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IV. Administración de 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE W SOCIAL 

CMula de notificación 

Dona Maria de los Angeles Barlo!ome Pardo. Secreta
ria de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, 

Doy fe: Que en Jos presentes autos de procedi
miento de conflicto co!cclÍYo número 27/1991, sC'gui
dos ante esta Sal;! a instancia de FEVASO U.G.T., 
contra ASECORE y aIras más, se ha dictado senten
cia que literalmente dice: 

({Fallamos: Que debemos dcscstimar y desestima
mos la demanda de conflil.:to colectivo interpuesta 
por FEBASO U.G.T. contra ASECORE y Olros, a 
quien debemos absolver y absolvemos de las prcten
"iones deducidas en su contra. 

Notifiqucsc la presente sentencia a las panes advir
tiéndoles que conlra la misma cabe recurso de casa
ción ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. Que 
podrá anunciarse ante esta Sala, en el plazo de diez 
días hábiles desde su notificación, pudiendo hacerlo 
mediante manifestación de la parte o de su Letrado de 
serie noufieada, o mediante escrito presentado en esta 
Sala dentro del plazo antes señalado, 

AJ tiempo de penonarse antc la Sala del Tribunal 
Suprl'mo. el recurrente, si no goza del beneficio de 
justicia gratuJla. deberá acreditar haber hecho el 
depósito de 50.000 pesetas previsto en el articulo 2~6 
de la Ley de Procedimiento laboral, en la cuenta 
corriente número 01 ! 2410 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de la calle Génova, número 17. de Madrid, a 
dí~po~ición de la Sala IV del Tribunal Supremo. 

Así por esta nue!.tra sentencia, lo pronunciamos. 
mandamos y firmamos.» 

Lo anterior concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y para que conste y sirva de 
notificación en forma a FESTMAT, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente en Madrid 
a 7 de mayo de 199L-La Secretaria de la Sala, Maria 
de los Angelcs Bartolomé Pardo.-6.751-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edictos 

Don José Ramón Solís García del Pozo. Magistrado 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en los autos numero 205/1990, por 
extravío de un cheque bancario y nominativo a la 
Empresa. «Aglomerados A!bacete, Sociedad Anó
nima», librado por la excelentísima Diputación Pro
vincial de A!bacete. consta la sigui~nte y literal: 

~~Dorla Concepción Vicente Martihez, Procuradora 
de los Tribunales. en nombre y representación de la 
Entidad Mercantil "Aglomerados Albacete, Sociedad 
Anonima". que acredito con eopla de poder debida
mente bastanteada, y que previo testimonio suficiente 
en autos. solicito me sea devuelta por precisarla para 
otros usos. ante el Juzgado comparezco y como mejor 
proceda en derecho digo: 

Que presento denuncia por el extravío de un 
cheque bancario y nominativo a la Empresa "Agio-

merados A!bacete. Sociedad Anónima", cheque 
número C00364676 de fecha 24 de octubre de 1989, 
del Banco de Crédito Local de España. y por importe 
de 3.191.725 pesetas, y librado por la excelentísima 
Diputación Provincial de Albacete. 

Que de acuerdo con lo preceptuado en los articu
las J 54, 155, 85, 86 Y 87 de la Ley Cambiaria y de! 
Cheque dc 16 de julio de 198.5. para los supuestos de 
extravíos de cheques formulamos el presente escrito 
de denuncia. manifestando: 

Primero.-Que es Juez competente el que tenemos 
el honor de dirigimos de acuerdo con los artícu
los 155 y 85, en relación con el 117 de la entedicha 
Ley, por ser Albacete la ciudad en la que ha sido 
emitido el cheque. 

Scgundo.-Que el antedicho cheque fue recibido de 
la excelentísima Diputación Provincial por Anto
liana Hemández Garcia, representante legal de la 
Empresa "Aglomerados Albacete, Sociedad Anó
nima", quien en el trayecto de~e la Diputación hasta 
las oficinas de la Empresa en Almansa perdió dicho 
talón. 

Tercero.-Que la identificación del cheque queda 
resenada en el encabezamiento de este escrito. 

Cuarto.-Que dicho extravío, a pesar de ser el 
cheque nominativo y por tanto de imposible cobro 
por otra persona por no haber sido tampoco endo
sado. se puso en conocimiento de la excelentísima 
Diputación Provincial de Albacete el dia 29 de 
noviembre de ¡ 980. segun consta en el documento 
que acompañamos con el número L 

Quinto.-Asimismo se puso en conocimien\(' del 
librado, el Banco de Crédito Local de Espana. Adjun
tamos copia del escrito remitido como documento 
número 2. 

Sexto.-Por escrito dirigido a la excelentísima Dipu
tación Provincial de Albacete de fecha 28 de noviem
bre y con entrada en el Registro de la misma el día 
siguiente, se solícita proceda a la anulación del 
cheque. Verbalmente se nos manifiesta que no expe
dmln nuevo cheque por el mismo importe hasta tanto 
en cuanto recaiga la sentencia preceptuada en el 
articulo 87 de la Ley Cambiaria y del Cheque. 
Adjuntamos el escrito remitido a la Diputación de 
Albac('\e como documento numero 3. 

Que en base a lo anterior, suplicamos al Juzgado 
que tenga por presentado el presente escrito de 
denuncia. por hechas las manifestaciones en el mismo 
contenidas, y Que previo los trámites legales, se dicte 
sentencia declarando la amortización de! titulo, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 87 de la 
antedicha y repetida Ley. Y todo ello por ser de 
justicia que, respetuosamente, pido. 

Almansa, para Albacete. a JI de abril de' 1990.» 
y para que sirva de llamada al tenedor del efecto 

extraviado. para que en el plazo de un mes pueda 
comparecer en el expediente y formular oposición, 
expido el presente que fimo en Albacete a 5 de 
febrero de !99L-EI Magistrado, Jase Ramón Salís 
Garcia del Pozo.-La Secretaria.-2.317-3. 

* 
Don Miguel Angel Gómez Lucas, accidental Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Albacete, 

Por ei presente edicto, hace saber: Que en autos 
civiks numero 487/1989 de juicio ejecutivo en recla
mación de cantidad, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Francisco Ponce Riaza. 
cn nombre y representación de «Banco de SabadeIL 
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Justicia 

Sociedad .... nónima». contra don Francisco Javier 
Fernández Lorenzo y dona María del Carmen Sara 
Baña Diaz. se ha acordado por providencia de esta 
fccha, dictada en ejecución de sentencia, sacar a 
publica s.ubasta, por primera y. en su caso, por 
segunda y tercera vez y plazo de "einte dfa~. los 
bienes embargados a dicho deudor que al final se 
describen. las cuaJes se celebrarán en la Sala Audien
cia de este Juzgado, la primera. el día 1 de julio 
de 199 1; la segunda, en su caso, el dia 2 de septiem
bre del mismo arlo, y la tercera, el dia 1 de octubre de 
igual ano, todas e!las a ¡as once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servir.i de tipo para la primera subasta el 
de tasación de los bienes y para la segunda el referido 
precio de tasación rebajado en el 25 por 100 y en 
ambas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo respectivo y la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente al acto o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento público destinado 
al cfcrto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de! lipa de subasta respectivo. Y tambien 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
consignando al mismo tiempo sobre la Mesa del 
Juzgado el depósito prevenido o justificando haberlo 
hecho en establecimiento destinado al efecto. 
Pudiendo obtener, en todo caso, el remate a calidad 
de ceder. 

Tercera.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos .se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. pudiendo los licitadores examinar la titula
ción obrante en los mismos. entendiéndose que todo 
licitador acepta la referida titulación sin que ·pueda 
exigir ningun otro, y que las cargas o gravámenes 
ant:.-riorcs y los preferentes, si los hubiere, al credilO 
del actor continuarán subsistentes, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Local en Albacete, calle Octavio Cuar
tero, número 18, de una superficie de 125 metros 33 
decímetros cuadrados. Inscrito en el líbro 59, 2.a, 
folio 45, finca 3,704 del Registro de la Propiedad 
nlimero 3 de Albacete. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Local en planta primera, de Albaccte, 
caHe Octavio Cuartero, numero 18. de una superficie 
de J 25 metros 33 decimetros cuadrados, Inscrito en el 
libro JOl, 2.a. folía 224, finca número 6.441 del 
Registro de la Propiedad numero 3 de AIhan~te. 

Valorado a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Albacete a 29 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Gómez Lucas.-EI 
Secretario. - 2.265-3. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de baberse dictado providencia por el 
señor Juez de Instrucción número 2 de Alcázar de 
San Juan y su partido, dona María Pilar ASlray 
Chacón, en los autos de íuicio verbal de faltas, 
seguidos con el numero 53 de 1991. a instancia de 
RENFE contra doña Maria Dolores VílJanueva 
Quiza, sobre estafa, en la que se ha acordado citar a 
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esta ultima. de la que se desconoce -el domicilio y en 
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzg.:¡do, sito en la calle Mediodía. número 6, el día 
12 de junio de 1991. a las diez horas, por haberse 
sCllalado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, previniendole que deberá comparecer acampa
nado de Jos testigos y medios de prueba de Que 
in lente valerse y. si no lo verifica. le parará el 
perjuICIO que en derecho hubiere lugar. 

Alcázar de San Juan, 7 de mayo de 1 991.-EI 
Secretario.-6.777·E. 

ALGECIRAS 

Edicto 

En \'irtud de lo acordado en resolución dictada con 
esta icrha en este Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Algeciras, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 366/1990, seguido a instancias del «Banco 
[ntercontinental Español, Sociedad AnónimID~, repre· 
sentado por el Procurador don José Mendez Gallardo 
contra don José Luis Moreno Carracedo y doña 
María Dolores Andrés García, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sacan a primera 
y, en su caso, segunda y tercera y públicas subastas, 
estas en prevención de que no hubiesen postores para 
la primera y segunda y por término de veinte días, el 
bien inmueble al final relacionado, para cuya celebra· 
ción se ha senalado la hora de las once de los días 19 
de julio, 16 de septiembre y 11 de octubre del 
corriente año, las cuales tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras, previniéndose a los licitado-
res: 

Primero,-EI tipo que sirve de base a la subasta es 
el de 23,940.000 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo. no admilléndose posturas que no cubran 
dicha cantidad, con una rebaja del 25 por 100 para la 
segunda subasta y sin sujeción a tipo rara la tercera, 

Scgundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deheran consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por WO de dicha cantidad, tanto en la 
primera como en la segunda subastas, si hubiere lugar 
a ello, yen la tercera subasta que pueda celebrarse el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
ser"án admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.2 del artículo 131 de la Ley Hipote. 
caria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extínción el 
precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deudo-
res de los señalamientos de las subastas, conforme a 
lo prevenido en la regla 7.2 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que dicha notificación hubiere 
resultado negativa en la finca subastada. 

Dc-sde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación expresada 
anteriomlente o acompañando el resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Vivienda derecha, subiendo la escalera de 
la primera planta alta de la casa número l de la calle 
San Antonio. de Algeciras, 'Consta de varias habita· 
ciones y servicios. Tiene una superficie construida de 
137 metros cuadrados. Tomando como frente la 
fachada norte del edificio, linda: Por el frente, con la 
citada calle San Antonio; por la izquierda, entrando y 
por el fondo, con finca de don José Luis Maestro y 
otros, y por la derecha, con la vivienda izquierda de 
su misma planta, con el hueco del ascensor y con el 
rellano de la escalera. Inscrita al tomo 984, libro 648 
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de Algeciras, folio 196 vuelto, inscripción séptima de 
la finca número 19.235. 

Dado en Algeciras a 5 de abril de 1991.-EI Secreta· 
rio judicial.-3.621·C. 

ALICANTE 

Edíctos 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez. Magistrado-
Juez de Primera Ir.standa número 1 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
539/1988-5, de procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Juan Pedro Garcia y dona 
Mercedes Gonzálvez Alacid, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, se ha señalado para la venta, en 
pública subasta, de la finca Que se dirá, el próximo dia 
19 de junio de 1991, a ¡as doce horas, en la Sala de 
~udiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
cIOnes: 

Primera.-Servirá de tipo para la' primera subasta la 
cantidad que se dirá y no' se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Uls autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.2 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra\'á
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito de la actora continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su elltmción 
el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuana.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa. de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del 
tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 19 de 
juliode 1991, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 19 de septiembre 
de 1991, a las doce horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a Jo prevenido en la regla 7 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. . 

Finca Que se subasta 

88. Vivienda del tipo "0-4, sita en la planta cuana 
(sexta desde el nivel de la calle). Su acceso es por el 
zaguán G, escalera 11, puena número 1, contando 
por la izquierda del rellano de la escalera, en el 
edificio sito en Elehe, en las calles Antonio Machado, 
Doctor Sapena, Vicente Alonso Pérez y Diego Fuen· 
tes Serrano. Tiene una superficie útil de 88 metros 73 
decímetros cuadrados, siendo la construida de 118 
metros 58 decímetros cuadrados. 

Consta de halt, cocina, terraza de servicio. come· 
doro-{""star, terraza, cuatro dormJ!oríos, distribuidor, 
baño y aseo, 

Inscripción.-Registro de la Propiedad númeró I de 
Elche, tomo 1.000, alibro 615 del Salvador, folio 81 
vuelto, finca número 55.'887, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 5.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de abril de 1991.-EI Magis
trado--Juez. Manuel Maria Sánchez Alvarez.-El Secre
tario judiclal.-3.63()"'c, 

* 
Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 1 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
188/1991, de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, a instancias de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra don Evaristo Mateo Gar
cia y doña Josefa Navarro Pérez, sobre efectividad de 
prcstamo hipotecario, se ha señalado para la venta, en 
pública subasta, de la finca que se dirá, el próximo día 
23 de julio de 1991. a las doce horas, en la Sala de 
~udiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi· 
Clones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dini y no se admitírá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
credito dc la aclara continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de BenalÚ8, de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del 
tipo Que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere poslores se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1991, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda se ha 
señalado para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 28 de octubre de 1991, 
a las doce horas. ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria para el caso de no ser hallada en la finea 
hipotecada. 

Finca que se subasta 

Urbana.-Casa compuesta de bajo y alto, sita en 
Callosa del Segura y su avenida de Ciudad Jardín, 
número 32. En la planta baja se ubica una vivienda, 
distribuida en varias dependencias y garaje, y en -el 
piso allo hay dos viviendas, con entradas indepen· 
dienles. cada una de ellas desde su calle, distribuidas 
en varias dependencias o habitaciones. El edificio 
ocupa una superficie construida de 399 metros 3 I 
centímetros cuadrados, estando el resto de la superfi
cie total del solar, o sea, 55 metros 69 centimetros 
cuadrados, ocupada dicha supeñlcie por pequeñas 
ruinas y una pequeña superficie de terreno que da a 
un callejón interior a la manzana. 

Título.-EI de declaración de obra nueva, según 
escritura autorizada por el Notario don Fernando 
Jiménez Peral el día 10 de marzo de 1989, pendiente 
de inscripción por identidad de fecha; estando ins
crito el solar al folio 110 vuelto, tomo 732, libro 103, 
finca número 6.889 del Registro de la Propiedad de 
Callosa del Segura. 

Tipo de subasta: 15.400.000.pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de abril de 1991.-EI Magis
trado--Juez. Manuel Maria Sánchez Alvarez.-El Secre
tario judieial.-3.631-C 

ALMERIA 

Edictos 

Don Gordiano Casas Fernández. Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 84 de 1990, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo instancias del Procurador don Angel Eloy 
Martina Madrid, en nombre y representación del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almena, 
frente a dona Dolores García Soriano y don Willen 

-:' 



BOE núm, 122 

Jacohus Adam van Sint AnneJand, domiciliados en 
calle Canónigo Malina Alonso, 24.4,° A, de Almería, 
sobre reclamación de cantidad, y en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, el bien embargado a la 
referida parte demandada y que al fina! de este edicto 
se relaciona, para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, se ha senaJado el 
dia 30 de julio de este año, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración del bien. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera y segunda subastas' 
para el día 27 de septiembre del corriente año, a la 
misma hora, sirviendo de tipo para la misma el de la 
valoración del bien, con la rebaja del 25 por 100, 

No se <!dmitirán en dichas primera y, caso necesa
rio, segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceraS partes del avalúo. 

Tambitn se ha señalado para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectur el día 
~9 de octubre del presente año, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, la 
subasta se celebrará al siguiente día hábil, a excepción 
de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el impone correspondiente a la consignación o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberan consignar. previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto una 
cantidad, igual al menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien. que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo conformarse los Iiciladores, res
pecio de titulas, con lo que resulte de los autOS y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifIesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la Entidad aClara continua
ran subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 

, remate. 
Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda dúplex unifamiliar. tipo B, en 
término de Roquetas de Mar. 

Sc encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de RoquClas de Mar, libro 112, tomo 1.569, folio 
166, finca número 9.846. 

Esta tasada pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 26 de abril de 1991.-EI Magis-
trado--Juez, Gordiano Casas Fernández.-La Secreta
ria.-3.616-C. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a lo acordado por el Juez de Primera Instancia 
número 1 de Almena, que en este Juzgado y con el 
numero 149/1991 del corriente año, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promovido por el 
Procurador don Angel Vizcaíno Martínez en nombre 

\ de don Jase Marcos Ramón, sobre declaración de 
fallecimiento de don José Ramón Morales. natural de 
Almería, y "ecino de esta ciudad, donde tuvo su 
último domicilio conocido en la calle vinuesa 
nÚfllero 12. del que se ausentó en fecha septiembre 
de 1936, ignorándose actualmente su paradero. 

Lo que!'c publica a los efectos dispuestos en la Ley, 
para que cualquier persona que Jo considere oportuno 
pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Almeria a 5 de marzo de 1991.-La 
Secrctaria.-2.32Q-3. 
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ALZIRA 

Edicto 

Dona Gema Menoyo Calatayud, Secrataria de Pri
mera Instam;ia de Alzíra, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio ejecu
tivo que se sigue en este Juzgado bajo el númerO 375 
de \991 a instancia de ((Mercantil Renault Leasíng de 
España», contra don Lucas Jiménez Páz y otros se ha 
acordad sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días y tipo de tasación 
105 bienes inmuebles que al final se describirán, para 
cuya celebración se ha senalado el día 3 de julio de 
1991, a las once horas de lamañana, el la Sala de 
Audiencia Pública de este Juzgado, con las condicio
nes establcddas en los articulas 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil)' las siguientes: 

Pnmera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
c('rtificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a e;¡;igir 
ningunos otros. 

Scgunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credilo de la parte 
artora, continuarán subsistentt;s. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primcra subasta. se ha señalado el día 17 de 
septiembre de 199 J Y hora de las once de la mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado para la 
celebración de segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación y para el supuesto de que 
tampoco acudieran postores a dicha segunda subasta 
se ha señalado para la celebración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 17 de octubre de 199\ a la 
misma hora y en el mismo Jugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de Jos dfas señalados, no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuena 
mayor, se celebraría al siguiente dia a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiera tal 
impedimento. 

Quinta.-Debiendo consignarse el 50 por 100 de la 
valoración para poder tomar parte en la misma. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana,-Casa sita en la calle Sanchís OJiag, con el 
número 4, compuesta de planta baja y piso con 
habitaciones. Tiene una superficie de 156 metros 
cuadrados. 

Inscrita el Registro de la Propiedad de Alberique al 
tomo 223, del libro de Cotes, folio 76, finca 852, 
inscripción primera. 

Valorado en 2.500.000 pesetas. 
llrbana.-Casa sita en la calle Calvo Sotdo, número 

72, compuesta de planta baja y piso en reforma. Tiene 
una superficie de 140 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberique 
al tomo 443, dellíbro de Cotes, folio 46, finca L134, 
inscripción sexta. 

Valorado en 1.600.000 pesetas. 
Vehículo camión marca «Renault», modelo 

Dr-}40-T, matriculo V 6823 Ce. 
Valorado en 3.000,000 de pesetas. 

Dado en Alzira a 2 de mayo de 1991.-La Secretaria, 
Gema Menoyo üllatayud,-2.284-5. 

AVlLA 

Edicto 

En procedimíento judicial sumario del articulo 13\ 
de la Ley Hipotecaria número 20/1991, seguido a 
instancia de la Caja de Ahorros de AvíJa, representada 
por el procurador señor López del Barrio, sobre 
reclamación de 11.024.720 pesetas de capítal, intere
ses y costas sin perjuicio de liquidación, contra «Cia, 
Mercantil Lagasca 12, Sociedad Limitada», se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 

16455 

l
este Juzgado de Primera Instancia 1 de Avila por 
primera. segunda y tercera vez:, en su caso, las 
succsivas en el caso de no existir licitadores, en la 
anterior de los bienes que al final se describen. 
Subustas que tendrán lugar los días 3 de julio, 31 de 
julio y ·2.3 de septiembre de 1991, respectivamente 
para la primera, segunda y tercera, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de licitación es de 18.287.500 
pesetas para la primera. fijado a tal efecto en la 
escritura de constitución de la hipoteca; es del 75 por 
100 de éste en segunda subasta y sin sujeción a tipo 
en tercera, no admiliendose posturas que no cubran 
dichas cantidades, 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del acree
dor, que podrá concurrir a las subastas. deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya en Avila, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda'. en la tercera la consigna
ción será del 20 por 100 de! tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100. dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
el número cuatro de estas condiciones. También 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante el Juzgado. con asistencia de cesionario, 
quien deberá aceptarla, y 'todo ello previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, que 
habrá de realizarse en plazo de ocho días a con lar 
desde la aprobación del remate. . 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla euana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifIesto en Secretaria y se 

" entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. , 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito~del actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa-posada, titulada de la Estrella, en la calle 
Manín de C-arramolino, senalada con el número 6 de 

I la manzana. número 2. Tiene una superncie de 338 
metros 9 decímetros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando, con casa de José Benito; iz.quierda, otra 
de Juana Pérez; espalda, con solar de Curato que fue 
de San Juan. Consta de planta baja y principal. la 
primera tiene portal grande y otro más pequeño, eün 
subida al principal, cocina, eürralíto, pequeno patio, 
cobertizo con pozo, tres cuadras y pajar sobre una de 
éSlas, El principal, tiene antesala, corredor,. ocho 
habitaciones independientes, dos alcobas y sala con 
alcoba. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Avila, al tomo 1.301, líbro 187., folio 212, finca 2.899. 

Dado en Avila a 18 de abril de 1991.-8 Secreta
rio.-2267-3. 

AVILES 

Edicto 
Este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

Avilés y en el procedimiento que se dirá acordó sacar 
a publica subasta y por término de veinte días lo 
siguiente: Piso en Gijón, en la calle Manso, número 
12, piso 10, letra C. escalera izquierda, de 89 metros 
cuadrados. adquirido por compra a dona Olvido 
Garcia Femández. en escritura de 22 de diciembre de 
1973, compuesto de tres dormitorios. salón. cocina, 
baño y aseo, Inscrito al libro 824 del Registro de la 
Propiedad número l de Gijón, folio 150, tomo 824, 
finca 22.859. 

El remate tendrá lugar: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre y hora 
de las diez, por el tipo de tasación, o sea por 
lO. 700.000 pese~s. 

" 

" 

" , ' 

" 

'. , 
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En segunda subasta, de haber sido declarada 
d{'~ierta la primera y no haberse pedido la adjudica
ción en forma. el dia 23 de octubre y a la misma hora. 
por el tipo de tasación rebajado en un 15 por JOD_ 

En tefcera subasta, de quedar desierta la segunda y 
no hahcrse pedido la adjudicación conforme a dere
cho. el día 20 de noviembre y a la misma hora, sín 
SUjCClÓll a tipo. significándose que si el precio ofre
cido 110 llegase a Jas dos tercera panes del lipo que 
sirve para la segunda subasta, se suspender<i la apro
bación del remate a los fines y plazos previstos en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La~ subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primcra,-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta Que no cubran las dos terceras panes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para lOmar parte en la primera o segunda 
Sl1b':¡~1<1 deberá consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el estableCimiento que en su caso se 
designe. una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta. la cantidad a consignar será igual. por 
lo menos. al 50 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
rliego cerrado observando al respecto lo dispuesto en 
el párrafo 1.0 del artículo 1.499 de la citada Ley de 
Enjukiamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podnin hacerse cn calidad de 
ceder el remate a un tercero cn la forma prevista en 
el párrafo :t ü del articulo antes mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación y que las cargas o grava
mene~ anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor!n] eontinunrán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en !a responsabilidad de los mismos, sin desti
narse;¡ <¡u e'\tinción el precio del remate. 

Scxta.-Los autos ~ la correspondiente certificación 
rcgi"tral podrán ser examinados en la Secretaría del 
JU7gado durante las horas de audiencia. Sirviendo el 
presente para nolÍficación a Jos demandados. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en juicio eje'cutivo 107/1979 
que se sigue en t'sle Juzgado a instancia de- «Banco 
Bilh:10 Vizcaya. Sociedad Anónima,). representado 
por el Procurador señor Martinez Rodríguez, contra 
don Jm~' Luis Homer Quesada y herederos de don 
Juan .-\n1onio Quesada Garcia sobre reclamación de 
cantidad. cuantía 3.900.000 pesetas. 

Dado en A viles a 30 de abril de 1991.-EI Secretario 
judicial.-3.641-C. 

AZPEITIA' 

Edicto 

Don Ignacio Jose Subijana Zunzunegui, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Azpc-I-
¡ia )- su partido, . 

Hago saber: Que a las diez horas de los dias 2: de 
julio. 3 de septiembre y I de octubre de 1991, tendrá 
lugar en t·st¡,' Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez rcspeeti\"amente la venta en publica subasta de 
los bienes que luego ~ relacionan los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo número 
201/1990 promovidos por «Coplac. RV». contra 
«Tintorería Ostadar. Sociedad Anónima,~, y se hace 
eon"'tar: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera, 
segunda y tercera subasta deberan los liciladores 
comignar pre\"iamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o por lo menos al 20 por 100 del valor de la tasación. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras ¡:.anes del a\'alúo en la pnmera 
suba!">la, las que no cubran las dos tercera partes de su 
avalúo con rebaja del 15 por 100 de la tasación en la 
s-cgunda subasta y la ter,;era se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Podrán hacerse los remates en calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 
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Cuarto.-Que si ias subastas no pueden celebrarse 
en los días señalados por causas de fuerza mayor se 
celebraran en los siguientes días sucesivos a la misma 
hora, excepto que fueren ~abado, domingo o festivo. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Prensa lanzadera compuesta por ali
mentadora automática: Des encoladoras de rodillos, 
tres transfer de roldanas, cuatro mesas lanzadera de 
correas. cinco prensas hidráulica de platos calientes, 
seis transferapilador, valorado en 5.475.000 pesetas. 

Segundo lote: Instalación de aspiración de serrín 
compuesta por: Un silo de ~nín, dos ciclones separa
dores, tres aspiradores de transmisión, cuatro ramales 
generales de tubería. cinco bajadas a máquinas en 
tubería, seis cuadros de maniobra y accesorios. Valo
rado en 5.415.000 J}Csetas, 

Tercer Jote: Instalación de aireación de naves 
compuesta por: Un aspirador de transmisión, dos 
instalación interior en tubo galvanizado. tres cuadros 
de maniobra y accesorios. Valorado en 1.255.000 
pesetas. 

Cuarto lote: Instalación de aireación de oficinas 
compuc-sto por; Un aspirador transmisión, dos insta
lación int\:rior con tubería galvanizada. tres cuadros 
de maniobras. Valorada en 595.000 pe!">etas. 

Dado en Azpeitia a 2 de mayo de 199 l.-El Juez, 
Ignacio Jase Subijana Zunzunegui.-La Secretaria en 
funciones. -3.627-C 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Inmaculada Laviña Querol, Secretana del Juz
gado de Primera Instancia numero 13 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su Senoría 
en re~oluC!ón de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo lJI de la Ley 
HipOlecaria. número 371/1990 primera, promovidos 
por «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador senor Montero Bru
sell. contra las fincas hipotecadas por don Salvador 
Mas de Xa:>..as Rius y dona Mariana Rovellal Riera en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente la 
\"Cnta de dichas fincas en publica subasta. por término 
de vcinte días, en la Sala de Audien.cia de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana, 10, planta octava, 
teniendo lugar la primero subasta el 10 de julio de 
1991 a las diez horas; la segunda subasta, si resultara 
desierta la primera. el 17 de octubre de 1991, a las 
diez horas; y la tercera subasta. si resultara desierta la 
segunda. el 12 de noviembre de J 991, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escntura de debitorio; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. El tipo fijado en la escritura 
de debitorio es: Para la primera finca de 40.000.000 
de pesetas y para la segunda finca de 28.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores deberán consignar previa· 
mente. en la Mesa del Juzagado o en el estableci· 
miento publico destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por lOO de su 
correspondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del lipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitIdos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. sal\'o la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como pane del precio 
lotal del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
de-! acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a eft'clO de Que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 
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Te-reera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de eMe Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existentes y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

St-.\ta.-tvkdiante el pn:hl:nte se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Primera.-Piso primero, puerta segunda, que es la 
Entidad número 3, en la cuarta planta de la casa 
señalada con el número 54 en la calle de Ganduxer y 
con el númcro I en la de Valero, de esta ciudad, se 
compone de vestíbulo, anteliving, living, comedor. 
cuatro dormitorios, tres cuartos de baño, toilette, 
habitación de servicio con aseo, plancha tendedero, 
cocina, omce y terraza. Tiene una superficie de 284 
metros cuadrados. Linda: Frente, oeste, con calle de 
Ganduxer; izquierda entrando, norte, con finca del 
señor Botey; derecha, sur, con la calle de Valero; 
espalda. este. con el piso de esta misma planta puerta 
primera. cajas de los ascensores y del montacargas, 
rdlano por donde tiene entrada el servicio, hall de 
ascen!">ores por donde tiene la entrada principal y 
patio de luccs: debajo, con la vivienda de la planta 
baja. con la entranda y vestíbulo principal del edifi
cio. entrada para el servicio, cuarto de contadores, 
habnación para la portería y con la rampa que 
conduce al local guarda coches, y encima, con el piso 
segundo puerta segunda. Forma parte del piso un 
cuarto trastero situado en la entreplanta sótano, 
señalado de numero 3. Coeficiente 7.61 por JOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Barcelona. en el tomo 615 def archivo, libro 438 de 
San Gervasio, folio 104, finca numero 19.223, inscrip
ción primera. 

Segunda.-Una casa-torre sita en Camprodón, calle 
Freixenet, número 28. de extensión superficial 550 
metros cuadrados. lindante, al norte, con la expresada 
calle Freixenet; al sur, con el río Rilort; al oeste, antes 
con herederos de don Francisco Camps, hoy sucesores 
de don Joaquín Coch, y al este con don Juan Nogues 
o sus derechos-habientes, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig
cerda, al tomo 251 del archivo, libro 6 de Campro
dón, folio 118, fmca número 456, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1991.-~ 
Secretaria, Inmaculada Lavina QueroL-2.269-3, 

* 
Don Francisco Canals Pastor, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 38 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dIctada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de- la Ley 
Hlpotccaria. número 41/1991, cuarta, promovidos 
por Banco Hispano Americano, contra la finca hipo
tecada por Manuel LagJera Calvo de León y María del 
Carmen Grimalt Pinos. en reclamación de cantidad. 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca, en 
pública subasta, por termino de \'cinte días. en la Sala 
de AudienCia de este Juzgado. sito en calle Bergara, 
numero 11. planta quinta. teniendo lugar la primera 
subasta el 16 de septiembre, a las once horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
10 de octubre, a las once horas, y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el 5 de noviembre, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

" 

., . 
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Pnmera,-Servirá de tipo para ei rerna!t:, en primera 
sub:!s!a. la ,antidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 dC' dicha cantidad, yJa tercera subasta sale sin 
~ujc('i.)n a tipo. 

Sl.'gunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadoc .. deberán consignar previa
menle. en la Mesa del JUlgado o en el eSlablccimiento 
púhlico destinado al efeclo, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dIChas cantida
des a sus durnas. salvo las que corresponda al mejor 
poslor, que quedará á cuenta y como parte del precio 
lotal de! remate, que si se solicita, podrá hacer!>e con 
la calidad de cederlo a tercero, 

T ambitn podrán reservarse en depósito, a instancia 
de! acreedor, las demás consignaciones de Jos postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa\,or ?e los que le sigan por el orden de sus 
respccl!\'as posturas. 

Tcrcera,-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
p!ie~o cerrado, que deberá ser presentado en la 
Sr{'fe¡atia del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la c(>n~ignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuana del 
ani{ulo !JI de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposíción 
de los intervinientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licItador acepta la 
titulac!ón existznte y que Ins cargas o gravamenes 
antC'rlores y los preferentes, si los hubiere, al eredito 
dd a-=tor, mntinuarán subsistentes, y que el rernntante 
los acepta y queda subrog;:¡do en la re~ponsab¡¡idad de 
lü~ mismos, sin destinarse a su e:xtinción el precio de! 
remate, 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotccario los anteriores señalamientos, a los efectos 
kg,,]es procedentes. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Finca \,j~'jenda unifamiliar número 1, situada en 
P<!l:w de Plegamans, antiguas pertenencias de Can 
Cork's, con frcnH," a la caBe, número 3. Esta com
puesta de planta '>emis6tano, planta baja y planta alta. 

La planta scmisótano tiene una superficie de 66 
metro'i 4 dccimetros cuadrados, y esta distribuida en 
garaje, trastero y cuarto auxiliar, 

La planta baja tiene una superficie de 71 metros 54 
dCl'Ímetros cuadrados, Está distribuida en vestíbulo, 
s:lla de" e"stac comedor, cocina, baño y lavadero. 

La pianta alta tiene una superficie de 64 metros 93 
dc..'imelíOS cuadrados, y está distribuida en cuatro 
dormitorios y un baño. 

Todo ello edificado sobre una parcela, de una 
superficie de 300 metros 25 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente. con calle de su situación; fondo, con 
finca matriz de ~~Gamans Palu, Sociedad Anónima»; 
d,'reeha, entrando, con parcela número 2; izquierda, 
con rambla de Mestre Pere Nou. 

Título.-Les penenece por mitad y pro indiviso por 
compra a la Compañia mereantil «Garnans Palau, 
Sociedad Anoníma», en escritura autorizada por el 
Notario que suscribe el día de la fecha. Inscrita en el 
Rcgislro de la Propiedad número L de Sabadell, al 
tvmo 2727, libro 107, Palau de Plegamans, folio 89, 
finca número 5.269, inscripción tercera. 

Valorada. según lo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, en 14,000,000 de pesetas. 

Barrelona, 23 de abril de 1991.-El Secretario, 
franci~,:'o CannJs Pastor,-3.61Q-C. 

* 
El M:::gistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

nur:1C'ro 7 dc Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgad'o se tramita juicio 
ejecutivo numero 1.130/1987, 4,a a instancia de «Agfa 
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Gevncrt, Sociedad AnólHma», contra don José LU1S 
Rodriguel Vicente y en ejecución dc sentencia d!('
tada cn e!los se anuncia la venta en pública subasta. 
pOI termir:o de veinte dias. de los bienes inmuehles 
cmbargilJos al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 8,500,000 pcscl¡¡s. 
Cuyo remate tcndrillugar en la Sala de Audiencia de 
e~1c Juzg3do. SilO en via Layetana, números 8 y 10. 
quinta pbnla, en la forma siguiente: 

En pnmt:ra subasta. el dia 2 de julio próximo y hom 
de bs doce. por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, cas.o de no quedar rematados 
los bicnes ('n la primera, con rebajn del25 por 100 del 
tipo, el dia 2 de septiembre próximo y hora de las 
doce, 

Yen terccra subasta. si no s.e rematara en n!nguna 
dc bs ankriorcs. el día 2 de octubre próximo de las 
doce, <;in sujttión a tipo pero con las demás condicio
ncs de la segunda. 

Se' ad\'ierte: Que no se admitirá postura, cn primera 
111 en segunda subasta. que no cubran las do~ terceras 
partes de los tipos de licitación: que para lomar parte 
dchl'r:ill consignar previamente tos licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal cf ... cto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licil:,¡ción, que las subastas 
se cckhraran en forl1lil de pujas a la llana. si bien. 
:ldemás, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerr..do: que 
podr~in licnarse en cahdnd de ceder a un tercero, 
cesIón que sólo podrá h.3cerse previa o simu]t<Ínea
lTIenle a la consignación del precio. que a instancia del 
'li.:tor. podran reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
.admit:m, a cfectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a f,::¡vor de los que le sigan, por el orden de sus 
fespccti\as. posturas: que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación regístral, estarán de mani
fiesto en la Secl1'taría de este Juzgado, debiendo 
conformas'.' con ellos los licitadores, que no tendrán 
drret'ho a exigir ningunos otros, que asimismo cstar.ín 
de manifiesto los aulas, ) que las cargas anteriores )
lilS pr('fercnles, si las hubiere. al crédito dd actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entcndi&n~ 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
l'n la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extindón el precio dd remate. 

Para el <¡upuesto de que la notificación a los 
demandadus a los fines previstos. en el at1ículo J Af¡5 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuese negativa, 
sirva ;:stc mismo edicto de notificación en forma, 

LI finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana número siete. Piso vi\'ienda izquicrda 
subiendo la csca1rra de la planta tercera, de la casa en 
Sevilla scñ<Jlada con el número 25 de la calle Reso
lana, esquina a caHe Feria, con una superficie de 126 
metros 20 decimetros cuadrados, convenientemente 
distribuidos para vivienda. las ventanas v balcón o 
terraza principal. dan a la t'n!!e Feria, Ins~rita, en el 
Registro de la Propiedad número 5, al tomo 741, folio 
161, libro 7",0, finca número 21.877. 

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1991.-El 
Mag!strado-Juez.-El Sccretarh-2.266-3, 

* 
En virtud de lo dispucs.to por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera lnstanda número 2 de Barcelona, en 
autos de procedimiento judicial sum.ario del articulo 
131 de la Ley Hípotecaria número 987j88-cuana, 
instado po. «Españoln de Finanzas, Sociedad Anó
nima», representaóa por el Procurador don Francisco 
Lucns Rubio Ortega, contra «Calidad y Precio, Socie
dad Anónima», por el presente se anuncia, con veinte 
dias de antdación y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta, de 
las fincas que se dlfán, y cu:o acto tendrá lugar en la 
Sala A udicncia de este Juzgado, el día 28 de junio; en 
segunda subasta que se hara con la rebaja del 25 por 
100 del precio de valoración, de 7.440.000 pesetas, y 
el día 29 de julio, en tercera subasta, y sin sujeción a 
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tipo. si no hubiere concurrido ningún postor, a la 
segunda. Todos dichos actos tendrán lugar a las doce 
horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 
de la Ley Hipoteearia, están de manifiesto en Secreta
rú, que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
,:¡nteriores.. y los preferentes. si los hubiere, al credito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
ft"Sponsabilidad de los misnlOs, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitildores que no se admitiran 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, Que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor, demandante podrá concurrir como postor n 
todas las subastas. sin neceSidad de consignar canti
dad alguna, mientras que todos los demás postoreS no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subasta, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito delnrá ser el 20 por 100, por lo 
menos, dd tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncío 
hasta su, celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la 
con!.ignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y no 
se admitirán tales consignaciones, sí no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla S.a del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 

Las cantidades depositadas se' devolverán a sus 
respectivos dueiios, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reser.ará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación y, 
en su casa, como parte de! precio de la venta; y 
tambien podrán reservarse en depósito a instancia del 
acreedor, lns consignaciones de Jos dema!. postores 
Que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos, se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podran hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante. mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto sen'ira también, en su caso. de 
notificación al deudor. si resultare negativa la practi
cada en la flOca o fincas de que se trata. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Uno. l.-Local comercial integrado en el sótano y 
galerias de alimentación denominadas «Jnmaculada 
ConcepcióM del edificio sito en Alicante, prolonga
ción de la avenida del Padre Espla, 55, en el barrio del 
Pla de Bon Repos, Inserito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Alicante al tomo 2.345, libro 
1.417, sección I.a, folio 99, finca numero 80,845, 
inscripción segunda. 

Uno. 4,-Local comercial integrado en el sótano y 
galenas de alimentación referidas. Tiene una superfi· 
eie de 9 metros 4 decímetros cuadrados, Linda: Al 
frente, con pasHlo de uso general.' por donde tiene su 
acceso; derecha, desde él, con local numero cinco; 
izquierda, con el numero 3, y fondo, calle Río 
Vinalopó. I nscrj¡o en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante al tomo 2.345, libro 1.427, 
sección primera. folio 110, finca 80.851, inscripción 
segunda. 

Uno. 5.-Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas, Tiene una superfi
cie de 9 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con pasmo de uso general por donde tiene su 
acceso; derecha, desde él, eon el local n¡jmero 6; 
izquierda, con el numero 4, y fondo, con la calle Rio 
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Vin:llapó. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante al lomo 2.345, libro 1.417, 
sección P. folio 113. finca 80.853, inscripción pri
mera. 

Pno. 6.-Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una !>uperfi
cíe de 7 metros 95 deC'Íme.-tros cuadrados. Linda: Al 
frente, pa~íllo de uso general. por donde tiene su 
entrada: derecha, desde el, con el local número 7; 
izqUierda, eun el numero 5, y fondo con calle Río 
Vinalopó. inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero I de Alicante al tomo 2345, libro 1.417, 
M'(ción La, folio 116, finca 80.855. inscripción 
segunda. 

Uno. 7.-Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 7 metros 95 decímetros' cuadrados, Linda: Al 
frentc. con pasillo de uso general por donde tiene su 
ClHraJ<l; Jen:¡;ha. JeMie él, con el local número 8; 
izquierda, el número 6. y fondo calle Río VinalopU, 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número! de 
Alicante al tomo 2.345. libro 1.417, sección I.a, folio 
119, finca RO,857. inscripción segunda. 

l'no, S.-Local comercial integrado en el sótano 
de galerías de alimentación referidas. Tiene una 
~uperlióe de 7 metros 73 decímetros cuadrados, 
LinJa: Al frente, con pa!>i1lo de uso general por donde 
tiene su entrada; derecha, dcMic el, con el local 
número 9: izquierda. el número 7. y fondo, con cane 
Rio \'inaJopo. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número! de Alicante al tomo 2.345, libro 1.417, 
secCIón l.;;!. folio 122. finca 80.859, inscripción 
segunda. 

Uno, 9.-Local comercial inlegrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie dI.' 7 metros 73 decímetros cuadrados, Linda: Al 
fr('ntc. con pasi!lo de uso general por donde tiene su 
acceso; derecha, deMie él. con el local numero \O; 
i7quierda. con el número 8, y fondo, con la calle Rio 
Yinalopó. InserÍlo en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante al tomo 2.345, libro 1.417, 
s('cción l.a. folio 125, finca 80.861. inscripción ter
cera. 

Uno. JO.-Local comercial integrado en el sótano 
y g;¡krí:ls de alimentación referidas, Tiene una super
ficie de 30 metros 71 decímetros cuadrados, Linda: Al 
frente, con p:l'>illo de u!>o general por donde tiene su 
acccw: dl:recha, desde él. con el local número 11: 
iZ~lUirrd:L con el número 9, y fondo con calle Río 
Vinalaro. Inscrito en el Registro de Propiedad 
nUn1l'r,1 I de Alicante al tomo 2.345, libro 1.417, 
!.ccClón l.;;!. folio 128. finca 80,863, inscripción 
segunda. 

Barcelona, 25 de abril de 1991.-El Juez,-El SccrCla
rio,-2.291-16, 

* 
Don Victoriano Domingo Loft.'n, 1\·1agistrado-Jue7 del 

JUlpdo de Primera Instancia número 5 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.607/198-1, se siguen autos de ejecutivo, promoúdo 
por «Bnnco Español de CrédIto. Sociedad Anónima»). 
contm «Agl'ncias Freixas, Sociedad Anónima»), igno
rado~ herederos o herencia yacente de don Carlos 
Fei,,;:¡., Bo!.dl. dona Ana t .... l:Jria Cortada Pa5.tor. don 
Jase ''''ria Sale Gam,bus: ignorados herederos o 
herenCia )acente de don Francisco Turiera-Puigbó 
Mass:m:l, en los que en resolución de esta f('('ha se ha 
acordado "'1car a la "enta en primera y publica 
SUb;ls1;l, por lámina de \'einte dias }' precio de su 
Y;lloracíón, para cuyo acto se ha scilalado en la Sala 
Audiencia c" es1e Juzgado, el día 23 de julio de 11)91. 
a las diez horas, los biencs embargados a ((Agencia 
Fn'l\.a~. Sociedad Anónima». ignorados herederos o 
herencia ~ac('nte de don Carlos Freixas Bosch. doña 
Ana 'laria COr!lJda Pastor, don José María SoJé 
G;:¡mbu<;: Ignorados herederos o herencia yacente de 
don Francisco Turiera·PuiJ1.bó Massana_ Y para el 
ca~o de resultar de~ierta la primera subasta, se ha 
sl'lia!ado P;:¡f;:¡ que tenga lugar la segunda subasta, ('n 
los mismos lugar y condiciones quc la amerior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
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la primera, el 19 de esptiembre de 19'J1, a las dieL 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se cdcbrará tercera subao;ta 
de los referidos bienes, en los mismos lugar y condi
ciones que la anterior. excepto que será sin sujeción 
a tipo. la que tendrá lugar el día 21 de octubre 
de 1991. a las diez horas; celebrándose las mismas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberan los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado. o acreditar haberlo ef\.."Ctuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto. una suma 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrÍlo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUnio a aquél, como minimo, una cantidad igual al 20 
por 100 del remate: que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
dd pro:cio; que a instancia del actor podrán reservarse 
10'-' depósitos d.:: aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus oblígaciones, 
rueda aprobarse el remate a favor de los quc le sigan, 
por el orden de sus resp{'clÍvas pos.turas; que los 
lltulos de propiedad. suplidos. con certificación n:gis
trar:-sc hallan en Secretaria a su dispo~¡ción, debiendo 
conformarse con eHos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere. al nedito dd actor, conti
nuadn subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiendo~ que el remat;¡nte las 
~cepta y queda subrogado en la responsabilidad de la~ 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los sigui~ntes: 

Lote primero.-Finca urbana 3, piso 3,° de la casa 
números 22 y 24 de la calle Subteniente Na\arro. de 
esta ciud:lu, superficie 187 metros cuadrados. Linda: 
Al frente. con dicha calle: derecha, con piaza en 
prO)eCl0~ izquierda, fincas del Patronato MuniciPal 
de la Vivienda y don Jase Colo sucesores y en parte 
con esedera y asc{'nsor de la casa, y por detrás. con 
ca!le pro)('Ctada a lo largo de la muralla romana. 
InsaJ\a al lOmo 1.251, libro 101, folio 165, 
finca 2.612 del Registro de la Propiedad numero 1 
dc Barcelona. 

Valoradón: 33.500.000 pesetas, 
Lote segundo,-Fincn rústica, hay parte bosque. 

parte destinada a vi"icnda en cuya parte existe 
cdificada una casa, ~obre parte de una poróun de 
terreno radicada en termino de San Andreu de 
Llavanercs, paraje MoreH, partida Punto, Superfi
cie 3.2! 9,04 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
finca de don Manuel Caralt: sur, carretera de Madrid 
a Francia. por Jonquera. y por poniente, con finca de 
donJmc Maria Solé Ciurana, en parte, con el camino 
d{' servidumbre de don Jase Maria de Carnlt Borre!. 
Ins.crita al tomo 1.129, líbro 49 de Sant Andreu de 
Llavanm:s. folio 138, finca 1.679 del Registro de la 
Propiedad de Mataró. 

Valoración: 10.785.000 ¡X-setas. 
Lote tercero,-Finca rustica, en termino de Sant 

Andreu dc Llavancre!., partida PontÓ. conocido por 
\lorl'lI o Plá dc la Torreta, de cabida 46 arcas 78 
centiáreas 20 decímetros cuadrados, Linda: Al norte, 
con don Manuel Cara1t: oeste. porción de tcrreno 
tlestmada a camino: sur. finca de don Jase Maria Solé 
Ciurana, ) este, con sucesores de don Andrés Ventura. 
In~crita al tomo 1.047, libro 45 de Sant Andreu de 
Uavaneres, folio 212 vuelto, finca 1.333 del Registro 
de la Propiedad de Mataro. 

Valonlción: 18,285,000 pesetas. 
Lote euarto.-Finca rustica. hay parte bosque y parte 

dC'stinada a viviendas. en cuya parte existen edifica
das seis pequcnas casas que constan tan sólo planta 
baJa, sita en término de San Andr{'u de L1avaneres, 
paraje Morell, que tiene una superficie 3.370 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. en parte, con sucesores de 
don Joaquin Bernadet. y. en parte con camino carre
tero que fonna parte de de la finca de que se segregó; 
por el este, con dicho camino y a través de este con 
finca dc don José María. Solé Ciurana; por el sur, con 
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el citado camino. )' por el oeste, con don JOSl~ 

Bernadet Inscrita al tomo 1.095, libro 48 de S3nt 
Andreu de L1avaneres. folio 166, finca 1.619 del 
Registro de la -Propiedad de Mataro. 

Valoración: 6,:!40.000 pesetas, 
Lote quinto.-Finca urbana, entidad número 6. 

Vi"ienda ubicada en planta La, piso puerta D, del 
edificio sito en el término de Portbou, calk del 
Mercado, sin número. Ocupa una superficie de 78,33 
metros cuadrados, de éstos 3 metros 30 decimetros 
cuadados de balcón, Linda: llquierda. entrando, don 
José Lorcnte Zaplana; dcrecha, don Andrés Oalmau 
Puignay; fondo, vuelo calle Mercado, y frente, parte 
con entidad número 7 y parte con caja y rellano de la 
escalera. Tiene como anejo inseparable un cuarto 
lavadero inseparable ubicado en la planta terralil del 
edilicio, de una superficie aproximada de 9 metros 
cuadrados. lnscrita al tomo 2,!47, libro 56, sección 
Co- Jera, folio JI, finca 2.952 del Registro de la 
Propiedad de Figueres. 

Valoración: 4.700.000 pesetas, 
Lote sexto.-Finca urbana, sita en calle Fernando 

Puíg, 65, de esta barriada de San Ger.·asio, Consta de 
planta baja con dos viviendas. una vivienda y 
vi\' ieoda porteria. planta entresuelo con tres vivien· 
das, otra planta -piso primero- con dos \'iviendas, 
planta piso segundo con tres viviendas, planta piso 
ático con dos viviendas y planta piso sobreático con 
una sola vivienda. Ocupa su solar una superficie de 
490 mctros 47 decímetros 50 ('('ntimetros 453 milíme
Iros, {(¡dos cuadrados. Linda: Frente. en linea de 14 
metros 65 centímetros, calle Fernando Puig; 
!7quierda, ('ntrando, otra finca de doña Niccta G;!bús; 
derecha. la de don JoS\.~ Reventós. y fondo. finca de 
don Fernando Puig y don Rafael Morato. Inscrita en 
el Registro de la PropiC'Óld número 6 de los de 
Barcelona. al folio lóO, del tomo y litro 305 de-San 
Gervasio, finca número 2,050-N. 

Valoración: 107.800,000 pesetas. 

El presente edicto sen'irá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su 
domicilio asi como a lüs de ignorado paradero. 

Dado en Barcelona a 30 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, \'i('toriano Domingo Loren.-El 
SCl'fetario,-2.294-16, 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primero Instancia 

número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el ejecutivo-olros titulas 
067:!jI988, instado por «Banco Popular Espailol, 
Sociedad Anónima». contra Guilkrmo Navarro 
Rodriguez, Maria Belén Bemat Aluja y Maria Josefa 
Valcn\Í Jordi, se ha acordado la celebración de la 
tercera publica subasta, sin sujecIón a tipo, para el 
próximo día 27 de junio de 1991, a las doce horas.. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
lijadas en la Ley de Enjuiciamiento CiVIl e Hipoteca· 
ria. haciéndose constar que los autos y la certificación 
n.'gislral están de manifiesto en Secret.aría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematanle las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subas1a 5On: 

Mitad indivisa: Urbana, bajos o tienda l.a de la 
casa número 7 de la ca!le Bolívar de Barcelona, 
barriada de San Gervasio. Tiene una superficie de 74 
metros 37 decímetros cuadrados. Inscrita a nombre 
de Maria Josefa Va!enli Jordi en el Registro dc la 
Propiedad número 12 de Barcelona al folio 215, 
finca 9.236. 

Valorada en la suma de 19,000,000 de pesetas en 
mitad indivisa. 

Dado en Barcelona a 2 de mayo de 1991.-La 
Magis1rada-Juez,-El Secretario,-2.260-3. 
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Dona Maria Teresa Torre~ Pue!1as. Secretaria de! 
Ju.rgado dc Primera Instancia número 3 de Barce. 
lona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio dl'c!ara1Ívo, 
menor cuantia reclamación de cantidad. n:gi..,trados 
bajo nt.ime~o I.! 15/1985-BJ, promovidos por 
«E~~dtl.'. SOCIedad Anónima». contra don Migue! A. 
ZUnla 1\1nlina. he acord3do. en proveido de esta 
¡!.-,ha. ~car a la v~nta, en pública ~Uh:J.st'L el bien 
emhargado a la porte demandada que al final se 
de~cribc. y por el preóo dl' valoración Que se d¡r;i. en 
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civi!, 
sl.'tialrindo<;e para el acto del remate. que tendrá lugar 
en 1;1 Sala AudienCIa de este Juzgado, sito en vía 
Ll:'ctana. números 8 )' 10, planta !.cxta, el día 5 de 
julio!. en t'JSO de resultar este desierto. se seilala para 
1,1 stgunda subasta. el día 13 de septiembre, ) en el 
~l!pU(,SlD de que resultarr igualmente desierto este 
~vgU:ldo remate. se señala para la tercera y última. el 
18 (k odubn:, y hora de las diez treinta. todas eHas. 
plT' inicndose a los licitadores que para tomar parte 
en I;l~ subaqas. deberán consignar, previamente, en la 
l\k~¡¡ del JUIgado o estab!ccimi.;:nto público desti. 
ll:.ldo al efecto. el 50 por 100 del valor efectivo que 
constitu)c ti tipo para cada subasta o de! de la 
segunda. tratándose de la tercera, no admiticndose en 
la prínwra ~ubasta posturas inferiores a los dos ll'rcios 
de L1 \-a!oración. ni en la segunda las que no cubran 
lo~ dm terrios de la tasación rebajada ('n un 25 por 
WO. SI se !lega~' a tercera subasta. que saldrá sin 
su,icciór, a tipo, y huhiere postor que ofrezca las dos 
tl'lú~ras pafll'~ dI.'! que SIrvió de base para la segunda 
:-uha\t;l } que '\{'\·ple las condieiones de la misma, s.e 
ap¡'<.>barJ el remate: hasta la edebración de la respec
tiva ~ub:l\ta p0dran hacerse posturas por es,Tito en 
p!J,go c.:-rradu, depositando en l¡¡ Mesa del Juzgado, 
¡,lOto a a'lud, el importe de la con~ignación a que 
¡¡¡HeS se ha hecho mención; el rematé podrá hacerse 
en ('alidad de cederlo a t~'rccru )' no se admitirán 
¡Justur.l~ que no reúnan dichos requisitos, dehicndoS<' 
",tal' cn todo lo d.:más a lo dispuesto en la Le\' de 
t.r,i:!lciamiento Civil. • 

SuLhiqir:in !a~ C:Jrgas anteriores y las preferentes al 
uúlito de! actor ~ ql!~' los titulas de propiedad se 
l'ncuentran en Secretaria para que sean exnminado5 
por 1m lici!adores. los qu.: deberán conformarsl' con 
dlo~ Sin poder o.ígir otros, 

Q!!e lus bienes que se subastan se encuentran en 
podl'r dd dt'mandado. 

Bien('s objeto de subasL.. 

Urnam uno, tipo A, vivienda en la planta primera, 
dd cdiJi.:io en Sama Cru7 de Tenerife. urbanizació'n 
la !'-Jinfa, y ~itio dmominudo Pico y Pino de Oro, con 
ucce~o por el portal núm .... ro uno, que mide una 
~l!rlTficie de 17 5 metros 62 decímetros cuadrados y 
hnJ;¡: I\t,rh.' sur y o('stc. con \'udo de zonas ajardina
dJ.~ ) I'eaton,l!;:s dd edificio; y al este, vivi('nda B, 
núrk'() dI.' acceso númao uno y pa!1e dC' vudo de 
zonas aj:!fdinadas. Cuota 4,62 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número uno de Santa Cruz 
d~' Tc!wrife. finca numero 7.129 (antes 5.311), libro 
123 (;mles 8(6). fülio 37 (antes l.a). 

Ta'><ldos a efectos de la presente en 21.074.400 
pesetas. 

Barcelona. 6 de mayo de 1991.-La SITretana judi
cial. Teresa T únes Puertas.-2.192.16. 

* 
Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista. Magi~trado

Juez de Primera Instancia en el Juzgado número 29 
de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
160;1991-D, pende procedimiento judicial sumario al 
amparo d~J a!1ic~lo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguIdo a instancia del «Banco Catala de erooito 
Sot'ÍediJd Anónima». contra las fincas que se djrá~ 
cspcClalme-nte hipotce:tdas por el deudor don Julian 
Oli\'cr Ca!.ttayud. con domicilio hipotecario en esta 
dudad, .alle Ro~f(¡rt. número 265, en cuyo Pfocedi.' 
mlL'nto ht, dictad,o la providencia de esla fecha. que en 
su pa!1e necesaria dice así: 

Miércoles 22 mayo 1991 

Proveyendo al último de tales escritos, al amparo 
de los preceptos que se invocan, sáquense a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su valoración escrilurana. las fincas 
objeto de este procedimiento. y por lotes de cada 
finca. senalando para que tenga lugar la primera. 
sub;¡sta el dia 28 de junio próximo, y hora de las once. 
anunci¿ndose mediante edictos que se fijen en el 
tablón de anuncios de los estrados de este Juzgado y 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», (Boletín 
Ofióal» de la provincia o «Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña», 3compniuindose mediante 
M'ndos oficios por conduclo de la parte para su curso, 
haliénrlose constar en los edictos. conforme a la regla 
octava. que los autos y la ce!1ificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estan de manifiesto en la 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como haslante la títulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate: v 
conforme a la regla novena, servirá de tipo para l~ 
suhasta el pactado en la escritura de constitución de 
hipott-ca y no se admitirá postura que no cubra y sea 
infeflor a dichos tipos; y para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo hecho en estableci· 
miento púk>1ico, destinado al efeclO, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve 
de ba~ para la indicada subasta: que desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
pOMuras por escrito en la forma que l'Stablece la regla 
14 del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria; que el 
remate podrá haccrse en calidad de ceder a terct'ro. 
Que para el caso de no existir postores en dicha 
~ub.%ta o cn cualquiera de dichos lotes, se celebrará 
una segunda_ en el mismo lugar y hora del dia 31 de 
julio próximo. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de no existir tampoco postores en esta 
segunda suhasta. tendrá lugar una tercera, el dfa 19 de 
st:pticmbrc pr0\.ímo, tambien en los mismos lugar) 
hora, )' esta sín ¡,ujeción a tipo, dcbiendo los licitado
res consignar el 20 por 100 del tipo de la segur,da 
subasta. A los propios efecto~ a que se refiere el final 
de la regla 7.a del repetido artículo 131 por medio del 
edicto. se notifican las subastas al dt'udor, don Julian 
Oli\-'er Calatayud. con domicilio hipotecario en calle 
Rocafor!. núme-ro 265, de Barcelona, para el conoci
miento de la celebración de las subastas seilaladas. 

Las fincas objeto de subastas, así como el \alor 
~jadú en la escritura de hipoteca, se relacionan como 
siguen: 

«Entid;¡J número dos.-Local comercial. Integrante 
del edificIO s.ito en Sabadell, con frente a la calle San 
Jor&,e. nú~(,"ros 4345, Coeficiente; 36 enteros por 
100. Insmia en el Registro de la Propied;¡d de 
Sabadell al tomo 2.742 del archivo, libro 805 de 
Sabaddl 2, folio 116, finca 48.695. inscripción pri
mera. 

Tasada a efectos de subasta en -18.000.000 de 
pesetas. 

Entidad número tres.-Vivienda piso primero, 
puerta' primera, del edificio Sito en Sabadell, con 
frente a la calle San Jorge, sc-ilalada con Jo~ números 
43-45. Coeficiente: 9 enteros 30 cenlésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell al 
tomo 2.742 del archivo, libro 805, de Sabadell 2 al 
folio 119, finca número 48.697, inscripción primi:ra. 

Tasada ;¡ efectos de suba'ota en 14.000.000 de 
pesetas. 

Entidad número 4.-Vivienda piso primero, puerta 
segunda, del edificio silo en Sabadell, con frente a la 
calle San Jorge, señ'alada con los números 43-45. 
Coeficiente: 5 enteros 60 centcsimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell al lomo 
2.742 dd archiYo. libro 805, de Sabadell1, folio 122, 
finca númerv 48.699, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 de pesetas. 
Entidad número cinco.-Vjvienda piso segundo 

puerta primera. del edificio süo en Sabadell, co~ 
frente a 1.1 cal!e San Jorge, señalada con los números 
4345. Coeficiente: 9 enteros 30 centesimas por 100. 

16459 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell al 
tomo 2.742, dd archivo. libro HOS. de Sabadell 2. folio 
125, fillca número 48.701. inscripdón primera. 

Ta!illda a efectos de subasta en 14.000,000 de 
pe~etas. 

Emidad número seis.-Vi\"ienda piso !>egundo, 
puerta segunda, del edificiO sito en SabadeJl, con 
frente a la calle San Jorge. sei13lada con los números 
43··15. Coeficiente: 5 enteros 70 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propietiad de Sabadell, al 
tomo 2742 del archivo. libro 805, de Sabudel! 1, folio 
128. finca numero 48.703, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 6.000.000 de pc!\etas. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. EduMdo Angel Perdiguero 'Bau
tista.-La Secretaria,-2.293-16. 

BETA.NZOS 

Ediclo 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Betan· 
zos, 

Hace saber: Que en c!juicio ejecutivo que se sigue 
en c~I~' Juzgado al num('ro 81j89.M, promovido por 
«Banco Elcbe\'crria, Sot:Í~dad Anónima.), represen
tado por el Procurador don Santiago López Díal., 
t:úfltra don Jase Conchadü González y doña Antonia 
Aradas Rilo, \'ecino'i de CM.edo-Sada, sobre reclama· 
ción de cantidad, ceder a la venta en pública subasta 
d.c: los bienes emhargados a los demandados para CU\"O 
neto se ha scnalado el día 18 de septiemhre de 1~91. 
y hora de las diez treinta. en la Sal:! de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la plaza Hermanos Garcia 
Na\,:ira. ~in número, de Bctanzos (La Coruih). 

p¡ imt'ro.-Qut' los licitadores oeocn'in con~ignar en 
la Entidad destinada:.1 ekclo, una cantidad igua!. por 
lo m~'nos al 20 por 100 del tipO de la subasta, sin CU\O 
fl'Guisito no serán admilldos, pudiendo hacefhl': p¿s. 
tura~ por escrito, en pJí~.!!.o cerrado, d..:pmitando en la 
}.Iesa de! Jmgado. junto a aqud, el re¡,guardo de 
h:lbersc hecho en la Entidad deslÍn,lda .11 decto, 
cuenta número 1512000017008289 del «fu:r.co Hilbao 
Viz('a)-a, Socicd:..d Anónima)~, sucursal dIO Betan'lo~. 
~in cuyo requisito no <;crJn admitidos. 

Scgundo.-Sen"ira de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose postura!> que 
no cubran las dos- terceras partes. 

Tereero"-Que la subasl<! podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los <lutoS) la certifi~'a\'ión del Regis
tro d~ la Propiedad se em'u('nlran de manifiesto en la 
Secrelaria del Juzgado donde pueden SC'r examinados 
por los licitadores:. entendiendose que los nu~mos 
<lc.::ptan como bastante la titul:lción exigida y que las 
('argas y gravámenes anteriores si los hubie!c conti· 
nuarán ~ubsistenl.?s y el rematante los acepta y queda 
suhrogudo en la re<;p(1!lsabilidad de los mismos, sin 
destinar~e a ~u extinción el precio del remate. 

Caso dt' que la primera subasta resulte desierta, se 
sl'i'lala para la segunda. con la rebaja del 15 por 100 
del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 2:::! de oClUbre d:.- 1991, y hora de 
bs die}. treinta. -

Y, para el ca!>o de que re!.ultasc desi::rta la sl'gunJa 
sub~ .. ta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
para el dia 26 de noviembre de 1991, v how de las 
diez treinta. . 

En prevención de que si por causas de fffi'rzil mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias " hora 
indicados se entenderán prorrogadas dichos ~eñala
mientos para la misma hora del día sigui.:nte hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Casa ~in numero de policia al sitio Ji'lmado Seijo. 
patTOqUÍil de Osedo. compuesta de plantil t-aja y piso 
alto formando una sola vjyicnda de tipo unifamihar, 
ocupa la superfiCie construida de 109.19 mp,ros 
cuadrados de los cuales son útiles 173,92 metras 
cuadrados. La rodea por todos los aires un lefITno 
destinado a labradio de 71 arcas 18 centi.ireas 85 
decímetros cuadrados. Forma todo una sola finca de 
7.275 metros cuadrados que linda: Al nú!1e, má .. de 
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dun Juan Barros y Josefa Diaz; sur, la carrelera 
pro\-incial de S;:¡da a La Coruña: este. finca de don 
Jo ... é ConC'h~,do GonzaJcz y oeste, mas de Antonio 
Candamio, cómara alto en medio. Está inscrita en el 
tomo LO! 1 General. libro 101 de Sada. folio 109, 
finca número 7.458. Valorada pericialmente en 
}7.608.117 Pesetas. 

Betamos. 15 de abril de 1991.-EI Secretano.-J602-C 

BILBAO 

Edictos 

Don Gregario Plaza GonzáJez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de Bilbao. 

Hago sancr: Que en dicho Juzgado. y con el número 
216/1989. M! ¡rdmite procedimienlO de juicio cje<'u
l1yO. a instancia de «Renault Financiaciones. Socie
dad AnónimlH>, contra don Antonio Uccdo Paz, en el 
que por re,>o!ución de esta. fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta. por primera vez y lérmino de 
wink dias. los bienes que luego se dirán, señal¡jndose 
par:J qu': el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia dc este Juzgado. el día 16 de julio, a las 
d!c7 treinla horas. con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. debaán consignar previamente en la cuenta 
dc est·~ JU'lgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya, Socie. 
dad Allónima». número 4.708, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sin-an de tipo. haciendose constar- el número y 
ano dd procedimiento, sin cuyo requisito 110 sc-ran 
adml1idos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

('u~rta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast" su celebración, podrán hacerse posturéls por 
eScrito en pliego cerrado, haciendo el depósitü a que 
se ha h~'i,:ho refercncia anteriormente. 

Lm autos y la certificación registral que suple los 
títulos tic propiedad estarán de manifiesto en la 
SeCTC!;ma d,'] JU7gado, donde podrjn ser examinados, 
en! ... nJi~'nd()s~ que todo licitador acepta como bas
tnnk la ¡i1ul<lción existente y que las cargas amenores 
y b~ pr.:::[crentcs, ~i las hubiere, quedarán subsistente~ 
sin dntinars2 a su extinción el precio del remate y se 
enl['ndela que el rematante las acepta y queda suhro
g<ldo en la re~ponsabilidad de las mismas. 

PariJ. el supu.:'sto de que no hubiere postores en la 
prim,'ra ~'.lb:l<,ta, se senala para la celebración de una 
1.I."gl:nJa, el día 10 de septiembre, a las diez treinta 
horas_ s:r.'¡('ndo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la priml?ra subasta, siendo. de aplicación las 
dema:; pre\ ('ncionel. de la primera. 

Iflla1mente ~ para el caso de que tampoco hubícrc
lici¡;¡dc,res en la segunda subasta, se señala para la 
cckbración de una tercera, el día 4 de octubre, a las 
diez tr('inta horas, cuya subasta se celebrará sm 
SU,Ic'C1Úll a 1!po. del:llendo consignar quien desee tomar 
parte en !u mIsma, el 20 por 100 del tipo que sinió 
de base par:. la scsunda. 

Si por fuc~a mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudi<:r:J ,debrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dü~. ~t> er.knd<:lj que !le cdebrará el siguiente día 
h~ib¡j, a la misma hora. exceptuando Jos sábados. 

BIen que se saca a subasta y su valor 

Vl\ler.da. sl1a en la caBe Gernikako Arbola, 13, 
('uarlo. C. jns~-ri1a al tomo 3.264, fo1io 113. vuelto, 
!thro !89, finca 8.499, Sección Tercem, inscripciim 
cuarta. 

Se encuentra valorada a efectos de- subasta en 
11.700.000 pe-sctas. 

D:lllo en Bilbao a 22 de febrero de J991.-El 
:-'!agim;:do·Jue¿, Gregario Plaza González.-E! Secre
tario.-2.274·3. 

Miércoles 22 mayo 1991 

Don Luil. Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Jue? de 
Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
<323/1988. :iC siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de «Renau!t Financiaciones. Sociedad Anó
nima». frente a Don Juan Andrés Cedrún y oO!la 
Regaña Vélez Calvo. en cuyos autos y por resolución 
di.' es:a fecha se ha ;¡eord;¡co la vent3 en públic;¡ 
sub..1.sta. por primera, s('gunda y ten.eTa ,'ez. consecu
tivas, los bienes que se resenarán, habiéndose !leña
laJa pam la celebración del remate los días JI de 
julio, I1 de septiembre, y i 1 de octubrc, respectiva. 
mente, toda,> ellas a las once horas, cuyas subastas se 
ccJebranin en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: la segunda 
sUMsta se celebrara con la rebnja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

S<-gunda.-Los liCItadores para tomar pane en la 
subasta dl'berán consignar el 20 por 100, como 
minimo. de las cantidades tipo de suba~ta, con 
¡mterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. numcro de cuenta 
4707, dd Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamentc en el ingreso el numl.'fO y año de! 
proccdimiento de la subasta en la que s::: desea 
participar. no accptándose entrega de dinero metálico 
o c!Jeques en el Juzgado. 

Tercc-ra.-Podrán partidpar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

tuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h;l!'.ta su celebración. podrán haccr~c poslUras por 
c~cr¡to en p!Jego cerrado. depos.ilando el impone de la 
consígn:lCión del 20 por 100 de igual forma que- la 
pre-vcnida en la condición segunda de este edIcto, 
prescntando el resgu::rdo y el pliego cerrado en la 
Sccrel:1ría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn de! Regis1ro a 
que se rdicre la regla 4.:1 estarán de manifiesto en la 
5,:uclaría del Juzgado. donde podran ser c;\aminados 
pnr todos aquellos que quieran pal1icipar en la 
subasta. prcymicndolcs quc deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro, ~ (¡U\: bs 
carg<l~ anteriores y preferentes al crédilO dd actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin d,,;:~tjnarsc 
a su extinción el precio de! remate, entendiéndose que 
e! rematante los an'pta y queda subrogado en la 
responsabilidad de lo~ mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o l'ausas 
¡úenas nI Juzgado, no pudiera celehrarse cU<llquil'fa de 
Jas subastas en los días y horas l.eñalados, sc enlende· 
,j Que se celebrará al "íguiente dia hábil t'xC<:'pluando 
lus sábados, y a la misma hora. 

Bien que se saca a suba~ta 

Vivienda, pi\o 5.° D de la casa número 4 dt: la calle 
Kampeta, de Baracaldo, de aproximadal>lenl¡" 80 
metros cuadrados. Tasada para suba!.la en 9.100.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de febrero de j 9Y l.-El 
rVla3imado-Juez, Luis Alberto Díez TCJedor.-El 
Secfe!alio.-2.27 1-3. 

* 
Don LUIS Alberto Diez Tejedor, MagiMrado-Juel del 

Juzgado de Prim('ra Instancia número 3 de !o~ de 
Bilbao. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
1 OS/ 1990. se sigue expediente de SU~pt'nslón de pagos, 
a instancias de la Procuradora senora Baste,reche 
Arcocha, en nombre y repre\entaClón dc ((Exciu~i',as 
Regueira. S. A.)), con dnmie¡jio social en Bilbao ('n la 
calle Autonomía. númc~o 68, bajo. dedicaó pnnci
palmente a la ,ompraventa ma)or y m¡onm de frío 
comcrcial e industrial. muehles e instabCJone~ f;¡gari· 
fiU1S. aparatos de precisión, p(-sar y mc-d¡f. ba!:mzas 
ck-nrÓnicas. báscubs. pcsaj, lndu5tnal. cort;J(l:)r:!s de 
Jiamhres y caflles, picadoras d.~ t'an,e, \(;f;Jdoras dl' 
cun(' ele.. maquinaria para hostelería, c::I"'leria. 
muimos. barras de mostrador. etc., estanterías y 
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herrajes, registradoras y cualquiera otra actividad 
relacionada directa o indirectamente con lo expre· 
sado; en el que, por providencia de esta fecha, se ha 
tenido por :>lllícitada en forma la decla.ación de 
est:>do de suspensión de par.os de la mencionada 
Entidad, dedicada a la aetívidad mencionada, habién
dose acordado la intervenóón de todas sus operacio
nes; a cuyo efecto, se nombran tres interventores, 
nombramientos que se hacen a favor del acreedor 
«Lazels, S. L.», y los titulares mercantiles don 
Ricardo Ortúzar Rodriguez y don José Javier Varela 
Armendariz. 

Habiendosc librado n.andamientos al Registro 
Mercantil de 1" provincia y Registro de la Propiedad 
numero 8 de Bilbao para que se practiquen las 
anotaciones pertinentes. 

Asimismo se hace constar que se ha concedido a la 
suspensa un plazo de treinta días pam. Que presente el 
Balance definitivo óe sus negocios, que habdi de 
formarse bajo inspección de los inten·entores. 

Se ha concedido un plazo de sesenta días, que 
empezará a contar a partir de! Balance definitivo, 
para que presenten los interventores el dictamen 
prevenido en el artículo 8.° de la Ley de Suspensión 
de Pagos. 

De conformidad con lo prevenido en e! artículo 9.°, 
p::írrafo último, de la Ley de Suspensión de Pagos, se 
dejan en suspenso todos los embargos y adminis1ra
ciones judiciales que pudiera haber constituidos sobre 
bienes no hipotecados ni pignorados de (Exclusivas 
Rrglleira, S. k», siendo aquéllos sustituidos por la 

I acción de los interventores; todo ello sin menoscaho 
del derecho de los acreedores privilegiados y de 
dominio. si los hubiere, al cobro de sus créditos. 

Lo que se hace público a los fines procedentes. 
Dado en Bilb¡lO a 8 de man:o de 1991.-E1 !\bgis· 

trado·Juez, Luis Alberto Die7 Tejedor.-EI Secretu
rio.-2.318·3. 

* 
Don Fernando Luis Ruiz Pineiro, Ma[!istiddo-J uez d" 

Primcra Instanda del número 2 de Bilbao, 

Hago ~aber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
163/1989~ se tramita prQC{'dimiento de juicio ej,·cu-

tivo, a instancia de «Lejarza. Sociedad Anónima)), 
contra doña Ro~a María FontaniUa Villar, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado ~acar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los hienes que luego se dirán. señalándose para 
quc el acto de! remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de ('ste Juzgado el día 15 de julio, a las 
once horas, con la'> prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los lidtadores. para tomar pane en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», número 4.706, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo. haciéndou- constar el numero y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no se.dn 
¡\dmitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metalico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subnstas, desde el anuncio 
hasta su c{"lebración, podran hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
s\: ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que !luple los 
título,> de propiedad estarán de manifiesto en la 
St'Crclaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
cntendil!ndose Que todo '¡icitldor acepta como bas
tante la títulación cxistente y que las cargas ameriorcs 
~ Jos preferentes, ~i los hubiere. quedarán subsisten
tcs, dn dcstinarsc a su e;\tinción el precio del remate, 
~ se entendcrá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se scfiala para la celebración d" una 
segunda el dia 16 de septiembre, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
pnmera subasta. siendo de aplicación la~ demás 
prevenciones de la pnmera. 

" 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 16 de octubre, a las 
once horas. cuya subasta se celebrará sin sujeóón a 
lipo; debiendo consígnar- quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudH:r;:¡ celehrarse la subasta en el día y hora seuala. 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábiL a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urhana.-Vi\'icnda derecha izquierda, letra D, de la 
planta tercera de! ponal JI de la cane earenga 
Goikoa. en Basauri. 

Tipo: ¡ l.7:mooo pesetas. 
L1rbana.-LocaJ comercial, nLimero 19, destinado a 

pl'~caderia, en el mercado de Ariz, en Basauri. 
Tipo: 4.346.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de marzo de 199L-EI Magis
trado-Juez. Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-EI Secreta
rio.-2.272-3. 

* 
Don Gregario Plaza GonzaJez, Magistrado-Juez de 

Primera Im.tancia número 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
}()1/1989-2.a , se siguen autos de juicio mcnor cuanlia, 
,1 in\tnncia d(' «Renault Financiaciones. SonC'dad 
Anónlm,m, frente a Don Juan Angd Pércz Uribe y 
cspma, en ru~os al!lO~ y por resolución de esta fecha 
'>C' ha acordado la n:nta en pública subasta, por 
primera. segunda y tercea vez. con!>ecutivas, los 
bicnes que sc rC';C!'lar;in. habléndose señalado para la 
celebración del remate los días 8 de julio, 9 de 
,>epllembre, y 9 dc octubre. n:spC<'tivamente, todas 
dla~ a las nue"e 1f1.,inta·_horas. cuyas subastas se 
celebraran en la Sala de Audiencia de este JUl'gado, 
con bs prc"enciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a\'alLio: la segunda 
~\1ha~ta se celebrará con la rebaja de! 25 por 100 
respl'cto de la primera. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-los licitadores para tomar parte en la 
~uba~ta. deberán consignar el :!O por 100, como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta pro\'isional d~' este Juzgado, número de cuenta 
4707. del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea 
p:lnicipar, no aceptándose entrega de dinero mctáhco 
o cheques en el Juzgado. 

Ten:cra.-Podran participar en calidad dc ceder el 
n'mate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma Que la 
pre\ enida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la cerlifk'ación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en la 
Secretaría del JUlgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que qui:eran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán confonnarse con 
cllos y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
con1J!lu:min subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendicndose que 
el r{'matantc los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexla.-Caso de Que por fuerza mayor o causas 
aj{'na~ al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
rá que se celehrará al siguien1e día hábil exceptuando 
los sáhados. y a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Terreno y casa seiialada con el número 26 de la 
calle Navarra, en el Barrio de San Antonio. del 
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termino municipal de Echevarri. Tasada para subasta 
en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a '4 de abril de 199L-EJ ,~1agis
trado-Juez. Gregorio Plaza Gonlález.-El Secreta
rio.-:!.268-3. 

* 
Don Gregono Plaza González. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago sah('r: Que en este Juzgado, y con el número 
L J35/l 989, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Societe General de Banque de Espagne» 
frente a don José María Diarce Gari1aonaindía y 
otros. {:n cuyos autos y por resolUCión de esta f('cha se 
ha acordado la vcnta cn pública subasta. por primera: 
segunda y tercera vez conseculÍvas, los hienes que se 
reseñaran. habiendose señalado para la celebración 
dd rcmale los días 18 de julio, 18 de septiembre y 18 
de octubre. respecti,'amente. todas ellas a sus doce 
horas. cuyas '>ubastas se celebraran en la Sala de 
Audienciás de este Juzgado. con las prevenciones 
siguiente,>: 

PrimerJ.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tert't'ras partes del a\'aluo: la segunda 
sub::!sta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-los !icitaJon"s, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta pro\'lsional de e,>le Juzgado. número de cuenta 
4.707 del B:mco Bilbao Vizcaya. haciéndose constar 
necesariamen1e en el ingreso el número y año del 
proccdimknto de la ~ubasta en la que se desea 
pJrticipar. no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

CUa!ia.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse postura'> por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe de 
la comignación de! 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presen1ando el rc,>guardo y el pliego cerrado cn la 
Secretaria del Juzgado. 

QuinlU.-Los aulaS y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en !a 
Secre!aría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberan conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y Que las 
l'argas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas seiialados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Blen que se saca 'a subasta 

Piso 2.° e, de la plaza de Jaro de Arana, número L 
de Bilbao. 

Tipo de la primera subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de abnl de 1991.-El Magis
trado-Juez. Gregario Plaza González.-El Secreta
riO.-2.277-3. 

* 
Conforme a lo ordenado, por el ilustrísimo seilOr 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Bilbao, don Luis Angel Garrido 
Bengoechea. en el expediente de suspensión de pagos. 
tramitado en este Juzgado, con el número 336/1991, 
promovido por el Procurador don Jose María Bartau 
Morales, en nombre y representación de «Acha y 
Zubizarreta, Sociedad Anónima». dedicada al comer
cio de maderas aserradas, naCIOnales y extranjeras, 
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domiciliada en Bilbao, calle Ibáñez de Bilbao, 
número 10, 1.0, por medio del presente edicto se hace 
pÚblico que por providencia de fecha 8 de abnl de 
1991 se ha tenido por solicitada en forma la declara
ción de! estado de suspensión de pagos del mencIO
nado comerciante social, habiéndose acordado la 
intervención de todas sus operaciones y nombrado 
interventores a los señores don Javier Santamaría 
Rubio, don Fernando Gómez Martín y don Emilio de 
Ybarra y Churruca. 

Bilbao. 18 de abril de 1991.-El Magistrado-Juez.-El 
SecretariO.-2.3 I 0-3. 

* 
Juzgado dc Primera Instancia número I de Bilbao, 

Lersundi, 20. 
Procedimiento: Suspensión de pagos 1429/&9. 
Sobre suspensión de pagos de «Tenerife Mar, Socie

dad Anónima». 
Procurador/a señor/a Núnez. 

Doña Maria Rivas Diaz de Antoñana, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 1 de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe
diente de referencia he aprobado el convenio pro
puesto y que, previamente, habia obtenido la adhe
sión mayoritaria de los acreedores a los que se manda 
estar y pasar por él. 

Dado en Bilbao a 26 de abril de 199 l.-La Magis
trada-Juez, María Rivas Díaz de Antoñana.-EI Secre
lario.-2.300-3. 

* 
Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Bilbao, 

Hago -saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
180//990. se tramita procedimiento judicial sumario 
de! artículo 13/ de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don Jesús Ignacio Marin 
Alvarez y dona Begoña Calvo Arroyo. en reclamación 
de credito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha !te ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego ~e dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 4 de septiembre, a las diez horas, con 
la,> prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran partiCIpar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postura,> por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como basiante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere" al crédito de! actor continuaran subsistentes., 
entendiéndose que e! rematante los aecpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse :¡ su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, "e señala para la celebración de una 
segunda el dia 7 de octubre, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subas1a, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
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celebración de una tercera el dia 1I de noviembre a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeciÓn 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió-de base 
para la st'gunda. ~ 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudJcra celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos,. se entenderá que se celebrara el siguiente día 
háhd, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El prCM"nk edicto servirá de notifit'ación a los 
deudort>~ para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Ca~a destinada a vivienda unifamiliar, señalada 
con el ~úmero 66, en el paraje de La Hedesilla, pueblo 
de QUlncoccs. de Yuso, Medina de Pomar (Burgos). 
Valor:!da en '9.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de mayo de 1991.-La Magis
tr,¡da-Juez. Adela Bardón Martínez.-EI Secreta
rio.-3.638-C 

CADIZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa. 
l\lag:strado Juez de Primera Instancia numero 2 de 
CiJ1Z. 

Hago saht:r: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos, mimero 45/1990. sobre procedimiento 
judlcíal sumario del artículo 13 I de la Ley HipOlt.>ca
ria. a instancias de la Caja Postal de Ahorros, contra 
don Jo~é Saura de Nicolá.s y doña Consuelo Rodrj
gUCl Han:indcz, en reclamación de cantidad; en los 
que. por re~o¡ución de esta fecha. he acordado sacar 
a b "enta l'n publica subasta. por primera y. en su 
caw. scgu¡¡da y tercera vez, para el supuesto de que 
no hubiera postores en la anterior, por término de 
\cmlc dia~ cada una. la finca hipotecada que luego se 
dl'scribirii: ~lf\'it.>ndo de tipo el pactado en la escritura 
dc hi¡mtcca. que asciende a la suma de 14.000.000 de 
pesetas. para la primera: el 75 por lOO, para "la 
~egunda, ~ sin sujeción a tipo, la tercera. 

La\ subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
eSll~ Juzpdo, sito en ca!le Drago, sin número (altos 
de! mercado de San José). los siguientes dias, a las 
doce beras: 

Primera subasta: Día 10 de julio de 1991. 
Segunda ~uba~ta: Día 10 de septiembre de 1991. 
TC'rc;:ra <;uh;¡sta: Día 10 de octubre de 1991. 

y bala las ~Iguientes,condiciones: 

Pnmera.-No se admitirán posturas que sean infe~ 
rion:~ al l¡pO pactado para la primera subasta. 

5egunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primer;¡ y ~cgunda subastas deberán consignar en e! 
Jmgado o en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del IHWel 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
~,'r,ln admitiJos. a e),cepción del ejecutante. si concu
mere. En la tercera o ulteriores subastas el depósJ10 
eon5i~¡ir,Í en el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
fí.l;ldp p,lra la segunda. Dichas cantidades se de\'ohc~ 
r,ln a los licitadores, salvo la que corresponda al 
mt'jor postor. . 

lcrnTa"-l.a~ po\luras podrán hacerse en calidad de 
({'del el remate a un tercero. lo que se efectuará ante 
el pri\fl'O .1u/pdo quc haya celebrado la subasta, con 
a~lqell('l:l dd cc~ionario. pn:via o simul1aneamcnte al 
p:lgo dd precio de! remate. 

Cuarla.-Lo,> autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere !a regla 4.¡¡ dd articulo 131 de la Lev 
HljlPtec-trla. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como h;¡\l<lnte la titulación. Las cargas o gravámenes 
,tnlui(\l\'S ~ los preferentes. si los hubiere, al credilo 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remalante los acepta y queda subrogado en la 
rl'spolls:lbihJad de los mismos. sin destinarse a su 
c;>.¡inn(,n el prt.>cio del remate. Sin perjukio que se 
11<.'\(' a cabn t.>n la finca hipotecada conforme a los 
:lflJC'lJ!OS ~(,~ al 279 de la Le) de Enjuiciamiento 
el' il. de no ser hallado en ella este edicto servirá 
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igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento dcllugar. día y hora para el remate y de 
terceros poseedores registra les y no registra les, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana,-Vivienda unifamiliar. señalada con ti 
numero 5, en la zona de Pueblo Nuevo, del nuevo 
pueblo de Castellar de la frontera: ocupa una superfi
cie de ! 56 metros cuadrados. Se compone de planta 
baja ~ alta. La planta baja se distribuye en vestlbulo 
de entrada, con armario empotrado. salón-estar con 
chimenea, cocina. paso de servicios v distribuidor de 
acceso a la planta superior. patio delantero y zona de 
jardín. La planta alta se compone de distribucíon, tres 
dormitorios dobles. uno más sencillo y cuarto de 
baño. los tres dormitorios dobles contienen armarla 
empotrado. La supnficie construida es de 114 metros 
5:! decímetros cuadrados v la suoerficie útil es de 97 
metros 29 decimetros cuádrado~, el patio tendedero 
ocupa 9 metros y el resto de la superficie de solar o 
parcela está destinada a jardín, 

Cádiz. 3 de mayo de I 99 l.-El Magistrado-Juez. 
Fernando E Rodríguez de Sanabria Mesa,-El Secreta~ 
rio.-3.615-C 

CORDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en el divorcio causal, número 
98~/1990, instado por doña Aurora Paz Jirnénez, 
contra don José María Macías Escudero, ha acordado, 
por resolución de esta fecha, emplazar él don José 
María Macías Escudero. cu)'o domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de veinte dias 
comparezca en legal forma mediante Abogado y 
Procurador. Las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en Secretaría. De no efectuarlo le 
parara el perjuicio a que hubIere lugar en derecho, 

Dado en Córdoba a 1 de octubre de 1990.-EI 
Secretario,-2.315·3. 

Cédulas de" citación por edictos 

En virtud de lo acordado en proveído de esta fC{'ha 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Instruc
ción número 8 de Córdoba, dictado en diligencias 
previas, número 882/1991, que se sigue por los 
hechos de robo con fuerza de las cosas; por medio del 
presente se cita al objeto de ser recibido en .dec1ara
ción a Monika Klein Muller, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que se persone para su declaración 
en la Secretaria Penal de la sexta planta del Palacio de 
Justicia, el próximo dia 21 de junio de 1991, a las 
diez treinta horas, debiendo venir acompañado de su 
documento nacional de identidad y de cuantas prue
bas intente valerse. 

y para que así conste y sirva de citación a Monika 
K!cin Muller. que se encuentra en ignorado paradero, 
a través del «Boletín Oficial del Estado». expido la 
prcscnte en Córdoba a 4 de mayo de 199J.-La 
Secretaria.-6. 779~E. 

* 
En \-Irtud de lo acordado en pro\'eído de ('!ola fecha 

por d ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Instruc
ción número 8 dc Córdoba, dictado en diligenc13s 
previas numero 2.684/1990, que se sigue por los 
hechos de leSIOnes en agresión, danos e Insultos: por 
medio del presente se cita al acto de declaración a don 
Antonio Pérez Cejudo, actualmente en ignorado para
dero. a fin de que se persone para su declaración en 
la Secretaría Penal de la sexta planta del Palacio de 
Justicia. el próximo día 21 de junio de 1991. a las 
diez treinla horas, debiendo venir acompañado de su 
documt.>nlo nacional de identídad y de cuamas prue
bas intente valerse. 

y para que asi cQnste y sirva de citación a don 
Antonio Pérez Cejudo, que se encuentra en Ignorado 
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paradero, a trayés del «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Córdoba a 4 de mayo de 
1 991.-la Secretaria.-6.780-E. 

DONOSTlA 

Edicto 

Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de DonaS
tía y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo)' bajo el número 503Jl99l se siguen autos 
de suspensión de pagos, promovidos por la Entidad 
«Mafriesa Txukuna. Sociedad Anónima», domici~ 
liada en Pasajes Antxo, calle Manuel Azurmendi, 
número 18, edificio «Pabinsa». carretera San Marcos, 
representada por el Procurador don Jesús Gurrea 
Frutos. 

y habiendo sido admitida a trámite dicha solicítud 
de suspensión de pagos por providencia de esta fecha 
se hace público a tenor de lo dispuesto en el articulo 
4 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio 
de 1922. 

Dado en Donostia a 3 de 'mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Domeño Nieto.-La Secre
taria,-3.626-C. 

EL VENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
. El Vendrell, 

Hace saber; Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeculi,'o, numero 108/1985, a instancia de don 
Michael Francis Bradford, contra don Rolf Rohwer, y 
en ejecución de sentencia dictada en enos se anuncia 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, dd bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
23.800.000 pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calie 
Nou, 86, de El Vendrell, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de junio de 1991 
próximo, y hora de la~ doce de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja de! 25 por 100 de! 
tipo, el día 23 dejulio de 1991 próximo, y hora de las 
doce de su mañana. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de septiembre de 1991 
próximo, y hora de las doce de su mañana. sin 
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal eft.>cto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
5{' celebrarán en forma de pujas a la !lana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado; que 
podrá lieitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia de! actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto c1tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de q!le si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraL estarán de manifiesto en la 
St'cretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que, asimismo, estarán de manifiesto los 
aUlaS, y que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito de actor continuarán subsisten
tes y !lIin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extÍnción el precio del 
remate. 

Finca objeto de licitación 

Casa, señalada con el número 5, compuesta de 
planta baja, entresuelo y un piso con corral y patio 
cubierto dentro de! cual hay una prensa y un establo 
frente a la casa, dividido por la calle Nueva de 
Albinyana: no consta su superficie. aunque según el 
catastro tiene la casa 259,20 centímetros cuadrados y 
el tOla! edificado 597,20 metros cuadrados. Linda: 
Izquierda, entrando, oeste, con casa de Isidro Mer
eadé y parte con casa de J uan Sent¡s~ por la derecha, 
este, con terreno de Ramón Uangostera; por detrás, 
norte, con Antonio Mata. hoy camino, y por frente, 
sur, con terreno de Francisco Nin y panc Ramón 
Uangostcra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendre!l, al tomo 839, libro 18 de Albinyana. folio 77, 
finca 107 (antes tomo 154, libro 5 de Albinyana. foho 
21 vue.lto), 

Dado en El Vendrell a 25 de abril de 1991.-El 
Juez.-El Secretario.-2.259-3. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Migue! Azagra Solano, Jua del Juz.sado de 
Primcra Instancia número 2 de la ciudad de EsteBa 
) ~u panido, 

Hace ~ber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
45;1991. se tramita el juicio uniyersal de quicbra 
ncce~aria de la Entidad mercantil «E:>.o, S. A.)~. 
dOIllICiliada en calle Carlos VII, sin número. de 
btdl<!. promovido por la acreedora «Picusa Piel, 
Sociedad Anónima»; hab¡cndme acordado en el día 
de hoy pubricar el preSC"nte. a fin de que tenga 
publindad la referida whcitud, que ha qued:Jdo 
inhabilitada la Quebrada para la admil11straci6n de 
sus bienes. con prohibiCión de que nadie haga pagos 
ni entregas de efectos al mismo, sino al Comisario 
nombrado don Jase Luis Sánchez Casas, bajo pena de 
no descargar su obligación. 

SlrYa al propio tiempo este edicto de requerimiento 
a las personas que tengan en su poder alguna cosa de 
la pcrtenl'ncia de la quebrada para que lo manifiesten 
al Comisario. bajo apercibimiento de ser declarados 
cómplices de la quiebra y pre\'iníendo a los que 
adeuden cantidades n la Enlidad quebrada que las 
l'ntn:guen al depositario. don José Luis Garcia Fonte
cha. tuja los apercibimientos legales. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al 
pn"Sc'l1te juicio de lodos los pleitos y ejecuciones 
('ontra el sohcitanle, salvo los legalmente c.xcluidos, la 
retención de la correspondencia y la retroacción por 
<lhora ) sin perjuicio de tercero a la fcehn de 1 de 
enero de 1990. 

y para que sirva de genera! conocimiento. libro el 
rre~ente en la ciudad de EsteBa a 5 de abril de 
199!.~La Secretaria, Lourdes Telleehea Jimé
nez.-2.301-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Torrecillas Cabrera. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del nümero I de los de Fuengi
rola, 

Ha('{' saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 267/1986, promovidos por la 
Enlidad «Julia Motor. Sociedad Anónima», represen· 
tada por el Procurador señor Luque Jurado, contra 
don Sebastián Ocaila Rodríguez y don José Luis 
HeredJa Tovar, en trámite de procedimiento de 
apremio; en los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez y plazo de veinte 
días. la siguiente finca: 

Urbana. Número 22. Piso primero, número 4, tipo D 
de! portal número 2 del edificio en avenida Arroyo de 
la Miel, denominado «Agrupación de Edificación Al>; 
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tiene una supeñ¡de construida de 118,32 metros 
cuadrados y una superficie util de 92,77 metros 
cuadr,¡:dos, distribuidos en estar-comedor, cuatro dor
mitonos, cocina, cuarto de baño, aseo, «hall», pasillo, 
terraza v terraza-lavadero. Linda: Entrando, con el 
piso nú~ero 3. tipo C; derecha, con calle de nuevo 
trazado: a la izquierda, con el piso numero 2, tipo B. 
y al fondo, con medianería del bloque L Cuota de 
participación de 1,891 por lOO del valor del edificio. 
InSC"rita en el Registro de la Propiedad de Benalmá
dena al tomo 213. folio 33 vuelto, inscripción teTCera, 
finca numero 8,949-8. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el complejo comercial «Las 
RampaS», de esta ciudad, el día 17 y hora de las once 
del próximo mes de junio, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La finca reseñada sale a subasta pública 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, de 
10.000.000 de per.etas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Scgunda.-Para. tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar pre\'iamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podran ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor -si existieren- quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
scñala para la segunda. el día 11 de julio y hora de las 
once. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admiticndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se celebrara la tercera subasta, en su caso, el dia 16 
de septiembre de 1991 Y hora de las once, en la 
referida Saja de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Fucngirola a 23 de abril de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Torrecillas Cabrera.-El 
Secretario,-3.643~C. 

GANDIA 

EdicTO 

Dona Inmaculada Vacas Hermida, Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 311;1987 
que ~e tramitan en este Juzgado a instancia de «Banco 
Espanol de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Costa Frasquet y otros, por providencia de 
ha) he acordado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes: 

Casa con escalerilla, en Gandia, calle Los Arcos, 10 
y 12. Inscrita al lOmo 365, folía 210, finca 8.376. 
Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Diez por ciento de edificio. nave induslrinl en 
Gandía. avenida Calvo Sotelo. 29, de 203 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 381, tblio 210, finca 
8.600. Tasada en 1.800.000 pesetas, 

Tierra de regadio. en l¿nnino de Gandía. partida de 
la Vda. de 18 áreas 98 centiáreas. Inscrita al torno 
278. folio 189, finca 7.009, Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

VivÍC"nda en segunda planta, puerta 9 de la escalera 
A del edificIO en Gandía. avemda República Argen
tina. 18 y 20, Y calle Beniarjo, 45 y 47, de 93,49 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 843, folio 90, finca 
24.431. Tasada en 4.500.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar cn la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de julio, a las once horas, y 
serán condiciones las siguientes: El tipo de subasta 
por el que salen los antes descritos bienes es el 
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indicado en la anterior relación, de cuvas cantidades 
los licitadores que quieran tomar part~ en la misma 
dcbcran consignar previamente el 20 por 100 de 
dichos tipos en la cuenta 4378000017031187, abierta 
a nombre de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gandia en el 2740 Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina sita en la calle Mavor, 75, v no se 
ndmitirán posturas que no cubran 'las dos terceras 
pnrtes de dichos tipos. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro. por lo que se entiende que 
todo licitador Jos acepta como bastantes. sin que 
lenga derecho a reclamar ningun otro, y que las cargas 
¡¡nteriores y las preferentes -si las hubiere- quedarán 
subsistcntes, por lo que se entiende que todo licitador 
los acepta y Queda subrogado en su cumplimiento, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta. se acuerda la celebración de una segunda, con 
la rebuja del 15 por 100 de su avalúo. para el dia 30 
de septiembre, a la misma hora, lugar y condióones 
que In primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco a la 
segunda subasta. se acuerda la celebración de una 
tercera, sin sujeción a tipo, para el día 30 de octubre, 
a la misma hora, lugar y condiciones que las anlerio-

"". 
Gandia, 26 de abril de 199J.-La Magistrada-Juez, 

Inmoculada Vacas Hermida.-El Secretario.-2.282-3. 

GIJON 

EdiclO 

El ilustrísimo señor don José Luis Casero Alonso, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo número 394/1989 seguidos a 
instancia de don Fernando 'Rodríguez González, con
tra don Manuel Vega-Arango Alvarez, por medio del 
presente se anuncian públicas subastas por veinte días 
de los bienes que se dirán. Las subastas tendrán lugar 
en la Sala Audiencia de esle Juzgado en los días y 
horas siguientes: 

Primera subasta: Día 18 de junio de 1991, a las diez 
horas, 

Segunda subasta: Día 18 de julio de 1991, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: Dia 18 de septiembre de 1991, a 
las diez horas. 

La segunda subasta, y en su caso, la tercera, se 
celebraran en el supuesto de que las anteriores resulta
ren desiertas. Para dichas subastas regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio del avaluo que se indicará~ para la segunda, el 
que resultare de rebajar d anterior en un 25 por 100, 
no admitiéndose en ambas subastas posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo respectivo, y la 
tercera subasta Jo será sin sujeción a tipo, aunque 
teníendo en cuanla Jo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél el impone de la consignacjón 
a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo respectivo, excepto para la tercera, que 
será el 20 por lOO del lipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

L Finca: A labradío, en la «Eria de la Faza», 
parroquia de Samio. concejo de Gijón. Cabida de 14 
áreas 80 centiáreas. 

Dentro de la finca existe un edificio de dos plantas 
destinado a vivienda unifamiliar para familia nume-
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roS;}, La planta baja esta destinada a servicios y la 
planta alta a dormitorios. 

Superficie total construida de 358,40 metros cua
drados. 

Insc-nta al Registro de la Propiedad de Gijón 
número 5. al libro 37, lomo 1.788. folio 49, finca 
número 3.346. sección tercera, antes finca 6.198, al 
folio 246 del tomo 970 del archivo común. 

Valorada pericialmente en 37.000.000 de pesetas. 
11. Rústíca: Cuadro de terreno llamado la «Ería de 

la Faza)), barrio de la Faza, parroquia de Samio. 
concejo de Gijón, de 1.311,87 metros cuadrados. 

A prado, se forma esta finca por segregación de la 
Casería, inscrita al Registro de la Propiedad de Gijón 
número 5, al libro 37, tomo 1.788, sección tercera, 
finca número 3.348, folio número 57, antes finca 
mimero 53, folio 143 del tomo 530 del archiyo 
LomiJn. 

Valorada peril=ialmente en 19500.000 pesetas. 
I1I, Urbana: Departamento numero 2, entre

planta comercial derecha, de la casa numero 37 de la 
caBe Marques de San Esteban. de este villa. 

Es local de negocio situado en la planta baja, a la 
derecha, subiendo por la escalera. Ocupa 89,5 metros 
cuadrados, aproximadamente. Coeficiente de 6 ente· 
ros 19 centesímas por 100. 

Inscrito al Registro de la Propiedad de Gijón 2, al 
libro 50. folio 90, sección segunda-tercera, finca 
número 2.882, antes de libro 120, folio 250. y 3J9-A, 
de Gijón número 2. 

Valorado P<'ricialmente en 9.350.000 pesetas. 

Gijón. 22 de abril de 1991.-El Magistrado, José 
Luis Casero Alonso.-La Secrelaria.-3.603-C. 

GRANADA 

Ediclo 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 136/1991, se siguen actuaciones de demanda inci
dental, a instancia de dona Teresa Sánchez Sanjuán. 
representada por la Procuradora doña Maria Gómez 
Sánrhez, sobre extravío de los siguientes títulos al 
pon;:¡dor, emitidos por «Unión Industrial y Agro
Gr;¡nndera, S. A.» (UNIASA). los cualcs fueron 
adquiridos por la compareciente mediantc compra: 

40 acciones numeras 5347/386, valor nominal 
20.000 pesetas. 

40 acciones números 6378/417, valor nominal 
20.000 pesetas. 

30 acciones numeros 24124/153, valor nominal 
15.000 pesetas. 

Habicndose acordado la publicación del presente 
para g<:neral conocimiento y confiriéndose el plazo de 
treinl<l días al posible tenedor de los referidos títulos 
para que comparezca en autos. 

Dado en Granada a 16 de abril de 1991.-EI 
Secretario. -1. 30 3-3. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado~Juez accíden
la! dcJ Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
númcro 5 de Hueh-a )" su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio d,'1 artículo 131 de la Le) Hipotecaria. número 
l ni 1 (¡(JO. seguido a instancia dc la Entidad mercantil 
«Banco Bilbao Vi7caya, Sociedad Anónima». repre
sentada por la Procuradora .de los Tribunales doña 
Pdar Garda Uroz y defendida por el Letrado don 
Manuel Lago Garda, contra don Emilio Spinola 
Pmc!o y doña Maria Martínez Martíncz. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por plazo de veinte días. 
el hien l¡¡patecado que al final se dml. en la Saja de 
A.udiencia de este Juzgado. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 15 de julio de 
1991. a las diez horas. por el precio de tasación: en 
caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejeculante la adjudicación, se celebrará: 

Miércoles 22 mayo 1991 

Segunda subasta: El próximo día 13 dc septiembre 
de 1991, a las diez horas. con la rebaja de! 25 por 100 
del precio de tasación, y en caso de quedar desierta} 
de no solicitarse por !a parte actora la adjudicación. se 
celebrará: 

Tercera subasta: El próximo día 14 de octubre de 
1991. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Todo dio cvn la~ arn:glv a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar oarte en la subasta, cada 
limador deberá consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, en la 
oficina pnnnpal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
capita!. bajo el número 191JOoo01801 7890, el 20 por 
100 de! lipo, 

Segunda,-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto, \. a calidad de 
cederse el remate a un tercero. -

Tef('era.-Los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en la Secretaría y se entender.! que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gra\'amenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda ~uhrogado en la responsabilidnd de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
lo~ días antes indicados fu('re festivo. se entenderá 
que la subasta ha de cdebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

QUll1ta.-Por el presente edicto se notifica expresa~ 
mente a los deudores la celebración de las subastas. 

Bien a subastar 

Número 5. Piso en la planta segunda del edificio 
sito en -\lmonte y su carretera del Rocío, número 161 
de gohierno. Es el situado a la izquierda de dicha 
planta. Tienc una superficie de 95 metros cuadrados. 
Unda: Al norte. doña Manuela Contreras Caro; al sur, 
piso situado a la derecha de la misma planta y eaja de 
escalera; al este. CoopeTólti\'a Gremial Constructora, y 
al oste, caja de escalera y carretera del Rocío. Consta 
de trc~ dormitorios, sajón-comedor. salita, cocina y 
do~ banas. 

Valorado de mutuo aí"uerdo por las partes en la 
cantidad de 6. JOO.OOO_p¡;setas. 

Dado en Hueh'a a 30 de abril de 1991.-El Magis. 
trado·Jucz accidental, Juan de Vicente Luna.-EI 
Sccretario.-2.273-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
los de La Coruña. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan cn cstc Juzgado con el número 570-
C/1988, promovidos par «Banco Bilbao Vizcaya. 
SOCIedad Anóninum, representado por el Procurador 
señor Diaz NOSl~. contra Dc-lfina Candal López y 
otros. ha acordado. a petición de la pane actora. sacar 
a subasta púbJ¡ca la finca cmbargada en el procedi. 
mimlO, con las formalidades, condiciones} requlsl' 
tos cSl;:¡bkC!dm en los artículos 1.495 )- sigUIente!> dc 
la Le)' de EnjuiciamIento Civil. 

Tendrá lugar. por primera vez, el día 21 de junio 
pró.\imo y su tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que qucd;:¡ra des!erta la anteflor, se 
celebrará segunda subasla el dia 22 de juho sigUIente, 
y su tipo será el 75 por 100 del de aquella, 

y si también esta quedara desierta. se celebrará 
tercera subasta el dia 24 de septiembre Siguiente, sm 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este JU7gado 
y hora de las once de los días indicados .. 

No se admitu;in posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 
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Para tomar pane en eUas deberán Jos licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento públiCO destinado al cfedo una·canti
dad igual. por lo menos, al 20 por J 00 del tipo de la 
subasta. en las primera y segunda, y en la tereera, del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Monte llamado «Revolta das Cavadas». San Pedro 
de Nos, Registro de la Propiedad número 3 de La 
Coruña. libro 292 de Oleiros, folio 189, finca 24.626. 

Valoración: 13.000.000 de pesetas. 

La C'oruña, 15 de abril de 1991.-EI Magistrado
Juez,-La Secretaria.-2.257-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Marte! Rivero, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Por el presente se hace publico que en este Juzgado 
y bajo el número 21 de 1991 se ha dictado providen
cia de esta fecha, teniendo por solicitada la declara
ción del estado de suspensión de pagos de la entidad 
«Cuadrado Insular, Sociedad Limitada», domiciliada 
en esta ciudad, en la calle Luis Correa Medina, 
numero 5, representada por el Procurador don Este
ban Pércz Alemán; habiéndose decretado la interve~ 
nión de sus operaciones y designados interventores 
judiciales a la acreedora «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», y los titulares mercantiles don 
Juan Jase Cabrera Perez y don José Luis Oirdenes 
Armas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de enero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.. Juan Francisco Martel 
RiverO.-La Secretaria,-972~D. 

* 
Doña Alicia Cano Murillo. Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace 5aber: Que en los autos de procedimicnto 
sumario hipotecario. articulo 131 Ley Hipotecaria, 
número 352/19&9, seguidos a instancias del Procura
dor don Francisco de Bethencourt y Manrique de 
Lara. en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don RalfOno. con domi
cilio en avenida de Francia, 162, San Bartolomé de 
Tirajana, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera. segunda y tcrcera vez, por el término de 
veinte días, y por los tipos que se indicarán para cada 
una, los biencs hípotecados y que al final se describen. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, numero 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera súbasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar cl día 21 de junio, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta qucdara 
desierta. se scñala para la segunda. y por el 75 por 100 
de su valor, el día 19 de julio, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tereera, y sin 
sujeción a tipo, el día 20 de septicmbre- de 1991, a las 
once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
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posturas Que no cubran los mismos, y podrá hacer!>t' 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrccro.-Que los auLOS y la-certificadón del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Sccft.'taría: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, )' que las cargas o 
gravámenes anteriores _ y los preferentes, si los 
hubiere. al en'dito del actor continuarán subsistentes, 
cntt'ndicndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Número 207. Local comercial señalado con el 
número 18 del núcleo A en el sector oriente de la 
planta alta de-! inmueble denominado Centro Comer
cial Cita. sin especial numeradón de gobierno, en la 
confluencia de la avenida de Francia y de la avenida 
de Akmania, situado en playa del Inglés, Maspalo
mas. municipio de San Bartolomé de Tirajana. El 
local tiene su acceso por el vial interior llamado 
Pasajt' Poligonal del Noroeste. Superficie de 32 
metros cuadados integrados por los módulos números 
16~ y 163 del proyecto de construcción. Linda: Al 
norte. con local numero 19 de este mismo núcleo; 
oriente. peTimetral exterior, vuelto del terreno libre 
de! mismo ccntro comercial hacia la avenida de 
Akmania: Sur, con local número 17 de este mismo 
núcleo: oeste, con Pasaje Poligonal del Noroeste. 
Cuota comunitaria, 0,126 con el conjunto centesimal. 
Inscrito en el Rc-gistro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de Tirajana. tomo 132, libro 132, folio 
206, finca 11.316, inscripción Quinta. 

Su yalor a efectos de subasta es de 14.152.666 
peseta!.. 

2. t\"úmero 224. Loca! comercial señalado con el 
número 7 del nucleo O en el sector oriente de la 
planta alta de! inmueble denominado Centro Comer
cial Cita. sin es¡x-cial numeración de gobierno en la 
confluencia de la avenida de Francia y de la avenida 
de Alemania, situado en playa de! Inglés, término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. Tiene 
acceso por los YiaJes interiores llamados Pasaje Poli· 
gonal do:! Noreste, dos tramos. Ocupa una superficie 
de 32 metros cuadrados. Integrados por los módulos 
números 200 y 201 del proyecto de construcción. y 
linda: Al norte, con local número g de este mismo 
núcleo: oriente, con Pasaje Poligonal del Noroeste, un 
tramo; sur, 'con los locales números 6 y 9 de este 
mismo nlicleo; oeste, con pasaje poligonal del 
noroeste, otro tramo. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Banolomé de Tirajana, número 2, 
lomo 1.374, libro 12. folio 140 vuelto, fmea 1.033, 
inscriflC"ión sexta. 

Tasada a efcctos de subasta en 14.152.666 pesetas. 

3. Número 225. Local comercial señalado con el 
número 8 del núcleo D en el sector del oriente de la 
planta alla de! inmueble denominado Cenlro Comer· 
cial Cita, sin c!;pecial numeración de gobierno, en la 
confluencia de la avenida de Francia y de la avenida 
de Alemania, en la playa del Inglés, Maspalomas, 
municipio de San Bartolomé de Tirajana. El local 
tiene su acceso por los viales interiores, llamados 
Pa<¡aje Poligonal del Noroeste (tres tramos). SU{lCrfi· 
cie de 32 metros cuadrados, integrados por los dos 
módulos números 202 y 203 del proyecto de construc· 
ción. Linda: Al norte, con Pasaje Poligonal del 
Noroeste (uno de sus tramos); naciente, también con 
pa<;;Jje poligonal del noroeste (otro tramo); sur con el 
local numero 7 de este mismo núcleo, y poniente con 
e! pasaje poligonal del noroeste (otro tramo). Cuota 
comunitaria cell1esimal, 0.126 partes y elementos 
comunes. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de San Bartolomé de Tirajana, tomo 132, 
libro 132. finca número 11.318, inscripción Quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 14.152.666 pesetas, 

La Palmas de Gran Canaria, 4 de abril de 1991.-EI 
Secretario,-3.613-C. 

Miércoles 22 mayo 1991 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Pnmera Instancia numero 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, seguido con el número 
466/1986. a instancia de «Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Fran
cisco Bethencourt Manrique de- Lara, contra doña Luz 
Rosa Auxiliadora Hernández Camacho y don Chang 
Young Kim, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta y termino 
de veinte días del bien inmueble embargado a los 
demandados. que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad que se indicara, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala dc Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, numero 2, cuarta planta, en la 
forma siguiente: 

En primcra subasta, el día 20 de junio de 1991 
próximo y hora de las doce, por d tipo de- tasaCIón. 

En segunda subasta, ca!.O de no quedar rematado el 
bien en la primera. con rebaja del 25 por 100, el 
día 22 de julio de 1991 pró"imo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de septiembre de 1991 
próximo y hora de jas doce. sin sujeción a típo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se adviene: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimient() designado a tal efecto una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del respectivo 
tipo de licitación. 

Tercero.-Que las suba5t.as se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
sena lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podr.i licitarse en calidad de ceder a 
un tercero. cesión que sólo podrá hacersc previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta 'J lo admitan, a efeclO de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
ohligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
cenificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. dr:biendo coMormarse con 
ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otro~ estando de manifiesto los autoS en 
Secretaria. 

Sé'ptimo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad 'de'las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Edificio de dos plantas. la baja destinada a local 
com('rcial y la alta a oficina, silo en el barrio de la 
explanada de la Isleta, del Puerto de la Luz, de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una 
superficie de 104 metros cuadrados. Linda: Al 
naciente o frente, con la calle Lazareto, por donde está 
distinguida con el número 1 de gobierno; poniente o 
fondo, con finca de la cual fue segregada dicha 
parcela, propiedad de don Francisco Padilla Aneaga; 
sur 1) izquierda. con calle Rogcr de Lauría, por donde 
está distinguida actualmente con el numero 17 de 
gobierno: norte o derecha. con casa de- doña Francisca 
Cabrera Romero. El edificio ocupa una superficie 
total ('onstruida en planta baja de 104 metros cuadra
dos yen planta alta de 27 metros cuadrados. Inscrita 
en el Regist:-o de la Propiedad número 2, libro 22, 
folio 41. finca 1.462, tomo 778. 

Su valor: 8.515.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de abril 
dc 1 99 l.-El Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López.-El Secret~rio.-3.612-C. 
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En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en el procedimiento judicial sumano 
que con el número 102/1991, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de esta ciudad y su 
partido. a instancia de la Entidad Banco Hipotecano 
de España. representada por el Procurador senor 
Bethencourt, contra don Antonio Saavedra Ravelo y 

I dona María Sáenz PavilJard. en reclamación de eré· 
dito hipotecario, se saca a publica subasta, por pri. 
mera vez, la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 2_2.°, de 
esta ciudad, el día 23 de julio de 1991, a las once 
horas, previniéndole a los lícítadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 6.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la Ley de 2 de díciembre de 1872, estarán de 
manifiesto en la Secr~taria de este Juzgado, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, enlenditndose qUt:: el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 23 de septiembre de 
1991, a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
s.ubasta, en su caso. el dia 23 de octubre de 1991, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

La finca que se trata, es la siguiente: 

Urbana.-21. Vivienda que forma parte de un edifi. 
cio tipo B-1. situado en esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en la bamada de Escaleríta~ donde 
dicen «Urbanización Buenavista», y calle letra B, hoy 
denominada Teniente Coronel Castillo Olivares, 
número 12. Está situada respecto a su fachada princi
pal en la planta sexta del edificio contando la baja en 
cota de 12 metros 24 decimetros sobre la del zaguán. 
La ·superficie construida es de 120 metros 6 ccntíme-
tros cuadrados de los que son útiles 99 metros 91 
decímetros cuadrados. Tiene sus entradas principal y 
de servicio al descansillo de la escalera común. 
Consta de vestíbulo, estar·comedor, cuatro habitado-
nes, baño, aseo de servicio. cocina, solana y balcón 
terraza. Tiene acceso a la azotea y dispone de instala· 
ciones de agua corriente y luz eléctrica. Linda: Al 
poniente, sobre jardín que separa el edificio de 
parcelas de solar asignadas a los bloques B-l y C; al 
sur, por su fachada principal, sobre jardín que separa 
el propio edificio de la parcela de solar asjgnada al 
bloque tipo C; naciente, desde 2 metros 16 centime
tras sobre linea de pavimento, en una longitud de g 
metros, con vivienda numero 24 y hasta aquella 
altura, con vivienda numero 20. separada por pared 
medianera; norte, en una linea quebrada compuesta 
de cinco rectas, con hueco de escalera ascensor y 
desde 72 centimetros, sobre la línea de pavimento en 
una longitud de ó metros 50 centímetros, con 
vivienda número 18 de las que también está separada 
por pared medianera, Su cuota es de 3 enteros 4.50 
milésimas. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palma" de Gran Canaria a 15 dc abril 
de 1991.-EI Magistrndo-Juez.-EJ Secretario.-3.614-C 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado--Juez de Primera Instancia número 6 de 
Logrono, 

Hace saber. Que en este Juzado s(' tramita juicio 
ejecutivo numero 2i3/l990. a instancia de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra «CQordina-
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dora Riojana de Seguridad y Protección, Sociedad 
Limilad3)¡'; don Angel Ganuza Rodríguez y doña 
~1:Jrí;1 oe! Carmen Pombo Martina, en ejecución de 
scn!t'nl'Ía dictada en e!los., cumpliendo providencia de 
t'~lC dla, X'" anuncia la venta en pública subasta, por 
támino de veinte dias., de Jos bienes inmuebles 
embofgados al demandado, que han sido tasados 
pcrici;.¡!mente en la cantidad de 35.000.000 de pt"!;etas., 

eu) o remale tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
C~lC Juzg<.!do. sito en la caBe Bretón de Jos Herreros, 
nÚl1!~'ro 5, planta 4.a izquierda. en lá forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de junio próximo y 
h{)f;l de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bi~'ncs en la primera, con la rehaja del 25 por 100 
del tipo. el día 17 de julio próximo y hora de las diez 
de su mañana. 

Yen tercera subasta, si no se remata en ningun~ de 
la, anteriores, el día 18 de septiembre próximo y hora 
de las diez. sin sujeción a tipo pero con las 'demas 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Ql\e no se admitirá posturas en pri
mer:! ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar p;:¡rte deberán consignar previamente los ¡¡cita
dores. en la ?\ksa del JU7gado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad Igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipo" de licitación: que 
las subastas se celebrarán en la fonna de pujas a la 
1lana. si bicn. además, hasta el día senalado para el 
¡-emate podran hacerse posturas por escrito en pliego 
cCITado. Que podrá licitar~e a calidad_de ceder a un 
tercero, cC'sión que sólo podrá hacerse previa o simul~ 
taneamcnte a la consignación del precio. Que a 
imtancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto del tipo de 
wb;l5ta y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
ndjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los qUt' k' sigan, por el 
orden df' sus respectivas posturas. Que los titulos de 
pmpic'd3d, suplidos por certificación registra!. e"taran 
de m3nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
dehicndo conformarse con ellos los licitadores, que no 
lendran derecho a exigir ningunos otros. Que asi~ 

mismo estaran de manifiesto los autos, y que las 
cargas anteriores y las preferencias. si las hubiere, al 
cH'dilO del actor. continuaran subsistentes y sin 
cancela.r, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qu~da subrogado en la rcsponabilidad de las mismas, 
~¡n destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

LOC31 comercial en planta baja, sito en esta capital, 
calle \'ckz de Guevara, número 41-43, inscrito al 
lOmo 939. folio 215, finca 39,484. ValoraCIón: 
30,000.000 de pesetas. 

Vi\"Ícnda 3.° derecha, lado este, en avenida de 
B3ik:n. de Logroño. Inscrito al tomo 969. folio 77, 
finca ~2,807-N, Valoración 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 24 de enero de 1991.-EI 
Magi~trado-J uez.-EI Secretario,-3.629-C 

LORCA 

Edicro 

Don Javier Parra Garda. Secretario accidental del 
JUlg,ldo de Primera In!'tancia numero 1 de la 
CJudaJ de Lorca y su partido. 

Hago saocr: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judIcial sumario del artículo 131 de la Ley 
I l¡pütl·caria. bajo el número 372/1990. a instancia del 
Procurador don Agustín Aragón Villodre, en nombre 
~ representación de «Cía, Mercantil de Agencia de 
Seguros c Información Comercial LS.», conlra don 
Pahlo Gnrcía Perca y doña Dolores Perez Ruiz. 
m;¡~ 01'('S de edad. casados. !!1dustrial y ama dc casa. 
vecinos de Aguilas y con domicilio en calle Lotcría, 
núm('ro 30, sobre reclamación de 5.800,000 pesetas 
de principal e intereses más la de 1.405.000 pesetas 
c;¡lcu!;¡da!' para gllstoS y costas, y en el mismo se ha 
acorJ.:Jdo sacar a publica subasta, por-tres veces y por 
termino de veinte días. los bienel> que se indican más 
adelante, y ello a instancia de la actora. 
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La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 18 de julio del ano 
en curso y hora de la<, doce: para la segunda suhasta 
se senala el dia 16 de septiembre del año en curso y 
hora de las doce de su mañana, y para la tercera el día 
10 de octubre del año en curso y hora de las doce de 
su manana, todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parTe en las subastas deberán 
Jo~ licit~dor::$ consignar en el Juzgado o en e! estable
cimiento destinado al efeciO, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitiran posturas inferiores a 
dicho tipo, pudicndose hacer a calidad de ceder el 
remate a un tereero. 

Tercera,-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en !a Mesa del 
Jmgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
antes referida o acompañando el resguardo de haberla 
hetho en el establetimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 131 de 
la Ley Hipotetaria, están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
ba~tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores. y los preferentes, si los hubiere, al crl'dito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda s.ubrog;¡do en la 
responsabilidad de los mísmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva de tipo para la prímera subasta el 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
o sea el de 8.431.500 ¡x-setaS~ para la segunda s.uhas!a, 
el 75 por 100 de la primera y sin sujeción a tipo para 
la tercera, 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-Pareela l>cflalada con el número 56, catas
tral número 42S de la urbanización «Costa de Cala
bardm3.». paraje de Calabardina, Diputación de Cope, 
término de Aguilas. que tiene una superficie de 402 
metros 50 decímetros cuadrados, en figur3 rectangu
lar, que linda: Norte. en línea de 23 metros. parcela 
numero 57 de don Diego García Pérez; sur, en igual 
línea que por el none, parc-t'!a número 55 de la citada 
urbant7ación; este, en linea de 17,50 metros, parcela 
59 d~' la repetida urbanización, y oeste, en igual linea 
que por el este. caHe de la urbanización. Dentro de 
esta finc¡) existe construida una casa, compuesta de 
planta baja y alta, cubierta de terraza practicable. La 
planta baja tiene un3 superficie construida de 107 
metros 51 decimetros cuadrados, y una útil de 78 
melfOs y 71 decímetros cuadrados, distribuidos en 
porche. veslibulo. estar~comedor, cocina, bano y dos 
dormitorios, Y la planta alta tiene una superficie 
construida de 78 metros 76 decímetros cuadrados, y 
una útil de 48 metros 62 decímetros cuadrados, 
di~tribuidos en tres dormitorios, baño y terraza. A la 
planta alta se accede por medio de una escalera 
Interior que arranca de la baja, cuya esealera cont.ínua 
hasta la terraza. Tiene su fachada al oeste y linda: Por 
todos sus vientos, con terrenos de la parcela en que 
cstá ubicada. 

Titulo: En cuanto al tefreno. por compra. constante 
su matrimonio a don Jesús Fernándcz Martínez. en 
escritura autorizada en Aguilas, el 23 de septicr1.lbré 
de 191\3, por el que fue su Notario aon Luis Barncs 
S('rrahima. Declarada la obra nueva. por otra escri
tura autorizada en dicha villa y Notario, el día 30 de 
octubre de J 984. Inscrita al lomo 1.970, folio Ó 1. finca 
num,'ro 33.031, inscripción segunda. Responde la 
misma dl' 4.700_000 pesetas de principal: 1.326.500 
pe~t'ta~ de intereses y 1.405.000 pes~·tas, para costas y 
ga<;tos. 

Dado en Lorca a 29 de abril de 1991.-El Sl.'creta
rio,-3.605-C 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pnx'cdimientojudicíal sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 1699/1989, a instan~ 
cia de ~<Banzano Hipotecario, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora dona Adela Cano 
Lantero, contra «Prom'cdiansa, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autori~ la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitadón: 

Primera subasta: Fecha 8 de julio de 1991, a las 
trece horas, Tipo de licitación: Cada uno de los 
señalados para eada una de las fincas objeto de 
subasta, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de septiembre de J 99 1, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitadón: Cada uno 
de los seilalados para cada una de las fmcas objeto de 
subasta, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de octubre de 1991, a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
debcrtin consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
1459001801699/1989. En tal supuesto deberá acom
panarse el rcsguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
nnterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
nceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requi~ilo no sera admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ce-drr el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se rcfiert' la regla 4.a del articulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendicndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrcntes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuanin subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebradón 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones ef('ctua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depó!>ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumphese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca 1. Número 8 de la escritura de división 
horizoma!, apartamento letra B, en planta primera del 
edilicio denominado Sun Ray 1. hacienda Reducto 
Blanco, en partido de Torreblanca, Fuengirola 
(M:ílaga). Tiene una superficie construida de 24 
metros y 60 dedmetros cuadrados. más 6 metros y 90 
decimctros cuadrados de comunes y 8 metros' y 23 
decímetros cuadrados de terrazas. Consta de salón 
estar con cocina, cuarto de baño v las indicadas 
terrazas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fucngirola al tomo 1.224, libro 594, folio 199, finca 
31.379, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 4.700.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 3.525.000 pesetas. 
Finca 2. Número 12 de la escritura de división 

hori70ntal. apartamento letra F. en planta primera del 
edificio denominado Sun Ray 1, hacienda «Reducto 
Blanco», en partido de Torrcblanca. Fuengirola 
(Málaga). Tiene una !!:uperfkie construida de 44 
metros y I decímetros cuadrados, mas 12 metros y 35 
decímetros cuadrados de comunes y 12 metros y 85 
decímetros cuadrados de terrazas. Consta de «ha!!» de 
entrada y pasillo, salón comedor, un dormitorio, 
cocina, cuarto de oono y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de F:uengirola al tomo 1.224, 
libro 594, foho 21 1, finca numero 31.387, inscripción 
segunda. 

TlpO para la primera suoosta: 8.100.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.075.000 pesetas. 
Finca 3. Numero 14 de la escritura de división 

horizontal, apartamento letra D, tipo estudio en 
planta lertera del edificio de¡1ominado Sun Ray II, 
hacienda ((Reducto BlancO»), en pJrtido de Torre
blanca, Fucngirola (Málaga). Tiene una superficie 
construida de 49 metros y 95 decímetros cuadrados, 
más 22 metros y 31 decímf'tros cuadrados de comu
nes y 22 metros y 78 deeimetros cuadrados de 
terra7as. Consta de «hall» de entrada y pasillo, salón 
comedor. cocina, cuarto de baño y terraLa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fu('ngirola al tomo 
1.223. libro 593. folío 135, finca numero 31.223, 
inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 10.000.000 de pese· 
las. 

Tipo para la segunda subasta: 7.500.000 pesetas. 

Madrid, 14 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.617·C. 

* 
Don Enrique Marín Lópcz, Magistrada.Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
wmario hipot('cario. artículo 13\ Ley Hipotecaria, 
l>eguido en este Juzgado de Primera Instancia número 
31 de Madrid, con el número 2.114/1990, instado por 
CAIXA. representado por la Procuradora Concepción 
Albacar Rodríguez, contra ,lose Antonio Represa 
Fuertes. se ha acordado notificar a tenedores presen· 
les y futuros de una obligación hipotecaria, de confor· 
midad con lo establecido en la regla quinta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Madrid, 
calle Rios Rosas, 6, bajo. 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
ascicnde a 5.336.087 pesetas de principal, 108.599 de 
intereses. 

y para que sirva de notificación a tenedores presen
tes y futuros de una obligación hipotecaria libro el 
pr('sente en Madrid a 20 de febrero de 1991.-El 
Magistrada.J uez, Enrique Marin López.-EI Sccreta
rio.-2.319-3. 

* 
Don Francisco Javier Correas Gonzalcz, Magistrada. 

Juez del Juzgado de Primera Instancia del número 
16 de los de Madrid. ' 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia de 
dona María Rosario Garcia Ciezar. se tramita expe· 
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diente con el número 1.312/1988. sobre declaración 
de ausencia de su esposo. don Tomas Juan Agapito 
Perez García. natura! de Albar (Almena). hijo de Juan 
y de Ana, casado, Que se ausentó de su domicilio 
último en esta ciudad. calle General Ricardos, 69, el 
día 31 de octubre de 1985, no teniendo noticias del 
mismo desde dicha fecha, y en cuyo expediente he 
acordado, en virtud de lo establecido en el artículo 
1.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publica· 
ción del presente edicto, dando conocimiento de la 
existencia del referido expediente. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Correas Gonzá-
lcz.-EI Secretario.-3.653.C. l.a 22-5·1991 

* 
Don José Ramón Catalan García. Secretario del 

JUlgado de Primera Instanc¡.:t numero 1 I de los de 
Madrid, 

Hace s,:lhcr: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de sustracción de letras de cambio, bajo el 
número 1.177/1990, a instancia de la comunidad de 
biencs de don Victoriano Pascual Abad y don Primo 
de P,,-,dro Pascual, con librados y aceptantes: «Agro
mán, Sociedad Anónima.). (lC'onstrucciones Martínez 
Prada. doña Cristina Giraldó Olmedo y dona Marta 
Cavanilles Carvajo. y en cuyo procedimiento se ha 
acordado, por resolución de la misma fecha 'j en 
virtud del articulo 85 de la Ley Cambiaria y del 
Cheque, publicar anuncio, para que en relación con 
letras sustraidas -11 libradas a cargo de la fimla 
«Agromán, Sociedad Anónima)~, 18 endosadas por 
«Grandson Construcciones, Sociedad Anónima». a 
los actores, y libradas a cargo de doila Cristina 
Giraldó Olmedo}' doña Martil Cavanilles, y cuatro 
libradas a e.:trgo de «Cnes. Martine1 Prada. Sociedad 
Anóniman-, de las oficinas de los actores sitas en 
Valladolid, carretera de Villab¡¡ncz, kilóml'tro 0,800. 
cn la madrugnda del dia 18 de octubre de 1990, Y con 
el fin de que por el tenedor que las posca pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes. contado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, y su publicaCión en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y «Boletín Oficial 
del Estado». e'-pido el presente en Madrid a 15 de 
mano de 1991.-EI Secretario, José Ramón Catalán 
Garcia.-2.321-3, 

* 
Don Enrique \1arin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Pnmcm _Instancia numt'ro 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial. Ley 
:::! de diciembre de 1872, s('guido en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 32 de Madrid, bajo el 
numero 1.567/1990. instado por «Banco Hipotecario 
d(' España, Soóedad Anónima», contra Juan A. 
LcyHl Chacón y S5 más. se ha acordado notificar y 
requerir a Julio Tajón García y otros. que más abajo 
se relacionan, para que. dcntro del plazo de dos hagan 
efectiva la cantidad reclamada. derivada del incum
plimiento de la obligación aSt-"'gurada con la hipoteca. 

y para caso de impago. se hace constar que las 
~ubastas de la finca ejecutada. sita en Mazarrón 
(Murcia). avenida Constitución, esquina P., se cele
brarán en este Juzgado sito en calle Capitán Haya, 
número 66. sexto. 

y para que sirva de notificación y rcquerimiento a 
Julío Talón Garcia y María Encarnación Cañete 
ManLanera; Francisco Canto Yerdu e Isabel Pérez 
Martinez: Rosa Pérez Sazaroza; Juan Jiménez Car
mona y Maria Dolores López Megías; José Maria 
Z.·uago7a Such : Jase Perez Canto: Francisco Alcón 
Martine1 : Josefa AbcJlán Alajarín; Francisco Jaúer 
Percz Zaragoza: Antonio Arroniz López; Juan Jimé
nez Carmona y Maria Dolore~ López Mcgías; Fran
cisca Perez Zaragoza: Ramón Ayala Fernández e 
Isabel Carrillo García; Francisco Gonzálcz Paredes y 
Ana Maria de la Paz Mart/nez Martincz; Joaquín 
Marin Garda ~ María del Carmen C'arrión Artés; 
Antonio Gonzálcz Pérez e Inmaculada Flores Fuster; 
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Felipe Tamayo Bonache y Joaquma Herrero Marti
nez: Manuel Sánchez Ruiz y María Dolores Martínez 
EsparLa; Gines Rodríguez Momeal y Maria de las 
Nieves González Pereira; Moises López Moreno y 
Amalia Valcro VilIegas: Santos Gómez Sokr y Canso-
lación Ortiz Delgado; Ana Isabel pe-re1. Martinez; 
Tomás Gonzalcz Perez y Antonia Albadakjo Pérez; 
JOl>C A. Malina Pnetgo y Juliana Gómez Morega; 
María Elena Perez Jlmeno; Juan Bernal Cárceles y 
4.driana Manínez Martinez, Gregoria Hernández 
Zab .. '\!a y Jo<;é Martinez Ardil; José AnscJkmo Pérez 
Zaragoza; Miguel 4..ya!a Carrillo; José Garcín Rodrí
guez y Maria Mercedes Ah·arez Ruiz; Enrique Ortuilo 
Navarro; Primitivo Pcrez Canto v Mnria de la Cruz 
Maninel Garcia: Rosa María Pérez Zaragoza: Sergio 
Fernandcz Navarro y Angeles Navarro Garcia; Anta. 
nio Maninez. Hidalgo y Peligros Ortiz Belando: Jo~ 
Pcrez Canto y María Vicenta Zaragoza Such; Fran
cisco Pérez Jimend y Enriqueta Navarro Fernándel: 
ilbro el presente. para su publicación en el «Boletín 
Qficia! del Estado>~. en Madrid a 8 de abril de 
199!.-E! Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI 
Sec relario. - 2.304- 3. 

* 
Doña Almudena Ci.novas del Castillo Pa~>ual. Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Madrid. 

Hago ~ber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantia 396/1991, seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Manuel de Antonio Domínguel., represen
tado por el Procul"J.dor señor Azorin Albínana López, 
contra doña Purificación Gonz:ilez Fermindez. que se 
desl'onoce su actual paradero. y de los herederos 
legales de ésta, en su caso, que se desconoce paradero, 
sobre reclamación carácler privativo de fincas, obra la 
resolución del tenor literal siguiente: 

«Pro"idencía Magistrada·Juez señora Cáno\"as del 
Castillo,-En Madrid a 11 de abril de 1991. 

Dada cuenta; por presentado el anterior eserilO con 
los do<:umt'nto~ acompanados y sus copias, se admite 
la demanda reducida por el Procurador señor .';zorin 
Alhiñana López. en nombre y representación de don 
Manuel de Antonio Domínguez, que se tramitará 
conforme a los trámites establecidos para el juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, teniéndose 
por parte al referido Procurador en la representación 
que acredita y con el que se entenderán las suces.i'·as 
diligencias en la forma prevenida por la Ley y al que 
se devolverá el poder una vez quede leslimonio 
suficiente en autos. 

Emplacese a la demandada doña Purificación Gon· 
zález Fernández y, en su caso, a sus herederos lega!es, 
para que, en el término de diez días, comparezca en 
autos personándose en legal forma, y siC"ndo descono
cidos los domicilios de los demandados. librense los 
oportunos edictos, que se publicaran en el tablón de 
anuncios de este Juzgado) en el «Boletín Oficial del 
Estadm). j 

Hágase entrega del edicto para emplazamiento de 
los demandados al Procurador de la parte actora a fin 
cuide de su diligenciado y repone: 

Lo mandó y firma su señoría; doy fe.» 

y para Que sirva de emplazamiento a la demandada 
Purificación González Fernandcz y a sus herederos 
legales, en su caso, expido y firmo el presente para ser 
publicado en el «BoJetin Oficial del Estado». dado en 
Madrid a 1l de abril de 1991.-La Magistrada-Juez. 
Almudena Cánovas del Castillo Pascual.-EI Secreta~ 
rio.-2.305·3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Jucz del Juz

gado de Primera Instancia del número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguido en este JU1gado de 
Primera Instancia numero 32 de Madrid, bajo d 
numero 364/1989, instado por Instituto r\acional de 
la Seguridad Social, contra Antonio Pércz Ramirez y 
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Lourdes Cazarla Saravia, se ha acordado notificar y 
requerir a Antonio Pérez Ramírez y LOllrdes Cazorla 
Saravia. para Que dentro del plazo de diez días hagan 
efecti\'3 la cantidad reclamada que seguidamente se 
indica, derivada del incumplimiento de la obligación 
asegurada con la hipoteca. 

y para caso de impago se hace constar que las 
suba.,tas de la finca ejecutada, sita en la calle Santa 
Cruz, 26. de Burgos, se celebrarán en este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya. 66, 6.° 

Primera subasta: El día 20 de enero de 1992, a las 
diez horas diez minutos. 

Segunda subasta:. El día 17 de febrero de 1992, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: El día 23 de marzo de 1992, a las 
nueve treinta horas. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 5.200.000 pesetas. 

Diligencia.-Para hacer constar que la Tesorería 
General de la Seguridad Social disfruta de justicia 
gratuita. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
Antonio Perez Ramü:ez y Lourdes Cazarla Saravia 
libro el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a 18 de abril de 
199 l.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-E! 
Secrelario.-6.79()..E. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario, articulo 131 Ley Hipotecaria, 
segUIdo en este Juzgado de Primera Instancia nume
ro 32 de Madrid, bajo el numero 1.744/1990, instado 
por «Banco Nordeurope, Sociedad Anónima». contra 
«Doha Fm:mClal Sen'ice Ud.}), se ha acordado notifi
car a <~Fin3.ncial Sen'ice Ltd.}), las fechas de subastas 
que se celebrarán en este Juzgado, sito en calle 
Capitan H3ya, 66. sexta. 

Primera !>ubasta: El día 20 de enero de 1992, a las 
dIez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El dia 24 de febrero de 1992, a las 
doce hora'S. 

Tercera subasta: El dia 23 de marzo de 1992, a las 
nuc\e treinta horas. 

y para que sirva de notificación a «Financial 
Sen ice Ltd.n. !ibro el presente, para su publicación en 
el (jBoletín Oficial del EstadQ), en Madrid a 19 de 
abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-2.312-3. 

* 
Don Francisco Sánchez Mart¡nez, Maglstrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
~bdrid. 

Hat""C saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
73~/1988. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria a 
inst31lCia de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anomma»-, representado por e! Procurador don Juan 
IgnaCIO Avila del Hierro, contra doña María Teresa 
Abad Perez. en los que por res.olución de e!>te dia se 
ha acürdado sacar a la venta en publica primera, 
scguTld¡¡ y tercera subasta!>, si fuera necesario, y por el 
tcrmino de veinte dias hábiles y precio fijado para ello 
en la escritura de hipoteca para la primcra; para la 
segund;¡, con la rebaja del 25 por 100. y sin sujeción 
a lipa, rara la tercera, la finca que al final se 
describirá. para cuyo acto se han señalado los siguien
tes dws: 

Primera subasta: El día 17 de junio de 1991, a las 
once horas. 

Segunda subasta: E! día 17 de julio de 1991, a las 
once horas. 

Tercera subasta: El día 17 de septiembre de 1991, a 
las once horas. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 6.8 l 7.500 peseta!>, para la finca registral 
número 60.742, Y de 1.709.375 pesetas, para cada una 
de las fincas regislraJes numeras 60.760, 60.762. 
60.764 Y 60.766, para la primera: para la segunda, 
5.113.125 pesetas, para la finca número 60.742, y de 
1.282.031 pesetas. para cada una de las restantes 
fincas. y la terccra, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta. ante este Juzgado o en e! Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la Secretaría de! Juzgado, consig~ 
nando pre\iamente el 50 por 100 de! precio de la 
subasta. en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la reg!a cuarta dcl 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose. además, que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, SI los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán suhsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
!os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-La consignación del precio y, en su caso. 
cesión del remate, se hará dentro de !os ocho días 
siguientes a la aprobación del remate. 

OCla\"a.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Bienes objeto de wbasta 

l. Uno. En término municipal de Cartagena, en el 
parajc de Las Lomas del Monjón ~ enclavado en la 
parcela de terreno señalada con el número B-90. -Local 
situado en la planta baja del edificio. sin solución de 
continuidad. que en la parte más occidental tiene una 
habitación, una cocina y dos servicios, y el resto no 
tiene distribución: tiene su entrada por la parcela 
dondc esta enclavada por su lindero de mediodía y, 
ademas, k corresponde una terraza situada al oeste de 
la escalera primera de acceso a las plantas superiores 
de 30 metros cuadrados; por lo que su total superficie 
es de 206 mctros cuadrados. Linda: Por sus cuatro 
puntos cardinales, por la parcela donde está encla
vada. Tiene instalación de electricidad y fontaneria y 
se le asigna una cuota de 14 enteros y 296 miJesimas 
de otro por 100. 

InsenlO en el Registro de la Propiedad de Canagena 
numero 1 al folio 228 del libro 684. sección tercera, 
finca registral número 60.742, inscripción primera; 
habiendo causado la de hipoteca la inscripción 
segunda al tomo 2.247, libro 744, sección tercera, 
folio 50. 

2. Diez. En termino municipal de Cartagena, en el 
paraie de Las Lomas del Monjón, en el edificio 
cnclavado en la pareela de terreno señalada con el 
número B-90. Apartamento vivienda en tercera 
planta alzada de la escalera primera del edificio, tipo 
B: que tiene una superficie construida de 44.36 metros 
cuadrados \' útil 40.14 metros cuadrados: sc compone 
de cocina.' estar-eomedor, baño, dos dormitorios y 
solana. \' linda: Por e! nortc, resto de la parcela; este, 
resto d~ la parcela y \'ivicnda tipo A situada a la 
derecha !>egún se sube por !a escalera segunda; sur, 
resto de la parcela, y oeste. resto de la parcela)' hueco 
y de!>can!>o de la escalera por donde tiene su entrada. 
Tiene instalación completa de electricidad y fontane
ria y se le asigna una cuota de 7 enteros 42 miICsimas 
por lOO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
numero I al folio 246 del libro 684, sección tercera, 
finca registral numero 60.760. imcripción primera: 
habIendo causado la de hipoteca la inscripción 
scgunda al mismo folio. libro y sección, tomo 2.024. 

J. Once. En termino municipal de Cartagcna. en 
el paraje de Las Lomas del Monjón, en el edificio 
enclavado en la parcela de terreno señalada con el 

BOE núm. 122 

numero B-90. Apartamento vivienda en tercera 
planta alta de la escalera segunda del edificio típo A, 
a la derecha: que tiene una superficie comtruida de 44 
metros cuadrados y util 39.81 metros cuadrados; se 
compone de cocina, estar-comedor, baño, dos dormi
torios y solana, y linda: Por el norte, resto de la 
parcela; e!>te, dcscanso de la escalera para donde tiene 
su entrada; mediodía o sur, resto de la parcela, y 
oeste, resto de la parcela y vivienda tipo B de la 
escalera primera. Tiene instalación completa de elec
tricidad y fontaneria y se le asigna una cuota de 
participación de 7 enteros 142 milésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
número 1 al folio 248 del libro 684, sección tercera, 
finca registral número 60.762, inscripción segunda; 
habiendo causado la de hipoteca la inscripción 
segunda al mismo folio, libro y sección, tomo 2.024, 

4. Doce. En término-municipal de Cartagena, en 
el paraje de Las Lomas del Monjón, en el edificio 
enclavado en la parcela de terreno señalada con el 
número B-60. Apartamento vivienda en tercera 
planta alzada de la escalera segunda de! edificio tipo 
A: a !a izquierda que tiene una superficie construida 
de 44 metros cuadrados y útil 39,81 metros cuadra
dos; se compone de cocina, estar-comedor. baño, dos 
dormitorios y solana, y linda: Por el norte, resto de la 
parcela; e!>te. rcsto de la parcela y vlvicnda tipo B de 
esta planta de la escalera tercera: sur, resto de la 
parcela, y oeste, resto de la parcela y hueco y descanso 
de la escalera por donde tiene su entrada. Tiene 
inst31ación completa de electricidad y fontaneria y se 
le asigna una cuota de 7 enteros 142 milésimas 
por 100. 

Inscrito en el Regi!>tro de la Propiedad de Cartagena 
número I al folio 1 del libro 686, sección tereera. fmca 
numero 60,764, inscripción primera; habiendo cau~ 
!>ado !a de hipoteca la inscripción segunda al mismo 
folio, libro y sección. tomo 2.033. 

5. Trece. En término municipal de Cartagena, en 
el paraje de Las Lomas del Monjón, en el edificio 
enclavado en la parcela de terreno seña!ada con el 
número 8-90. Apartamento vivienda en tercera 
planta alzada de la escalera tercera del edificio tipo B; 
que tiene una superficie construida de 44,33 metros 
cuadrados y útil 40,14 metros cuadrados; se compone 
de cocina, estar-comedor, baño, dos dormitorios y 
solana, y linda: Por el norte, resto de la parcela; este, 
resto dc la parcela y hueco y descanso de la escalera, 
por donde ticne su entrada: sur. resto de la parcela, y 
oeste, resto de la parcela y vivienda tipo A de la 
escalera segunda a la izquierda en igual planta. Tiene 
mstalación completa de electricidad y fontaneria y se 
le asigna una cuota de 7 enteros 142 milésimas 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
número I al folio 3 del libro 686, sección tercera, finca 
numero 60.766, inscripción primera; habiendo cau
sado la de hipot«a la inscripción tercera al mismo 
folio. libro y sección, tomo 2.033. 

Dado en Madrid a J9 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Sánchez Martínez.-EI Secreta
rio.-2.297-3. 

* 
El Magistrado de! Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 513/1986, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a in~tancia de la Procuradora doña 
María Rodríguez Puyo!, en representación de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima». contra Corpus Fernán
del Rodríguez y Ange! Vidal Girones, representada 
por la Procuradora señora Rincón Mayoral, -en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
aval, las siguientes fincas embargadas a los demanda
dos: 

l.a Vivienda situada en la planta de cubierta 
dere(:"ha I de! edificio A, en término de San Lorenzo 
de El Escorial, en la calle Santa Rosa, señalada con el 
numero 5. Inscrita en el Registro de la Popiedad de 
San Lorenzo de El Escorial, como finca 4.550, inscrip
ción 8:'1, tomo 1.145, folio 193. 
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2.a Vivienda situada en la planta de cubiena 
d{'recha 2 del edificio A, en término de San Lorenzo 
dt El Escorial, en la caBe Santa Rosa, señalada con el 
numero 5, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial, como finca 4,552, inscrip
ción 5.a, tomo Ll45, folio 204. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66, de 
Madrid, el próx.imo dia 18 de julio de 1991 y hora de 
las doce de su maflana, con amglo a las. siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 5.750,000 
p(~C-l<IS, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Se¡;unda.-Para poder tomar parte t'n la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
MC!kl de! Juzgado o estabkcimiento que se destine al 
efecto el 50 por tOo del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrilO, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cdebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Jumo con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podr.í hacerse el remate a calidad de ceder 
;j un lercero, 

Quinta,-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhlerto el tipo de la subasta, a efet'tos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse d remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credíto de! actor, queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose-que el 
r~'malante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extínción 
el precio dd remate. 

Octa\a.-para el supuesto de que resultare desierta 
la pnOlera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de septiembre de 1991 y hora 
d~ las doce de su mañana, rigiendo para la misma las 
n:stantes condicíones que la primera, excepto el tipo 
del remale, que- será del 75 por 100 del de la primera, 
y, caso de resultar desierta dícha segunda subasta, se 
celebrara una tercera. sin sujeción a tipo, el día 18 de 
o.:-tubre de 1991 y hora de las doce- de su mañana. 
ngiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1991. para su 
publicación en el {{Boletín Oficial del Estado».-E 
1\ 1agi s trodcrJ uez. - El Secretario. -2.2 7 6-3. 

* 
El señor J ucz de Prímera Instancia del Juzgado 

número 26 de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este': Juzgado con el numero 269/1986, a 
Instancia del Procurador señor De las Alas Pumariño, 
en nombre y representación de Caja Rur.tl Provincial 
de Madrid, con¡ra don Mariano Matellano A "ila )' 
doña Maria Dolores Jusdado Sancho, sobre efectívi· 
dad de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a J::¡ venIa en publica subasta, por término de vcinte 
díns. los bienes hipotecados que más abajo se dcscri
lX'n. por el precio que para cada una de las subastas 
que 5C ¿¡nundan se indica a conÜnuación. 

El remale tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 11 de septiembre de 
19:}1, a las doce treinta horas, por el tipo establecido 
-:n la escrítura de hipoteca, ascendente a 8.000.000 de 
pesetas la registral 3.197 y 22.000.000 de pesetas la 
regl~tnl1 3.218, no admitiéndose posturas que no 
cuhran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de na haber habido 
postores en la pri mera ni haberse pedido la adjudica· 
ción en forma por el actor, el día 22 de octubre de 
1991, a las doce treinta horas, igual al 75 por 100 de 
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la primera. no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postOftS en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 22 de noviembre de 
1991, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo.. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevIamente cn la Secretaria 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. ) en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Scgunda.-Desde el anuncio' de la subasta hasta su 
celebración podrán haccr~ por escrito posturas en 
plicgo cerrado, depositando para ello en ta Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
HipOle('aria estarán de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que ~odo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubierc- al crédito que reclama 
el <lclOr continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
exfinción el pret'io del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a ten'ero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en Soto del Real (Madrid), 
que es la número 54 de la parcelación denominada 
«Cierro Chico». Linda: Derecha, entrando, en línea de 
21,02 metros. con la número 53 de la parcelación'. 
izquierda, en línea de 21.18 metros, con la nú.mcro 55; 
fondo. en línea de 28.125 metros. con callada de la 
margen Izquierda de la carretera de Madrid·Miraflo
res de !a Sierra. propiedad del Arzobispado de 
Madrid·Ak.:rla, y al frente, en línea de 28.125 metros, 
con la calle de! Platino. Mide 592,95 metros cuadra~ 
dos, 

Dentro de esta parcela existe la siguiente edifica
ción: Vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas, 
ocupando cada una de ellas 150 metros cuadrados. La 
planta bajase distribuye en dos habitaciones, cuarto 
de baño, garaje y salón, y la planta primera consta de 
cuntr(! habitaciones, comedor y dos terrazas y dos 
cuartos de baño. Lo no edificable se deslÍna a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo. tomo J94, libro 39. folio 199, finca 3.229, 4,a 

A didla finca corresponde como anejo inseparable 
una participación indivisa, equivalente a una cin
cuenta y siete ava pane de la parcela de terreno en 

. Soto de! Real, que es la nümero 59 de la parcc!ación 
denominada ((Cierro Chico», que encierra una super· 
fide de 2.945 metros cuadrados. 

Está destinada a zona deportiva, juegos y otros 
usos. Registro pendiente. La anterior lo está en el de 
Colmenar Viejo, al tomo 804, libro 39. folio 214, finca 
3,233, 1.0 

2, Un solar en Colmenar Viejo, antes casa, en la 
calle de Platerias, número l. Ocupa una superficie de 
200 metros cuadrados y linda: Derecha, entrando, con 
calle Platerías: izquierda, con casa de Valentín García; 
espalda. con la de don Leoncio Cobeña, y frente, con 
calle de Platerías. 

Registro: Tomo 140. libro 37, folio 17, finca 3,197. 
4.Q

, del Registro de Colmenar Viejo. 

y para su publicación en el «Boletín Oficitll del 
EstadQ), «(Bolehn de la Comunidad de Madrid» \' 
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo el present~ 
en Madrid a 29 de abril de 199L-EI Juez.-Antc 
mi.-3.637.C. 

* 
El Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

del número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento espt.'clal sumario del artículo 131 de la Le\' 
Hipotecaria, con el num~ro 416/1987, promovido púr 
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«Banco Español de Crédito», contra don Martin 
Panadero Rubio y dona Rosario Pa!lero Salomón, en 
Jos Que por f'e!>olución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmuchle que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia !! de julio próximo y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascer,dcme a la suma de 
30.400.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de septiembre 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, 

\' en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores, el dia 3 de octubre próximo y once 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudicndose 
haccr el remate en calidad de ceder a lerccras, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, debenin consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
dón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la. forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo'131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámcncs anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
c(mtinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabíli~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de una parcela terreno en Alcázar de 
San Juan, polígono de descongestión de Madrid, 
denominado AJces, señalada con el número 27 en el 
plano parcelario; se hana pendiente de inscripción, 
referencia anterior, tomo 1.554, libro 373 de Alcázar 
de San Juan, folio 44, finca 33.342. inscripción La 

Dado en Madrid a 30 de abril de J99L-El Magis
trado·J uez. -El St..'CT'Ctario, - 2,270.. 3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago '>aber: Que en este Juzgado se siguen nutos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el nlimero 1,282/1990, a instan· 
da de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representada por el Procurador don Roren· 
eio Aráez Martinez, contra Rafael Cones Garda y 
('.armen Failde Martínez, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término de 
veinte dias, los bienes que al final del presente edicto 
se describ.irán. bajo las siguientes Condiciones: 

pnmera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
Simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fccltas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de junio de 1991. a las 
trece horas, Tipo de licitación: 5.200.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fet'ha 25 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 3.900.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de septiembre de 1991, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante-
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deberán cons.ignar una cantidad igual, por 10 menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subasta .. y, en la tercera, una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por J 00 del tipo señalado para la 
s{'gunda, 

Lo.> dcpósítos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dcbi:ni. fa{'¡lítar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castílla, sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000(K)1::!82/1990. En tal supuesto deberá acem
pañaf'¡c el r{"~guardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esnito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nceesanamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin Ct(VO 

rC"quisito no sera admitida la postura. 
('u;:lrta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
dcctuarsc en la forma y plazo prevÍstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Qumta.-Lm, autos y la ceniflcación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del anículo 
!3! dC" la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pre,io del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-<1 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto. la ,>ubasta suspen
dida. 

Oclava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como g.1rantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si S{' hubiere pedido por el acreedor hasta 
el nw:,mo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán rt.'scr.-arse en depóslto las consigna
ciones de los p.1nicipantes que así lo acepten y que 
huhien:n cubierto con sus ofertas los precios de la 
suba~ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Rascafría, Madrid, urbanización «Los Grifos»,
parcda 5.:L \'i"ienda únifamiliar de una sola planta. 
qut.' ocupa una superficie de 65 metros cuadrados, 
distribuidos en salón-comedor, dos dormitorios, 
cocina) cuarto de baño, destinándose 10 no edificado 
a ¡ardin. Dicha ,,¡vienda se halla ubicada en la parcela 
nlJlll('ro 54 de la urbani7.3ciÓn Los Grifos, en Rasca
fria (Madrid). procedente del pradO denominado 
Zorrnquina y tamhién Soto de Abajo. Ocupa una 
sUlX'rfici(' de !. 1 36 metros 30 decímetros cuadrados. 
Inscflta en el Registro de la Propiedad de Torrela
guna, al lomo 991, libro 43, folio 1, fmca registral 
numero 3.421. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 199L-EI Magis
Ir'Jdo-Jucz. Juan Uceda Ojeda.-El Sccretario.-3.609-C 

* 
El Magístrado-Juez del Juz~do de Primera Instancia 

número 1 de Madrid, 

Hace sab.:r: Que en eMe Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 690/1988., se siguen autos de ejemti\'o
otrós tllulos. a instancia del Procurador don Juan 
Ignacio A"ila del Hierro, en representación de doña 
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Felisa Hernández Barba, contra don Mariano Manín 
Rodríguez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su aval. la siguiente finca embargada al 
demandado: 

1.Jrbana.-LocaI comercial situado en la planta baja 
de la casa sita en Scgovia, calle de! Goocrnador 
Fernández Jirnénez, 22, y linda' Por /'1 frente. donde 
tit'ne la entrada. con la calle del Gobernador Fcrnán
dez Jíménez: por la derecha, entrando, Comunidad de 
Propietarios de la casa mimero 20 de la misma calle; 
por la izquierda, portal vesllbulo. cuano de contado
res. cuano de calderas, hueco de ascensor y caja de 
escalera. y al fondo, con cuarto de calderas. Inscrito 
en el Regitro de la Propiedad de St>govía, al tomo 
2,797, libro 284, folio 230, finca número 17.359, 
inscripción 2,,8; 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. de 
Madrid. el próximo día 19 de julio de 1991 y hora de 
las once de su mañana, con arreglo a las siguientes 
COndiciones: 

Pnmera.-El tipo del remate será de 16.790.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deb~rán los lidtadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercer3.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las cons.ignaciones de los postores que no 
rc-!!'ultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor dc los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los liCitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
rán subsistenles y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octa\'a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala -para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de septiembre de 1991 y hora 
de las oncc de su manana. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 pm 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una 
tercera, sin sujecióil a tipo, el día 18 de octubre de 
! 99 1 Y hora de las once de su mañana, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones- fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1991, para su 
publicación en el «;Boletin Oficial del EstaoO».-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.278-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 d(' la 
Le~ Hipotecaria, bajo el número J098/1990. a instan
cia dt.' Caja de Ahorros y Monte de Piedad dc Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
MuflOZ, contra «Residencial Cabaña, Sociedad Anó
nimal}. en los cuales se ha acordado sacar a la \-enta 
en pública subasta, por término de veinte día~ los 
bienes que af final del presente edicto se desnibiran, 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El remate se !levará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seiialamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de junio de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.234.250 
pc.sctas para cada una de las diez fmeas Que se 
expresan al final del presente edicto, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda suoasta: Fecha 23 de julio de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 3.925.687 
pesetas para cada una de las diez fincas que se 
e"pre~n al final del presente edicto, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fe-cha 24 dc septiembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al ~O por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunoo subastas y. en la tercera. una cantidad Igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vjzcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
Z4590000001098fl990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del artículo 
DI de la Ley Hipotecaria estiln de manifiesto en 
Secretaria, entendicndosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebradón 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los panicipanles a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venia. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podnin reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los prl'cios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

BienM objeto de subasta 

Los que a continuación se relacionan: 

En Carabaña (Madnd): 

Calle Sierra, número 44. 
Bloque uno. Vivienda unifamiliar número 

2.-Vivienda unifamiliar número dos, compuesta de 
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dos plantas, con una superficie de 55 metros cuadra. 
dos cada una, o sea, 110 metros cuadrados para 
amba~. dj~trjbuidos en varíos compartimentos y ser
..-ióos. Linda: Frente, por donde tiene su entrada, 
zona común dedicada a calle de acceso; derecha, 
entrando, \'ivicnda unifamiliar número 3; izquierda, 
con la número L y fondo. en donde se ubica un patio 
de uso exclusivo para esta finca y que mide 5 metros 
y 60 decímetros cuadrados, con zona cornlin, sepa
rada por dicho patio. 

¡merita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
de! Rc~ al tomo 1.877, libro 87, folio 4, finca 7.680, 
inscripción segunda. 

Bloque uno, Vivienda unifamiliar número 
3.-Vincnda unifamilíar numero tres, compuesta de 
dos plant~s. con una superficie de 55 metros cuadra
dos cada una, o sea, I 10 metros cuadrados para 
amhas, dl!>tribuidos en varios compartimentos y ser
ncios, Lmda: Frente, por donde tiene su entrada 
zona comun dedicada a ca1!e de acceso; dert>cha: 
entrando, vivienda unifamiliar número 4: izquierda, 
con la numero 2. y fondo, en donde se ubica un patio 
de uso exclusivo para esta finca y que mide 5 metros 
y 60 decimetros cuadrados, con lOna comun, de la 
que la separa dicho patio. 

Inscrita en el_ Regi~tro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 1.877, libro 87, folía 6, finca 7.681, 
inscripción segunda. 

Bloque dos. Vivienda unifamiliar número 
5,-Vivienda unifamiliar número cinco, compuesta de 
dos plantas, con una superficie de 55 metros cuadra_ 
dos cada una, o sea. 110 metros cuadrados para 
ambas. distribuidos en varios compartimentos y ser
vicios. Linda: Frente, por donde tiene su entrada, 
10na comun dedicada a calle de acceso: derC"cha, 
entrando, vivienda unifamiliar número 6; izquierda, 
calle o 'via de ac((:so de vehículos para carga y 
descarga. y fondo. en donde se ubica un JXltio de uso 
e:xclus!\ o para esta finca y que mide 5 metros y 60 
decímetros cuadrados, con zona común, el indicado 
patio por medio. 

Inscrita en el Rl..gis\ro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 1.87 7, libro 87, folio !O, finca 7.683. 

Bloque dos. Vivienda unifamiliar número 
6.-Vi\'ienda unifamiliar número ocho, compuesta de 
dos plantas, con una superficie de 55 metros cuadra_ 
do!:. cada una, o sea, I J O metros cuadrados para 
amoas, distribuidos en varios compartimentos y ser
\'leios, Linda: Frente. por donde tiene su entrada, 
70na comun dedicada a calle de acceso; derecha, 
entrando, vivienda unifamiliar número 7; izquierda, 
con la número 5, y fondo, en donde se ubica un patio 
de uso exclusivo para esta finca y que mide 5 metros 
)' 60 decimetros cuadrados, con zona común, de la 
que la separa dicho patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 1.877, libro 87, folía 12, finca 7.684, 
inscripción segunda. 

Bloque dos. Vivienda unifamiliar número 
7.-Vivienda unifamiliar número siete, compuesta de 
dos plantas, con una superficie de 55 metros cuadra
dos cada una, o sea, l 10 metros cuadrados para 
ambas, distribuidos en varios compartimentos y ser
vicios. Linda: Frente. por donde tiene -su entrada 
zona común dedicada a calle de acceso; derecha' 
entrando, vivienda unifamiliar número 8; izquierda: 
con la número 6, y fondo, en donde se ubica un patio 
d(' uso exclusivo para esta finca y que mide 5 metros 
y 60 decímetros cuadrados" con zona común, de la 
que la separa dicho patio. 

Tnscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 1.877, libro 87, folio 14, finca 7.685, 
insCTipción segunda. 

Bloque dos, Vivienda unifamiliar número 
K-Vivienda unifamiliar numero ocho, compuesta de 
dos plantas, con una superficie de 55 metros cuadra
dos cada una, o sea, 110 metros cuadrados para 
ambas, distribuidos en varios compartimentos y ser
vicios. Linda: Frente, por donde tiene su entrada, 
zona común dt',óicada a calle de acceso; derecha, 
entrando, zona común; izquierda, vivienda unifami
liar numero 7, y fondo. en donde se ubica un patio de 
uso exclusivo paro esta finca y 10 metros _y 10 
dt'cimctros cuadrados de superficie, con zona común, 
de la Que la separa dicho patio. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
de! Rey a! tomo L877. libro 87, folio 16. finca 7.686, 
inscripción segunda. 

B!oque tres. Vivienda unifamiliar numero 
9.-Vi\ienda unifamiliar numero nueve, compucs~a 
de dos plalllas, con una superficie de 55 metros 
cuadrodtls cada una, o sea, I J O metros cuadrados para 
ambas, distribuidos en \'arios compartimento'>. y s\'r
vióos. Linda: Frente, por donde tiene su cntrada, con 
wna comun dedicada a calle de aCCi'!>o: derecha, 
entrando, vivienda unifamiliar número 10; izquicrda, 
calle o vía de acceso de vehiculos para carga L 
descarga. ) fondo. en donde se uhica un patio de uso 
exclusivo para esta finca y 10 metros y 10 decimetros 
cuadrados de superficie, con zona comun, de la que la 
separa dicho patio. 

lnscrÍla en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 1.877, libro 87, folio 18, finca 7.687, 
inscripción M'gunda. 

Bloque tres, Vivienda unifamiliar número 
1O.-Vivienda unifamiliar número diez, compuesta de 
dos plantas. con una superficie de 55 metros cuadra
dos cada una. o sea, 110 metros cuadrados para 
ambas, distribuidos en varios compartimentos y ser
vicio!:.. Linda: Frente. por donde tiene su entrada, con 
zona común dedicada a ca!le de acceso; derecha, 
entrando, \"i\<ienda unifamiliar número 11; izquierda, 
con la numero 9. y fondo, en donde se ubica un patio 
de uso exclusivo para esta finca y 10 metros y 10 
decímetros cuadrados de superficie, con zona comun, 
de la que la separa dicho patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arpnda 
del Rey al tomo 1.871, libro 87, folio 20, finca 7.688, 
inscripción segunda. 

Bloque tres. Vivienda unifamiliar numero 
II.-Vírienda unifamiliar número once, eompu\-"Sta de 
dos plantas, con una superficie de 55 metros cuadra
dos cada una, o sea, 110 metros cuadrados para 
ambas. distribuidos en varios compartimentos y s.:-r
vicios. Linda: Frente, por donde tiene su entrada, con 
zona común dedicada a calle de .acceso: derecha, 
cntrando. vivienda unifamiliar número 12; izquierda. 
vivienda unifamiliar número 10, y fondo, en donde se 
ubica un patio de uso exclusivo para esta finca)' que 
mide 5 metros y 60 decímetros cuadrados. con mna 
común. de la que está separada por el indicado patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
de! Re) al lOmo 1.877, libro 87, folio 22, finca 7.689, 
inscripción- segunda. 

Bloque tres. Vivienda unifamiliar numero 
12.-Vivienda unifamilíar número doce, compuesta de 
dos plantas. con una superficie de 55 metros cuadra
dos cada una, o sea. I!O metros cuadrados para 
ambas, distribUIdos en varios compartimentos y ser· 
vicios, Linda: Frente, por donde tiene su entrada, Con 
1.ona wmun dedicada a calle de acceso; derecha, 
cntrando, zona común; izquierda, vivienda unifami
liar número 11, Y fondo, en donde se ubica un patio 
de uso exclusivo para esta finca y que mide 10 metros 
y 10 decímetros cuadrados de superficie, con zona 
común, de la que está separada por el indicado patio. 

"Inscrita 'en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 1.877,libro 87, folio 24, finca 7.690, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1991.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-3.611-C'. 

MAHON 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número ~ de 
Mahón (Menorca), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1/1991, civi! de registro, se sIgue procedimiento 
judicial. ejecución del articulo J 31 de la Ley Hipote
caria, a instancia de ((Sociedad de Crédíto Hipoteca
rio Bansander, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora señora Pérez Genova<ró, contra don 
Rafael Olivares Zafra y doña Margarita Gaona Villa
rreal, en reclamación de 8.692.082 pesetas de princi_ 
pa!, má." las scnaladas para intereses y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
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término de \'Cinte días y prerio de su a\'alúo. la 
sIguiente finca contra la que se procede: 

Vi\ lenda sita en la planta primera del edificio en 
Mahón, calle Santa Catalina, 12 al 16. Se designa 
('omo «vivienda 14-1.{))), con acceso por la puerta 
número 14. Mide 200 metros 71 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Reg.istro de la Propiedad al tomo 
1.065. folio 33, finca 7.967. 

La subasta tendrá lugar cn la Saia Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Miranta. sin número, segunda 
planta, el próximo dJa 1 de julio de 1991, a las doce 
horas. 

En caso de quedar des.ierta la primera. se cdebrara 
una segunda subasta, con rebaja de! 25 por 100, el día 
29 de julio de ! 991. a la misma hora que la antenoL 

y para e! caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una terccra suba~ta el dia 30 de septiembre 
de 199 l. a la misma hora. bajo las siguientes condicio
nes: 

Pnmera.-E! tipo de! remate es de 12.825.369 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
JU7.gado o eSl..lbJecimicnto destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el rcmate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse po!>turas por escrito en 
pliego ecrrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, e! impone de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo, o aLOmpañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, 

Los autos y la certificación registral están de mani_ 
fiesto en Secretaría ~ los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si Jos hubiere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
TCJ!latante los acepta y queda suhrogado cn la respon
sabilidad de !os mismos, sin destinarse a 1>U extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a ~5 de abril de 1991.-El Juez.-La Secreta
ria.-2.2M-3. 

MAJADAHONDA 

Edj,to 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli
mi~'nto a lo dispuesto por el senor Juez de Primera 
Instancia dd Juzgado número 3 de Majadahonda, 
don Benedicto Cea Ayala, que en pro\'idencia de esta 
fecha, dictada en los aUlaS del procedimiento de los 
artículos 84 al 87 de la Ley 19/1985. de 16 de julio, 
Cambiaria y del Cheque, numero 118/1990, promo
\ ido por la Procuradora senara Poveda Guerra, en 
representación de comunidad de bienes formada por 
don Victoriano Pascual Abad y dar¡ Primo de Pedro 
Pascual, sobre denuncia por sustracción de letras de 
cambio libradas por «Grandson Construcciones, 
Sociedad Anónima», en fecha 26 de noviembre de 
1 Q82. por importe de 11.757 pe!>Ctas. con vt'ncimiento 
el 15 de ahril de 1991. serie y número O D 1734826; 
en fccha 26 de nO\iembre de 1982. por importe de 
11.757 pesetas. con Vencimiento el 15 de abril de 
1992. serie y número O D 1734828; ('n fecha ~6 de 
110\ iembre de I 'iS2, por importe de 261,275 pesetas, 
con vencimient0 el J 5 de octubre de 1991, serie y 
número O A 2323341. que fueron debidamente acep
tadas por don Migue! Ruíz Rubio. con domicilio en 
Pozuelo de Alareón (Madrid). calle Humera, 6, 2.° e, 
se ha ordenado fijar un mes. a contar dI;: la publica. 
nón de este edicto para que el tenedor del titulo 
pueda compaTffer y formular oposición. 

Majadahonda, 2 de abril de 1991.-La Secreta
ria,-2.306-3, 
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MALAGA 

Edíclos 

Don Jesús Medina P¿rez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos numero 761/1987, 
seguidos a imtancia de «1. Vicedo, Sociedad Anó
mma,), contra doña Rosa Fernandez Marota, se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez de los bienes 
emb3.rg.1.dos que se relacionarán al final. 

El 3eto del remate tendrá Jugar en este Juzgado, sito 
en calle Córdoba, número 6, 3.°, el día I de julio 
próximo; de no haber postores en esta primera 
suhasta, se señala para la segunda el día 6 de 
scpti{'r:~bre siguiente, y en el supuesto de que lampoco 
hubiera ¡¡citadores. el día 2 de octubre siguiente se 
celebrará la tercera subasta; todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta sera el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la terccra, 

Para lomar pane en ellas los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubr;:m ias dos terceras panes de los expresados tipos, 
sm quC'd:u sUjeta a esta limitación la tercera, pudien· 
dDs" hal'er el remate en calidad de cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad. 
encontrandose los aUlOS y la certificación registral de 
maninc<;to en Secretaría, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores. Que deberán conformarse 
con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las caTf'as y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al cn~'dito del actor continuarán 
sub"is:entes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidadcs de 
los mismos, sin destinarse a su extmción el precio del 
remate. 

Bienes a subastar 

Urbana, VIvienda tipo 2 n-p, en planta baja, del 
cdifit'in número 59, sito en zona 8-9 del Ccnj. Urb. 
Parque Mediterráneo, de Málaga, Consla de porche 
de entrnda cuhierto, salón<omedor, terraza, eocina, 
pa<;ilio. dos dormitorios y cuano de baño. Superficie 
comlruida de 97 metros 29 decime-tros cuadrados, 
llldu!dos ¡os elementos comunes, en su parte propor
ClOna!' Valorada a efectos de subasta el1 4.000.000 de 
pesetas. 

Vivienda unifamiliar dúplex número 3 del conjunto 
El Rocío. construida sobre parcela número JI de urb. 
Don Miguf'L en la calle del Moral, término del 
Rincón dc la Victoria. compuesto de dos plantas que 
se distribuyen, en la alta, a la que se accede por una 
(',;calera desde la baja, tres dormitorio!> con armarios 
empotrados, pasíllo distribuidor, cuano de baño y 
!erraza. y en la baja, porche, estar..comedor, cocina y 
arm:uio. Superficie construida de 85 metros 65 decí
metros cuadrados, Valorada a efectos de subasta en 
5.500.000 pesetas. 

Vivienda unifamiliar dúplex número 2 de similares 
caracteristicas, superficie y distribución que la ante
rior, con idéntica valoración a efectos de subasta. 

A las dos vi \'iendas dúplex anteriormente descritas 
<,.c ks nd'tCribe como anejo inseparable garaje en 
planta !>ólano, con superficie de 22 metros 55 dedme
tras cuadrados. 

Dudo CTi Málaga a 4 de abril de I991.-El Magis
tr;¡do-,1lleL. Jesús Medina Perez.-El Secreta
nO.-2.~63-3. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del dia d-:: 

la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital, el) autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
j .DUO, ¡ 990, a In~t.:mcia del PrOClliador don Enrique 
Ca'TÍl>n MaJX'l!i, en representación de «Hipotecaixa. 
S()I,:¡cd¡¡d Anonima, Sociedad de Crédito HipotecaIÍoo, 

Miércoles 22 mayo 1991 

contra don Grahan Sidney y doña loan Glovcr, se 
saca a pública subasta la siguiente finca: 

Urbana. Local comercial señalado con los números 
22A y 13A, que corresponden a las fincas división 
horizontal, situado en la planta o nivel 2 dd Centro 
comercial «El 7..QCM, de la finca Calahonda, partido 
de su nombre, término de Mijas, con superficie de 53 
metros cuadrados, que linda: Al frente, al sur, con 
pasillo O :zona común de planta, por donde tiene su 
acceso; por la derecha, al este, con la 21A. finca 
número l19; izquierda, al oeste, en el 24A, finca 
numero 122, y al fondo. al norte, con zona común del 
solar, 

Su cuota, O enteros 416 milésimas por 100. 
Al local objeto de contrato se le asigna una zona 

común de uso y disfrute, que mlde 23 metros cuadm
dos en su lindero sur, la eual ha de quedar siempre 
lihre en ~u zona de soportales para el paso de peatones 
y sin que en esta zona los ~eñores Colver puedan 
realizar obras o modifieaciones de ninguna clase, ya 
que sólo se les concede el derecho a su uso y dIsfrute, 
anejo a la propiedad del locaL Inscripción: Carece de 
ella; para su búsqueda la forman las fincas números 
24.981,24.932, libro 345, folios 83 y 85. 

Para la celebración de la primera subasta !.>e ha 
señalado el próximo día 28 de junio de 1991 y hora 
de las diez., en la Sala de Audiencias de cste Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredia, sin numero, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el actuado 
en la {'scritum de hípoteca, de 8.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la l\-1csa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de tasación. 

Tcrcera,-Quc Jos autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ría están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate, 

Quínta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación, y todas las 
posturas pue-den hacerse en calidad de cederse a 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda a la misma 
hora y lugar el próximo día 30 de julio de 1991, 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo, 

Septíma.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se señala la tercera subasta, sln 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 3 de septiembre de 1991, debiendo consignarse, 
para tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga _a 9 de abril de 1991.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.262-3. 

MAR BELLA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3, en providenCia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo numero 244/1990, a instan
cia del «Banco Arabe Español, Sociedad Anónima», 
contra la mercantil ((Société Privee D'lnvestí· 
ssements. Sociedad Anónima», los cuales se eneuen
t~n en período de eje.:ución de sentencias, ha acor
dado la venia en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en el término dE' veinte días, de 
lo~ bienes embargados a los demandados y que se 
rel;¡clonarán. HabIéndose señalado para el remate en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el pró~imo día 
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27 de junio de 1991. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servir:i de tipo de subasta el precio de 
tasación que figura al final de la fmca que sale a 
subasta. El remate será mediante pujas a la llana, y 
además, hasta el momento de su celebracíón, podrán 
hacerse tambien posturas por escrito, en pliego 
cerrado, no admitiéndosc en ningún ca~o las inferio
res a las dos tercer..!s partes del tipo. 

Scgunda.-El remate podr.i hacer;,e f'n calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de verificarse 
por el rematante previa o simult:ineamentc al pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar pre\'iamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la licitación, y podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de poslOrcs que hayan Cubierto el tipo 
a efcctos de que pueda aprobarse el remate posterior
mente a su favor. 

Cuaila.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado a disposición de los licitado.
rcs y tendrán que conformarse 'cOn ello, sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro, 

Quinta.-Las cargas o gravamcnes anteriores y los 
preferentes continuaran suhsistiendo, entendiéndose 
que' el rcmatante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del ren13te. 

Scxta.-Si se hiciercn dos posturas iguales. se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes. 

Séptima.-La consignación de! pn.'Cio se verificará a 
los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Octava.-Para el caso de que resultase desierta la 
suoosta, se señala el día 30 de julio de 1991, a la 
misma hora de la anterior, para que tenga lugar la 
segunda, en este Juzgado, con iguales condícione~ y la 
rebaja del 25 por 100 del tipo, 

Novena_-Si rc~ultase tembién desierta esta segunda 
subasta, se señala para la tercera el dia 19 de 
septiembre de 199 L a la misma hora, sin sujcción a 
tipo y rigiendo las re~tantes condicienes de la 
segunda. incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

los bienes objeto de la subasta son los siGuientes: 

1. Urbana. t\úmero 44, Vivlcnda izquierda seña
lada con el númcro 150 del portal 1, situada en la 
plama primera, tercera de construcción, del edifido 
en construcción dcnominado ~~Dama de Noch('»), sito 
en la parcela II del Complejo Poblado Mediternineo 
((El Prcsidente), en el partido de Casasola y Pernet, 
término municipal de Estepona. Ocupa una superficie 
10tal aproximada de 162,61 metros cuadrados. de los 
que 6,23 metros cuadrados corresponden a comunes 
y el resto, de 156,38 metros euadrados, están distri
buidos en diversas dependencias. 

1nscripción: En el Rcgistro de la Propiedad de 
ESlepona. al libro 546. tomo 762, folio 103, finca 
número 40.314 bis. 

Valor de tasación: 16.261.000 prsetas. 
2. Urbana. Número 43. Vivienda derecha seña

lada con e! número 151 de! ponal 1, situada en la 
planta primera del edificio cn construcción denomi
nado «Dama de Nochc)), sito en la parn:la 11 del 
Complejo Poblado Meditemineo «El Presidente», en 
el partido de Casasola y Pemet, témlíno municipal de 
Estcpona. Ocupa una superficie total aproximada de 
252,77 metros cuadrados, dc lo!.> que 9,69 metros 
cuadrado!.> corresponden a comunes y el resto, de 
243,8 metros cuadrados. están di~tnbuidos en di\'er
~J.s dependencias, 

Imcripción: En e! Regislro de la Propicd;:¡d de 
Estepana, al libro 546, lomo 762, folio 101. finca 
número 40.31'2, 

Valor dc tasación: 25,27HlOO pesetas. 
3. Urbana, Número 57, Vivienda señalada con el 

número 1M del ponal 1, situada en la planta primera, 
loegunda dc wnSlrucción, del ('dificio en construct'lón 
denominado «AddfaJ), sito en la parcela 12 del 
Complejo Poblado Mediterráneo (~EI Presidentb), en 
el partido de Casa:.ola)· Pernee termino municipal dc 
E!.>tcpona. (k'upa lIna supenícic total aproximada de 
255,70 metros cuadrados. de los Que 2},&6 mf'lms 
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cuadrados corresponden a comunes y el resto, de 
23 J ,84 metros cuadrados, están distribuidos en diver
sas dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona. al libro 546, tomo 762, folio 129, finca 
número 40.340 bis. 

Valor de tasación: 25.570.000 pesetas. 
4. Urbana. Numero 58. Vivienda señalada con el 

numcTo 17 t del portal 1, situada en la planta segunda. 
lnn'ra de construcción, de! edificio en C"onstrucción 
denominado «Adelfa», sito en la parcela 12 del 
Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente», en 
el partido de Casaso!a y Pemet, termino municipal de 
Estepona. Ocupa una superficie total aproximada de 
29..tAO metros cuadrados, de los que 27,48 metros 
CU3drados corresponden a comunes y el resto, de 
266.9]: metros cuadrados, están distribuidos en diver
~s dependencias, 

In~cripción: En el Registro dc la Propiedad de 
EstC'pona. al libro 546, tomo 762, folio 131, finca 
numero 40,342 bis. 

Valor de tasación: 29.440.000 pesctas. 
5. Urbana. Numero 49. Vivienda derecha seña

bd;:¡ con el numero 149 del panal 2. situada en la 
plant;:¡ primer¡¡, \ert-cra de construcción, de! edificio 
en cOllstrucción denominado «Dama de Noche», silo 
en la p;:¡ret'la ¡ 1 del Complejo Poblado Mediterráneo 
(El Pre!>idenle}}. en el partido de Casasola y Pernet, 
h'rlllino municipal de Estepona. Ocupa una superficie 
tOlal aproximada dc 163,19 metros cuadrados, de los 
que 7.43 metros cuadrados corresponden a comunes 
) el resto, de 155.76 metros cuadrados, estan distri
buidos en di\cr\as di:pendendas. 

IIl!>cripción: En el Registro de la Propicdad de 
Estl'ponn, al libro 546, lomo 762, folio 113, finca 
nÚ!l1cro 40.324 bis, 

Valor de tasación: 16.319.000 pesctas. 
6. Urbana. Número 51. Vivienda derecha seña

lada con el número 154 del portal 2. situada en la 
planta segunda. cuarta de construcción, del edificio en 
construcción denominado «Dama de Noche)~, sito en 
la parceL:! ! I del Complejo Poblado Mediterráneo «El 
PxsidC'nte», en el partido de Casasola y Pemet. 
¡érmino muniópal de Estepona, Ocupa una sup?rficie 
10t;11 aproximada de 158.65 metras cuadrados, de los 
que 7,22 mclros cuadrados corresponden a comunes 
\' el r('S10, de 15L43 metros cuadrados, eslán distri
buidos en diversas dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Eslepona, al libro 546, tomo 762, folio 117, finca 
número 40.328 bis. 

Valor de tasación: 15.865.000 pesetas.. 
7. Urbana, Número 60. Vivienda izquierda seña

lada con el número 159 del portal 2, situada en la 
planla baja. primera de construcción, del edificio en 
construcción denominado «Adelfa», sito en la parcela 
12 del Complejo Poblado Mediterráneo «El Presi
dente», en el partido de Casasola y Pemet. término 
municipal de Estepona. Ocup:¡ una superficie total 
apro\imada de 159,75 metros cuadrados, de los Que 
9,53 metros cuadrados corresponden a comunes y el 
resto, de I 50.22 metros cuadrados, están distribuidos 
en di\·ersas depc.'ndencias. 

Inscnpeión: En el Registro de la Propiedad de 
Eslepona. al libro 546, tomo 762, folio 135, finca 
número 40,346 bis. 

Valor de tasación: 15.975.000 pesetas. 
8. Urbana. Número 59. Vivienda señalada con el 

número 160 del porta! 2, situada en la planta baja, 
primera de construcción, del edificio en construcción 
denominado «Adelfa», sito en la parcela 12 del 
Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente», en 
el partido de Casasola y Pernet, término municipal de 
Estepona, Ocupa una superficie total aproximada de 
162.83 metros cuadrados, de los Que 9,40 metros 
cuadrados corresponden a comunes y el resto, de 
! 53A3 metros cuadrados, están distribuidos en diver
sas dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al libro 546, tomo 762, folio 133, finca 
número 40.344 bis. 

Valor de tasación: 16.283.000 pesetas. 
9. Urbana. Numero 62. Vivienda izquierda seña

lada con el número 164 del portal 2, situada en la 
planta primera. segunda de construcción, del edificio 
en construcción denominado «Adelfa», sito en la 
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parcela 1::' del Complejo Poblado Mediternineo «El 
Presidente». en el partido de Casasola y Pemc!. 
término muniCipal de Estepona. Ocupa una superfiCie 
10tal aproximada de I 6U 6 metros cuadrados, de los 
que 9.31 metros cuadrados corresponden a comunes 
y el resto. de 15 I ,85 .metros cuadrados, están d!stri
buido~ en divcrsas dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Eslepona, <JI libro 546, lomo 762, folio 139, finca 
número 40.350 bis. 

Valor de tasación: 16.116.000 pesetas. 
10, Urbana. Numero 61. Vivienda derecha sena

lada con el numero 165 del portal 2, situada en la 
planta primera. segunda de constrUCCIón, del edificio 
en comlrucción denominado Kt..delfa}), silO en la 
parcela 12 del Complejo Poblado Medilerráneo «El 
Presidente», en el partido de Casasola y Perne!. 
lérmino muniCIpal de Estepona. Ocupa una superficie 
total <Jproximada de 171 metros cuadrados. de los que 
9,87 metros cuadrados corresponden a comunes y el 
resto, de 16 L13 mctros cuadrados, están distribuidos 
en di\C~as dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona. al libro 546, tomo 762, folio 137, finca 
numero 40,348 bis. 

Valor de tasaCIón: 17.100.000 pesetas, 
11. Urbana. Numero 64. ViVienda izquierda seña

lada con el numero 169 del portal 2, situada en la 
planta segunda. tercera de construcción, del edificio 
en construcción denominado «Adelfa». sito en la 
parcela 12 del Complejo Poblado Mediterráneo «El 
Presid~'nlo;. en el partido de Casasola y Pemet, 
It'rmino mumcipal de Estcpona. Ocupa una superficie 
tOlal aproximada dc 204.81 metros cuadrados. de los 
que 11.72 metros cuadrados corresponden a comunes 
yel resto, de 193,09 metros cuadrados, esta n distri
buidos en diversas dependencias. 

Inscripción; En el Registro de la Propiedad de 
Eslepona. al I1bro 546, tomo 762, folio 143. finca 
número 40.354 bis. 

Valor de tasación: 20.481.000 pesetas. 
¡ 2. Urbana. Número 53. Vivienda señalada con 

e! número 142 de! portal 3. situada en la planta baja, 
segunda dc construcción. del edificio en construcción 
denominado «Dama de Noche», sito en la parcela 11 
del Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente», 
en el panido de Casasola y Perne!. término municipal 
de Estepana. Oeupa una superficie total aproximada 
de 221.54 metros cuadrados, de los que 22,08 metros 
cuadrados corresponden a comunes y el resto, de 
199,46 metros cuadrados, están distribuidos en diver
sas dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propicdad de 
Estt'pona. al libro 546, tomo 762, folio 121, finca 
numero 40.332 bis. 

Valor de tasación: 22.154.000 pesetas. 
13. Urbana, Número 66, Vivienda izquierda seña

lada con el número 157 del portal 3, situada en la 
planta baja, primera de construcción, del edificio en 
construcción denominado «Adelfa», sito en la parcela 
12 del Complejo Poblado Mediterráneo «El Presi
dente», en el partido de Casasola y Pemet, término 
municipal de Estepona. Ocupa una superficie total 
aproximada de 162,68 metros cuadrados, de los Que 
9,25 metros cuadrados corresponden a comunes y el 
reslo, de 153,43 metros cuadrados, estan distribuidos 
en diversas dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona al libro 546, tomo 762, folio 147, finca 
numero 40.358 bis.. 

Valor de tasación: 16.268.000 pesetas, 
14. Urbana. Número 65, Vivienda derecha seña

lada con el número 158 del portal 3, situada en la 
planta baja. primera de construcción, del edificio en 
construcción denominado «Adelfa», sito en la parcela 
12 de! Complejo Poblado Mediterráneo «El Presi
dente», en el partido de Casasola y Pemet, término 
municipal de Estepona. Ocupa una superficie total 
aproximada de 159,61 metros cuadrados. de los que 
9,08 metros cuadrados corresponden a comunes y el 
resto, de 150,53 metros cuadrados, están distribuidos 
en diversas dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona al libro 546, tomo 762. folio 145, finca 
número 40.356 bis. 

Valor de tasación: 15.961.000 pesetas. 
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15. Urbana. Número 67. Vivienda derecha seña
lada con el número 163 de! portal 3, situada en la 
planta primera, segunda de construcción, de! edificio 
en construcción denominado «Adelfa», silO en la 
parcela 12 del ComplejO Poblado Mediterráneo ~(E! 
Presidente», en el partido de C-asasola y Pernet, 
término municipal de Estepona. Ocupa una superficie 
lotal aproximada de 160,71 metros cuadrados, de los 
qut' 9,14 metros cuadrados corresponden a comunes 
y el resto, d~ 151,57 metros cuadrados, estan distri~ 
buidos en diversas dependencias. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estcpona al libro 546, tomo 762, folio 149, finca 
numcro 40.360 bis. 

Valor de ¡asación: 16.710.000 pesetas. 
16, Urbana. Número 2. Plaza de garaje señalada 

COn el número 2, situada en la planta sótano, primera 
de construcción, del edificio en construcción denomi~ 
nado «Dama de Noche». sito en la parcela II del 
Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente», en 
el partido de Casasola y Pemet, término municipal de 
EstC'pona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 45 metros cuadrados y útil de 27 metros 
cuadrados, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona al líbro 546, tomo 762, folio 19, finca 
número 40.230 bis. 

Valor de tasación: 750.000 peselas. 
17. Urbana. Numero 4. Plaza de garaje señalada 

con el número 4, situada en la planta sótano, primera 
de construcción, del edificio en construcción denomi
nado ~(Dama de Noche», Silo en !a parcela 11 del 
Complejo Poblado Medilemineo «El Presidente», en 
el partido de Casasola y Peroe!, término municipal de 
Estepona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 32,55 metros cuadrados y útil de 18,90 
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona a! libro 546, tomo 762, folio 23, finca 
numero 40.234 bis. 

Valor de tasación:- 750.000 pesetas. 
18. Urbana. Número 6. Plaza de garaje señalada 

con el número 6, situada cn la planta sótano, primera 
de construcción. del edificio en construcción denomi
nado «Dama de Nochc», sito en la parcela 11 del 
Complejo Poblado Mediterraneo «El Presidente». en 
el partido de Casasola y Pemet, término municipal de 
Estepooa. Ocupa una superficie aproximada cons~ 
truída de 32.55 metros cuadrados y (¡til de 18,90 
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona al libro 546, tomo 762, folio 27, finca 
numero 40.233 bis. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas. 
19. Urbana. Número 7. Plaza de garaje señalada 

con el número 7, siluada en !a planta sótano, primera 
de construcción, del edificio en construcción denomi~ 
nado «Dama de Noche», sito en la parcela 11 del 
Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente»), en 
el partido de Casasola y Pemet, término municipal de 
Estepona. Está deslinado a garaje propiamente dicho 
y a zona de trastero. Ocupa una superficie aproxi
mada construida de 42,97 metros cuadrados y útil de 
24,95 metros cuadrados. 

lnscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona al libro 546, tomo 762, folio 29. finca 
número 40.240 bis. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas. 
20. Urbana, Número 8. Plaza de garaje señalada 

con el número 8, situada en la planta sótano, primera 
de construcción, del edificio en construcción denomi
nado «Dama de NoChe», sito en la parcela 1I del 
Complejo Poblado Medilerráneo «El Presidente», en 
el partido de Casasola-y Pemet, término municipal de 
Estepona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 32,55 metros cuadrados y útil de 18,90 
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Regislro de la Propiedad de 
Estepona al libro 546, tomo 762, Iolio 31, finca 
numero 40.242 bis. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas. 
21. Urbana. Numero 9. Plaza de garaje señalada 

con el número 9, situada en la planta sótano, primera 
de construcción, del edificio en construcción denomi
nado «Dama de Noche», sito en la parcela 11 del 
Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidenw), en 

•.. 
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el partido de Casasola y Pernet, término municipal de 
Es{epnna. Está destinado a garaje propiamente dicho 
y a lOna de trastero. Ocupa una superficie aproxi· 
mada construida de 42,97 metros cuadrados \ útil de 
14,95 metros cuadrados. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estt'p01l3 al libro 546, tomo 762, folio 33, finca 
número 40.244 bis. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas, 

2:L lirbana. Número 10. Plaza de garaje señalada 
con el número 10, situada en la planta sótano, 
primera de construcción, del edificio en construcción 
denominado «Dama de Noche», sito en la parcela 11 
del CCr:1;'lcjo Poblado Mediterráneo «El Pre:c.idcnte», 
en d partido de Casasola y Peroet, término municipal 
de E~ICp,)na. Ocupa una superficie aproximáda caos· 
truida de 31,55 metros cuadrados y útil de 18,90 
m('lm:; {'uadr~dos. 

lns('ripé'\ón: En el Registro de la PropiC'dad de 
Estepon" al libro 546, tomo 762, folio 35. finca 
número 40.246 bis. 

\'alor dl' tasación: 750.000 pesetas. 

23. (·rbana. Número 11. Plaza de garaje señalada 
cen <."1 numero 11, situada en la planta sótano, 
primeru di.' construcción, de! edificio en construcción 
denomir,ado «Dama de Noche», sito en la parcela ¡ I 
dd ('or!1pkjo Poblado Mediterráneo «El PreSidente», 
en el p.:¡¡:ido de Casasola y Pemet. término municipal 
de Est..'pona, Está destinado a garaje propiamente 
dicho ) a zona de trastero. Ocupa una superficie 
apro\.ím:1da construida de 41,07 metros cuadrados. 

lmcri¡xi.)n: En el Registro de la Propiedad de 
E~H-,pO!la al libro 546, tomo 762, folio 3i, finca 
numcfO 40.248 bis. 

\'alür de tasación: 750.000 pesetas, 

24. 11 r !:m.na. Numero 13. Plal.a de gamje seilalada 
con el numero 13. situada en la planta sótano, 
primer;} de construcción. de! edificio en construcción 
dcnominado «Dama de Noche». sito en la par~13 11 
del ('o'l1rkjo Poblado Mediterráneo «El Presid(·nw». 
en el pUlido de Casasola y Pernee término municipal 
de E~tc;'}Lma. Ocupa una superficie aproximada ('ons
trUl{!3 de "¡O.92 metros cuadrados y titíl de 23.76 
metros cuadrados. 

ln~cri~Kión: En el Registro de la Propiedad de 
ESk'p<:na al libro 546. lomo 762, folio 41. finca 
nÚl1wro "¡(I.252 bis. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas: 
::5. l.'rh:m:1. :r-.iúmcro 15. Plaza de garaje- s(·i'l.:1lada 

con el número 15, situada en la planta sótano. 
prinKra de construcción. del edificio en construcción 
d':pll!l1;n'.lc!o «Dama de Noche», sito en la parcela I [ 
del Complejo Poblado Mediterráneo «El PresidentC), 
en d P;:'fbCO de Casasola y Pernet, término municipal 
de Eskpona, Está destinado a garaje propiamente 
dKho y a TOna de trastero. Ocupa una superficie 
aprmimada construida de 45,03 metfQS cuadrados y 
utí! d(' 2(\.15 melros cuadrados. 

1 n.,cripoón: En el Registro de la Propiedad de 
ESlcponil al libro 546, tomo 762, folio 45, lincct 
númelo 40 . .156 bis. 

Valor de ta~ción: 750,000 pesetas. 

26. Crb:ll1a. Número 16. Plaza de garaje senalada 
con el numero 16. situada en la planta sótano, 
pri!l1~Ta de construcción, del edificío en construcción 
denominado «Dama de Noche». sito en la parcela I1 
del ('om~'!CJo Poblado Mediterráneo «El PreMdcntN', 
en el p;,r\¡do dc Casasola y Pemet, término municipal 
de [st .... p<.:na. Ocupa una superficie aproxim .. d;:¡ {"<JOS
tmida dc 12.55 metro~ cuadrados y útil dc IR,90 
!l1ct:·v~ tuadrados. 

ln'-cp;¡,¡ón: En el Rcgi!\.~ro de h Pror;ec'O.J d~ 

b¡CF<:m:¡ :1: libro 546, loma 76-2- folio 47, fim,.' 
numere 4ú,2j8 bi!\.. 

Y¡d"T d, w~ólción: i50.OCO pesetas. 
27. t:;Oana. Número 18. Plaza de garaje scí'lalada 

con el número 18, situada en la planta sótano, 
pnml'ra de construcció/1. del edificio en construcción 
dcnonl1nado (,Dama de Noche», sito en la parcela JI 
Jd CUI:-'1,kjo Poblado Mediterráneo «El Presidente), 
en el p:::nido de Casasola y Pemet, término municipal 
dl' Eqq)()na OcuDa una superfide a~roximada cons
truida Cl" 32.55 mt"tros cuadrados y útíl rle 18.90 
mt;ir0~ ..... aulddos. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona al libro 546, tomo 762, folio 51, fmca 
número 40.262 bis. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas. 
28. lIrbana. Número 19. Plaza de garaje señalada 

con el numero 19, situada en la planta sótano, 
primera de construcción. del edificio en construcción 
denominado «Dama de Noche», sito en la parcela 11 
del Complejo Poblado Mc-ditcrráneo «El Presidente», 
t'n el partido de Casasola y Pemet, término municipal 
de Estepona. Ocupa una superficie apro'\imada cons
truida de 31.51 metros cuadrados y útil de 18,30 
metros cuadrados. . 

InSCrIpción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona al libro 546, tomo 762, folio 53, finca 
numero 40.264 bis. 

Valor de- tasación: 750.000 pesetas. 
29. Urbana. Numero 11. Plaza de ¡wraie sc-nalada 

C"O.n el número 21. situada en la planta sótano, 
primera de construcción. del edificio en construcción 
denominado ((Dama de- Noche». sito en la parcela I J 
del Compkjo Poblado Mediterráneo «El Presidente», 
en el punido de Casasola y Pernet, término municipal 
de Estepona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 32,55 metros cuadrados y util de 18.90 
m~tros cuadrados. 

lnscripcion: En el Registro de la Propic-dad de
Estepona al libro 546, tomo 762. folio 57, finca 
número 40.268 bis. 

Valor de tasación: 750,000 pesetas. 

30. Urbana. Número 22. Plaza de garaje- señalada 
con el número 22. situada en la planta ~ótano, 
prim.:ra de construcción, del edificio en construcción 
dr-nominado «Dama dc Noche)}, sito en la parcela tI 
del ComplejO Poblado l\Ie-diterranc-o «El Pre~ldente», 
en el p.:lflido de C'asasola y Pemct, termino munitipal 
de Estl'pona. Está -destinado a garaje propiamente 
dic-ho y a zona de trastero. Ocupa una superficie 
aprm.imada mnstruida de 43.54 metros cuadrados y 
ul¡J de- 25.18 metros cuadrados. 

InscripCIón: En el Registro de la Propiedad de 
Estcpona. al libro 546. tomo 762, folio 59. finca 
número 40.270 bis. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas. 
31. Urbana. Número 23. Plaza de garaje señalada 

con el número 23. situada en la planta sótano. 
primera de construcción. del edificio en construcción 
denominado «Dama de Noche), sito en la parcela 1I 
del Complejo Poblado !\kditerráneo «El Prc~ldentc», 
en el partido de Casasola y Pernet. término municipal 
de Estepona. Ocupa una superficie aproximada cons
trUIda de 3·UO metros cuadrados y útil de 19,80 
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Eslepona, al libro 546, tomo 762, folio 61. finca 
número 40.272 bis. 

Valor de tasación: 750.000 pesetas. 
32. Urbana. Número 24, Plaza de garaje señalada 

con el número 24, $ituada en la planta sótano, 
primera de construcción. del edificio en construcción 
denominado ((Dama de Noche», sito en la parcela 1I 
del Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente)), 
en el partido de Casasola y Pemet, término municipal 
de Estepona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 44.95 metros cuadrados y útil de 26,10 
metros cuadrados, 

InslTipc¡ón: En el Registro de la Propiedad de 
ts!cpt1na. al libro 546, tomo 762, folio (,3, finca 
número 40.274 bis. 

Valor de- ¡asación: 750.000 pcsetas. 
33. L'ri) .. na. Numero 25. Plaza dc garaje señalada 

con el núm~'f(\ 25, situada en la planta sotana. 
~';Jr¡,,-;a d,;. cúr.sduct:i0n, dd edifít,:u en cons¡ruccion 
dl'nüminado ~~Dama de Noche». sito e-fl la pan.Tla 11 
dI.:"! ('ompkJu Poblado Mediterráneo ((El Frcl>identc», 
t'n el par\!do df' CasasoJa y PernC'L termino municipal 
de Es!e-pona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida dC' 3~,55 metros ('1~3drados y útil de 18.90 
metro!. cuadrados. 

Inscnpclón: En el Registro d,: la Propiedad de 
Estepona. al libro 546. tomo 762, folJo 65. finca 
numero 4O.~76 bis, 

Valer de tasación: 750.QI)O pesetas, 
34. Urbana. Número 26. Cuano Irastero M:ñalado 

con el número 2, situado en la planta sotana. pnmera 
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de construcción. del edificio en construcción denomi
nado «Dama de Noche», sito en la parcela lt del 
Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente», en 
el partido de Casasola y Peme!, término municipal de 
Estepona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 15,05 metros cuadrados y útil de 8,74 
metros cuadrados. 

1 nscripdón: En el Registro de la Propiedad de 
ESlepona, al libro 546, tomo 762, folio 67, finca 
número 40,278 bis. 

Valor de tasación: 250.000 pesetas, 

35. Urbana. Número 27. Cuarto trastero señalado 
con el número 4. situado ¿-n la planta sótano. primera 
de construcción. del edificio en construcción denomi
nado «Dama de Noche», sito en la parcela 11 del 
Complejo Poblado Meditcrráneo «El Presidente», en 
el partido de Ca~sola y Pernet. ténnino municipal de 
Em·pona. Ocupa una supeñtde aproximada cons
truida de 10.42 metros cuadrados y útil de 6.05 
metros cuadrados, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona. al libro 546, tomo 762, folio 69, finca 
número 40.280 bis. 

Valor de tasación: 250. -,nn pesetas. 
36. Urbana, Número 28. Cuarto trastero seña· 

lado con el número 6, situado en la planta sótano, 
primera de construcción, de! edificio en construcción 
denominado «Dama de Nochc->}. sito en la parcela 11 
de! Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente», 
en el partido de Casasola y rernet. termino municipal 
de E5tepona. Ocupa una superfit'je apro __ ,imada cons
truida de 10,42 metros cuadrados y útil de 6,05 
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al libro 546, tomo 762, folio 71, finca 
númt'ro 40.282 bis. 

Valor dc tasación; 250.000 pesetas. 
37. Urbana. Número 29. Cuarto trastero señalado 

con el número 8. situado en la planta sótano. primera 
de- construcción. del edificio en construcción denomi· 
nado «Dama de Noche», sito en la parcela 11 del 
Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente», en 
el partido de Casasola y Pernet, lénnino municipal de 
Estepona, Ocupa una superlicie aproximada ('om.· 
truída de 10,42 metros cuadrados y útil de 6,05 
metros cuadrados. 

InM:ri¡x:ión: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona. al libro. 546, tomo 762, folio 73, finca 
número 40.284 bis. 

Valor de tasación: 250,000 pesetas. 
38. Urbana. Número 30. Cuarto trastero seilalado 

con el número JO. 'situado en la planta sótano. 
primera de construcción, del edificio en construcción 
denominado «Dama de Noche». sito en la parcela 11 
del Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente», 
en el partido de Casasola y Pernet, término municipal 
de Estepona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 10,42 metros cuadrados y útil de 6,05 
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona. al libro 546. tomo 762, folio 75, finca 
número 40,286 bis. 

Valor de tasación: 250.000 pesetas. 
39. Urhana. Número 32. Cuarto trastero señalado 

con el número 13, situado en la planta sótano. 
priml'ra de construcción, del edificio en construcCión 
denominado ((Dama de Noche», SilO t'n la parcela 11 
del C0mplejo Poblado Mediterráneo .(El Pr<!sidentc», 
en el partido de Casasola y Perne!. término mUlllcipal 
d,-" l ,;epona. (X'upa una ~upcrfide apIúll.imdda COIl5-0 

mlÍda de 20,84 metros cuadradm. ~ útil de 12.10 
melros CUlldrados 

Inscn¡x:íón: En el Registro de la Propiedad de 
Estcpona. <1.1 libro 546. tomo 762. folio 79, finca 
número 40,290 bis. 

Valor ,de tasaóón: 250.000 pese1as. 
40. Urbana. Número 34. Cuarto trastero señalado 

con el número 16. situado en la planta sÓlano. 
primera de construcción. del edificio en construcción 
denominado «Dama de Noche», sito en la parcela 11 
del Complejo Poblado Mediterráneo «El Prcsidente». 
en el partido de CasasoJa y Peme!. tcrruino municipal 
de Estcp~n~a. Ocup.c una !;.uperfick ~p:c:tim<ida. con::;
truida de ¡2,48 metros cuadr2dos y tití! de 7.25 
metros cuadrados, 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
ESlcpona, al libro 546, tomo 761, folío 83, finca 
número 40.294 bis. 

Valor de tasación: 250.000 pesetas. 

41. Urbana. Número 35. Cuarto trastero señalado 
con d número 18. situado en la planta sótano, 
priml'ra de construcción, del edificio en con!.trucción 
dl'nominado «Dama d~' Nochel>, sito en la parcela 1I 
dd Complejo Poblado Mediterráneo «El Presidente>).. 
en el partiúo de CasasoJa y Pemet, término municipal 
de Estepona. Ocupa una superficie aprm .. imaoa cons
truida de 10.99 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propicd::td de 
ESlcpona. al ¡ib~o 546, tomo 762, folio 85, finca 
número 40.196 bis. 

\'alor de tasación: 250.000 pesetas. 

42. Urbana. Número 36. Cuarto trastero señalado 
con e! número J 9, situado en la planta sótano. 
primera de con~trucción, de! edificio en construcción 
denominado «Dama de Noche», sito en la parcela I1 
del ComplejO Poblado Mediterráneo «El Presiuente», 
en el pan ido de Casasola y Pernet término municipal 
de ESh'pona, Ocupa una superficie aproximada cons~ 
truida de 15.05 metros cuaurados y útil de 8,74 
metro~ cuadrados. 

Inscripóon: En e! Registro de la Propiedad de 
Estepona. al libro 546, tomo 762, folio 87, finca 
número 40.298 bis. 

Valor de tasación: 250.000 pesetas. 

43. Urhana. Número 37. Cuarto trastero scnalado 
con e! número 21. situado en la planta sótano, 
primera de construcción, de! edificio en construcción 
denominado «Dama de Noche)}, sito en la parITla 11 
dd Complejo Poblado Mediterráneo (El Presidente)). 
en el partido de Casasola y Pemet. término municipal 
de Estepona, Ocupa una superficie aproximada cons.. 
truida de 10,99 metros cuadrados y útil de 6,38 
metros nladrados. 

InscripcIón: En e! Registro de la Propiedad de 
Estepon,L al libro 546, lomo 762, folio 89, finca 
número 40.300 bis. 

Valor de tasación: 250.000 pesetas, 

44. Urbana. Número 38. Cuarto trastero señalado 
con el numero 23, situado en la planta sÓ13no, 
primera de construcción, de! edificio en construcción 
dcnomin3do «Dama de Noche», sito en la parcela 11 
dd Complejo Poblado Mediterráneo «El-Presidente), 
en el partido de C;-¡sasola y Pemet, término municipal 
d ... Estl.'pon:L Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 10,99 metros cuadrados y útil de 6,38 
melros cuadrados. 

Inscnpción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepnna, al libro 546, tomo 762. folio 91, finca 
número 40.30:! bis. 

Valor de tasoción: -:!50.QOO pesetas. 
45. Urbana. Kúmero 39, Cuarto trastero scnalado 

con ti número 24. situado en la planta sÓlano, 
primera de construcción, dc-l edificio en construcción 
denominado «Dama uc Noche», sito en la parcela II 
dd Complejo Poblado Mediterraneo «El Presidente». 
en el partido de Ca\asola y Pemet. termino municipal 
de Estepona. Ocupa una superficie aproximada cons
truida de 10.99 metros cuadrados y uti! de 6,38 
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
E~tepona. al libro 546, tomo 761, folio 93, finca 
número 40.304 bis. 

Valor de tasación: 250.000 pesetas. 
4n. Urbana. Número 40. Cuarto trastero senalado 

con el número 25, situado en la planta sótano, 
primera de construcción. del edificio en construcción 
dc~omin:Jj.lo «Dama de Noche». sito en la parcela I1 
del Compkjo Poblado Mediterráneo «El Presidente)), 
en el portido de Casa~ola y Pernet. termino municipal 
de E~l"pnna_ Ocepa una superficie aproximada cons
truida de 17.16 metros cuadrados y utll de 9.97 
metros cuadrados. 

Inscripóón: En el Registro de la Propiedad de 
E"tepon3. al libro 546, tomo 762, folio 95, finca 
numero ~().3(j6 his. 

Valor de tasacIón: 250.000 pesetas. 

Dado en Marrn .. Ha 11 8 de abril de 199L-La Magis-. 
trada-Jucz.-u Secretaria.-3.608-C. 

Miércoles 22 mayo 1991 

MATARO 

Edictos 

El SITretario del Juzgado de Primera Instancia e 
In~trucción del número 4 de los de Mataró y su 
partido, 

Hace ~ber: Que en el preSt,'nte expedientc, número 
Hi4/199 I·\', se ha tenido por solicitada. mediante 
procedencia de esta fcrha, la suspensión de pagos de 
la mercantil «Moda Malla, SOL'kdad AnófllmM, con 
domicilio en San Andres de Ua\'aneras, calle del 
Doctor. sin numero. y dedicada a la fabricación, 
comcrcialización, compra~venta, depósito, almacena
miento, distribución, importación y exportación de 
toda clase de tejidos y prendas de género de punto. 
habiéndose designado para el cargo de Intcn'cntores 
judiciales a doña Angeles Roqueta Rodríguez. don 
Miguel Pon~atí Mora y a la acreeedora «Caja de 
Ahorros Layetana)), con un Activo de 151.066.040 
pesctas y un Pasivo de 102.914.715 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dr,s en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmentc 
en su artículo 9, lil)ro el presente en Mataró a 16 de 
abril de I 99 l.-El Se~retario.-2.30B-3. 

* 
Dona Maria Luisa Marro Rodriguez, Magistrada-Juez 

del Juzgado dc Pnmera Inswnóa del número 3 de 
los de ~1ataró, 

Hago saber: Que en el e\pediente núme
ro 164/1991, se ha tenido por solicitada mediante 
pro"idencia de esta fecha la l>u~pcnsión de pagos de 
<.:El Pin}okl. Socícd~d Anónima Companía Mercan
t¡¡~), con domicilio en Ronda Prim, 2, Matara, y 
dedicada a Jo. promoción y explotación de bienes 
inmuebles. habiéndose designado para el cargo de 
Inlnventores judiciales a don Valero Biarge Sanjoa
qUin. don Jose Pont Ollé ~ a 1:J acreedora «Banco 
Popular, Sociedad Anónima), c'_:m un Activo de 
607.408.90:t pesetas y un Pasivo de 185.294.000 
pesetas, habiendo qued;;tdo intervenidas todas sus 
operaciones. 

\' para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pago:'. y especialmente 
en su articulo 9. libro el presente en Mataró.a 18 de 
abnl de 1991.-La Magistrada-Ju,,-'z, María Luisa 
Marro Rodrigue7.-E! Secretario.-2.309-3, 

MERIDA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Merida. 

Hace saber: Que en este Juzgadu se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipolecaria. con el numero 240/1489, promovido por 
f\-lonte de Piedad y Caja de Ahorros de Badajoz, 
representada por el Procurador señora Viera Ariza. 
tontra Valeriana Muñoz Blanco y Francisca Blanco 
Vecino, en los que por resoludón de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta la f¡oea 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 2B de junio proximo y a 
las once horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 5.200.000 pesetas. 

En segunda ~ubasta. caso de no quedar rematados 
los I)lenes en la primera. el dio. 22 de julio próximo y 
once horas de su manana, con la rcbaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen lercera subasta. si no se r,,-'mataran en ninguna 
de las anteriores. el dia I:! de septiembre próxImo y 
once horas de su manana, con lodas las d1.'"mjs 
('ondiciones de la segunda, pero sin sujeción a lipo. 

Condiciones de la sllbasta 

Primera.-No se admitirán posluras que no cubr<ln 
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el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pud¡én~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a extepción del acreedor ejecutante. deberan comlg
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por lOO de! tipo expre~ 
sado. sin cuyo requisito no seran admitidos a licita
ción, 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pltego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la ccnificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravamencs anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 113. VIVIenda letra D, planta 
segunda, con entrada por el portal 2 del edificio B, en 
el complejo urbanístico de Merida, polígono «Nueva 
Ciudad)), vial de acceso a la Residencia Sanitaria. Está 
compuesta de vestíbulo. salón-comedor, cocina. baño, 
asco, cuatro dormitorios y terraza; mide una superfi
cie útil de 90 metros cuadrados. Linda: Frente. rellano 
de ese,alera y vuelo del portal de entrada mimero 2; 
dcrC{'ha, entrando, vivienda letra e de su planta y 
portal y patio de luces; y vivienda letra D de su 
planta, panal 1. Inscrita al tomo 1.809, libro 601, 
folio 13. 

El precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca para la subasta de esta finca es de 5.200.000 
peM!tas: 

Dado en f\krida a 25 de abril de 1991.-La Magis-. 
trada~Jul'Z.-EI Secretario.-2.161-3. 

MIRANDA DE EBRO 

Edictos 

Don Ignacio Segoviano Astaburuaga, Juez de Primera 
Instancia del número 1 de Miranda de Ebro y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita suspen
sión de pagos. a instancia de don Angel Javier 
Giménez Fcrnández. en el Que se ha dictado resolu
ción Que literalmente dice así: 

«Proposición de providencia Secretario señor 
López CorraL-Miranda de Ebro, a 25 de febrero 
de 1991. 

Por presentado e! anterior escrito, documentos y 
copias. y cumplidos los rCQuisitos del articulo 4 de la 
vigente Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 
1922, ~ admite a trámite y se lÍene por solicitada la 
dcrlaración de estado de suspensión de pagos de don 
Ange! Javier Gimenez Femández, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de esta ciudad, y en su 
nombre y representación al Procurador don Alberto 
Martínez Otaduy, en virtud de la copia de la escritura 
de pod"-'T que debidamente bastanteada presenta y que 
será desglosada dejando testimonio en autos. ton 
cuyo Procurador se entenderan las sucesi'"as diligen
cias en el modo y la forma que la Ley determina. 

Hágase constar por el senor Secretario, con el 
concurso de la Intervención, Que se nombrara a 
continuación, en el último asiento de cada uno de los 
libros p~esentados, nota de la solicitud de su~pensión 
de pagos y de cualquier anomalia que se observe en 
los mismos, señaladamente de las enmiendas, faSp2.duras 
y hojas sin llenar, devúh :::ndose seguidamente 
dichos librOl> al solicitante, para Que los conselYC en 
e! escritorio y conlÍnúe haciendo los asientos de sus 
operaciones, j' para que los tenga en todo momento a 
disposición del proveyente y de los señores Intef\'en~ 
tares Que se nombren, así como de los acreedores. 
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Se dejan en suspenso cuantos embargos y adminis
traciones judiciales existan pendientes sobre bienes 
del deudor. no hipotecados y pignorados, siendo 
aquellos sustituidos por la acción de Jos Interventores 
mientras ésta subsista, sin menoscabo del derecho de 
los acreedores privilegiados y de dominio, si Jos 
hubiere, al cobro de sus créditos. 

Hág.ase constar la admisión de la anterior solicitud 
en el libro registro de este Juzgado, así como en los 
demás de esta ciudad, y comuníquese telegráfica
mente al Juzgado numero 1 de esta ciudad, así como 
a los Juzgados de Primera Instancia de las ciudades de 
Burgos y Vil0ría. en los que e:xisten establecimientos 
abicrtfls del comerciante solicitante de esla suspen
sión, a los fines prevenidos en el precedente párrafo y 
para qtH' 105 juicios ordinarios y e.iecutivos que se 
hall<:<;en en curso al declararse la suspensión de pagos 
!.igan su tramitación hasta sentencia, cuya ejecución 
quduá en suspenso mientras no se haya terminado 
cstt.: cxptdiente, así como a los efectos de Íntervención 
preV\:'nidos en cl párrafo 6.° del articulo 4.° de la Ley 
d~' Suspensión de Pagos y para ello publiquense 
edictos, haciéndose saber esta admisión en el "Boletín 
Of¡~i:li de! Estado" y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a Jos fines prevenidos en los párrafos 4 y 5 
de! articulo 9 de la Ley de 16 de julio de 1922; líbrese 
mandamiento por duplicado al señor Registrador 
mercantil de esta provincia, a los efectos del artículo 
83 del Reg.lamento del Registro Mercantil, así como 
al <¡cflOr R~'gistrador de la Propiedod de Miranda de 
Ehro y ;:1 Jos efectos prevemdos en el artículo 1.4 de 
la Ley Hipotecaria, en las que ap¡¡recen inscritas 
fincas del suspenso. así como en el Registro Civil de 
~1ir¡¡ntb de Ebro, de acuerdo con el articulo 178 del 
Reglamento del Registro Civil, Sección Primcra. 

Se decrda la imervención de las operaciones del 
l'olicitanle, a cuyo efecto se nombran tres Intervento
res, dos de los cuajes serán Peritos mercam'¡¡es o 
pni.ctícos, que se determinarán posteriormente a la 
vista ü~ los que figuren en la lista que debe remitir la 
Cimara de Comercio de esta ciudad, para lo cu;:¡l se 
¡ihr¡¡r,¡ d opol1uno oficio, y el acreedor "Caía de 
Ahorre!. IVlunkipal de Burgos", con domiciliO en 
plaza de Czlvo SOlelO, Burgo~, comprendido en', el 
primer tClcio de la relación de créditos, debiéndose 
dl'~irnar por ésta la persona fisica que cjerza el cargo 
y o~¡t'llW poda, a quienes se les hará saber dichos 
noml"·amientos. así como la obligatmied;¡d de su 
dC~~'m;)cúo, dehit>ndo prestar el dehido juramento} 
yerif,Glnd') entren en posesión dc dicho cargo, con 
arreg:o a lo dispuesto en los articulas 5 y 8 de la Ley 
de S:¡sp:.'nslón de Pagos invocada, y hasta tanto 
tOI11C1l posesión ejercerá la intervención el prove
)ente. 

Higa<;e S2bcr además a los Inten'entores que debe
rán informar a este Juzgado acerca de la!. limitaciones 
que c~t¡men convenientc!. Imponer 3 la solicitante en 
la 2:dmmistración y tenencia de sus negocios. 

ü'nstiluida la lnterveneión, dentro de los treinta 
días 5iguicntcs, deberá el solicitante prescntar el 
Balance definitivo, que habrá de forrnan;e bajo la 
inspección de los citados Interventores. 

Se tiene por parte, por precepto expreso de la Ley 
invocada, al Ministerio Fiscal, al que se le notificara 
e~!¡; proveido y demás resoluciones que se dicten. 

Líbrese Boletín de Estadística al Instituto corres
pondien1e: participesc y sin perjuicio de en su 
moml..nto acordar lo procedente, dándole vista del 
c\pe<k'ntt. al Fondo de Garantia Salarial. a Jos fine!. 
pre .... istos en el al1iculo 33.: del Estatuto de los 
Trab:!.Íadorcs por medía del señor Delegado de la 
Comi!.;ón Provincial de Burgos. 

Contra esta providencia cabe Ttturso de reposición 
ante este Juzgado dentro del tercer día a partir de su 
nNificación. 

Esta es la propuesta que formulo a Su Señoría, doy 
fe.-Conforme; El Juez de Primera Instancia.-El Secre
tario.» 

Por la presente se hace saber la admisión de dicha 
~oJi{'Í1ud. a los efectos previstos en los articulas 9 
y 4, p;'i!T:lfo 6.°. de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Miranda de Ebro a 25 de febrero de 
1991.-EI Juez. Ignacio Segoviano Astaburuaga.-EJ 
Secrctario.-2.314-3. 

Miércoles 22 mayo 1991 

Don Sebastián Martínez Presa, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Miranda de 
Ebro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
SecretariO! de! que refrc:nda se tramitan autos de 
sumacción dc cheque, numero 273/1990, seguidos a 
instancia del Procurador señor Martínez Otaduy, en 
nombre y represcntación de {IMartine7. de la Pera, 
Sociedad Limitada)}, en cuyos aulOs, y con fecha 27 
de febrero. se- ha dictado la siguiente resolución que es 
firmc. siendo la misma del siguiente tenor hteral: 

«Providencia Juez don Scbastián Martinez 
Presa.-En Miranda de Ebro a 27 de febrero de J 991. 
Y de conformidad con 10 establecido en el al1iculo 
85_4.° de la Ley Cambiaría y de! Cheque de J6 dc 
juho de 1985, se proceda publicar en el "Boletín 
Oficial dd Estado" el texto de la denuncia formulada 
por la Entidad "Martino de la Pera. Sociedad Ano
nima", a costa -de la misma. para que en el plazo de 
un mC's desde su publicación el tenedor del cheque 
ohjcto de la demanda comparezca y pueda formular 
oposición. Líbrcse oficio al señor Director del "Bole· 
tín Of1cial del EstadO" para cumplir Jo acordado. Así 
lo acuerda. manda y firma Su Señoría. doy fe,-EI 
Juez.-Ante mi.» 

La denunCIa formulada ante la Comisaria de Poli
el;¡ de \11randa de Ehro con el numero 1.807 del 
regi<;tru dl' s;¡hda. Siendo la misma dd siguienle tenor 
lttem1: 

Idnslruclor 64.ó51. Fl'('ha 29-9-J990. Hora duce. 
CompJreu.'noa. De quien mediante la presentación 
del documento nacional de identidad número 
13.293.912. acredita ser y llamarse Conrado Manínez 
de I;,¡ PerJ Celada, nacido en Salinas de Añana 
(Ab\"aL el dia 29 de octubre de 1959, hijo de Ricardo 
y de "l.lari;¡ Dolores. con domicilio en la calle Ciudad 
Al<l\'a. 12. 5.° S, Y manificsta: Que e!. empicado dc la 
Emf)r('~;:¡ "\.lartinez de l:l Pera, Sociedad Anónima". 
siendo Sil padrc cna de 105 dueñu~ de la misma. Que 
en el di;; de ayer, sobre ¡as "einte horas quince 
minu!O~ han dejado lu!. locales de la Emprl'~ perfec
tamente cerr;1(]OS. Que en el día de la fecha, sobre las 
ocho horas, se ha personado en la Empresa el comya-, 
reciente, pudiendo comprobar como personas ajC'nas 
<1 la misma habían penetrado en su interior y más 
concretamente en la oficina de la misma. llevándose 
de su intl'rior y de la caja fuene que ha} en el lugar 
la cantidad de 700.000 pesetas en m¡;¡jJico, así como 
un cheque del BBV, al portador. por valor de 
2< 748.000 pl'setas. y dos talones nominativos. uno 
con vencimiento junio, por valor de 12.783.346 
pesetas. y el otro nominativo, también con \"Cnci
miento a 8 de o{,tubrt> de 1990. por valor de 9.257. QJ9 
pescws. no notando la ¡alta de ningun airo efeclo 
hasta eMe momcnto. Que los autores de estl' hecho 
han prodUCIdo los siguientes daños: ROUlra dc tres 
cerrOJos de la pucrta de acn~so a la oficina y la caja 
fuerte tot;:¡lmenle destr07ada (' inutilizada y daños en 
v('hieulo "Renault-ll", matrícula VI-7215-L propie
dad de Enrique Tama}'o. empleado de la Empresa, 
sufriendo danos el whículo en portón. Que valora 
10<.10s estos daños en unas 200.000 pl..·scta~. no 
l,niendo con,erlado ningún tipo de seguro que le 
cubra esta eventualidad. Quc los autores del hecho 
han penelrado en el pabellón donde se encucntra 
ubicada In ofkina, a través del 1cjado de! mismo, 
lC"'anlando una uraJíta. Que no l1l'n(' más que decir. 
firmando b prl'sentc en prueba dc conformidad, una 
vez Icid:l, junto con el funcionario actuante, que 
cerlifica.)} 

Se fija el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de la publicaCIón para que el tl'ncdor del tíwlo pueda 
comp¿¡recer y formular oposición. 

Dado en Miranda de Ebro a 1 de marzo de 1991.-El 
Jucz, Sebaslián Martinez Presa.-El Secreta
rio.-2.316-3. 

MONTIJO 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta lecha 
por la señora Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
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y su p,lrtido, en el procedimiento especial señalado en 
los articulas 84 y t>iguientcs de la Ley 19/1985, 
Cambiaria y del Cheque, que se t>igue en este Juzgado 
por el Procurador don Francisco Javier Fraile Nieto, 
en nombre y n'presentación de Caja de Ahorros 
Munkipal de Vigo, sobre extravío de una letra de 
cambio, se publica la denuncia presentada, que con
tiene el siguiente tenor literal: 

«Al Juzgado de Primera Instancia de Montijo. 
Don Francisco Javier Fraile Nieto, Procurador de 

los Tribunales. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros Municipal de Vigo. cuya representación 
acredito con la adjunta copia de poder bastante que 
presento para que Juego de su toma de razón en autos 
me !>Ca devuelto, comparczco ante el Juzgado y corno 
mejor proceda digo: 

1. Que mi representada es legitima tenedora de la 
letra de cambio que se describe a continuación, 
aceptada por el librado, y domiciliada en el "Banco 
Popular Espanol. S. A.", calJe Felipe Checa, número 
J, Montijo (Badajoz). en la cuenta número 
60-00660-09: 

Númcro OA02377653; importe, 3.100.000 pesetas; 
ven,¡miento. ~9 de enero de 1991; librador, "Pitex 
Moda, S. A.", con don1!cilio en Polígono Industrial El 
Tambre. S;:¡ntiago de Compostela: librado, don Anto
nio VizqUCl Arencon, con domicilio en calle Saleilla, 
10, MOlll!jn (BadaJoz), y avalada por el "Banco 
Popular Español, S. A.", oficina de Montijo, el 31 de 
OClubr{' de 1990. y regi~tro especial de \'alores número 
7 J 9-00064- l. ron domlCílio en calle Felipe Checa, 
número 1, de Montijo. 

2. Que la citada cambial, después de haber sido 
entregada y descontada por el librador en la Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo, ha sufrido e"travio, lo 
que pongo en conOCimiento de ese Juzgado, para 
impedir que se p:lgue a tercera persona, para que 
aquélla sea amortizada y para que se reconozca su 
titularidad< de conformidad con lo est:lblt'cido en los 
artículos 84 y siguientes de la Ley 19f1985, de 16 de 
julio. Camhiada y del Cheque. 

Se acompaña factura de entrega del electo de 
referencia firmada por el librador, "Pi ¡ex Meó:l, 
Sociedad Anónima", de fecha 6 de noviembre de 
! 990, asi ccmo fotocopia de la cambial de referencia. 

En virtud de lo cual, 
Suplico al Juzgado; Que tenga por presentado este 

escrito y previos los tramites y publicaciones proce
dentes, de' traslado dd mismo al librado aceptante, al 
libmdor y al avalista. cuyos domicilios constan mas 
arriba, ordenandole al primero y al último que si 
fuera presentada la letra al cobro retenga el pago y 
ponga las circunstancias de la presentación en conoci- . 
miento del Juzgado. se declare el extravío de la letra 
de cambio para impedir que se pague a tercera 
persona, para la amortización de aquélla y pua que 5C 

dedare la titularid:Jd a favor de la Caja de Ahorro~ 
Municipal de Vigo. Igu:llmcnte se requiera al acep
tante para que, ll('gado el ""ncímicnto de la cambial, 
29 de cnero de 1991, consigne su importe en ese 
.l'uzgado y, en caso de impago, se ordene a la Entidad' 
en que está domiciliado el pago, que es la misma que 
avala la letra. para que proceda al protesto notarial de 
la misma a los efectos de que no se perjudique el aval. 

Es justicia que pido en Badajol, para Montijo a 19 
de diciembre de 1990. 

y con el fin de que· el tcnedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la 
publicación de este anuncio. expido el presente en 
Montijo a 15 de marzo de 1991.-La Sccrctaria.-812-D. 

MURCIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por ti J~zgado de Primera Instancia número 7 de lO! 
de Mur""l con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la lry Hipotecaria, 
número 549/1990, seguido a instancia de la Entidad 
«Banco de Murcia, S. A.», representado por el Procu
rador de los Tribunales don Alfonso Vicente Pérez 
Cerdan. contra doña Fuensanta Alonso Marin, en 
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reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se sacan a publica subasta, por primera vez., las 
siguientes fincas: 

Número !2, Vivienda constituida por dos plantas 
interiormente comunicadas, Es de tipo B. La planta 
baja tiene una superficie útil de 39 metros con 81 
decirnctros cuadrados, distribuida en salón, comedor, 
paso baño, cocina lavadero y porche, y la planta alta 
tiene una superficie útil de 38 metros con 81 dedme~ 
Iros cuadrados, distribuida en distribuidor, tres dor· 
milaríos, baños y terraza, Le corresponden privativa. 
mente una zona antejardín de 49 metros con 49 
decimetros cuadrados por su frente y derecha y un 
patio posterior de 17 metros con 34 decímetros 
cuadrados, Linda: Frente. caBe hla de Cabo Verde; 
derecha, entrando, la numero 11; izquierda. la 
numero 13, y fondo, lOna común. Coeficiente: 5,41 
por lOO. Inscripción: Al tomo 1.418, libro 388, folio 
179, finca 33.088, inscripción segunda. 

Kumcro 13. Vivienda constituida por dos plantas 
interiormente Comunicadas, Es de tipo C La planta 
baja tiene una superficie útil de 42 metros con 34 
decímetros cuadrados, distribuida en salón comedor, 
paso, baño. cocina, lavadero y terraza, y la planta alta 
tiene una superficie útil de 39 metros con 45 decíme
tros cuadrados, distribuida en distribuidor, tres dor
mitorios, baños y terraza. Le corresponde privativa~ 
mente una zona antejardin de 49 metros con 49 
decímctro~ cuadrados y un patio posterior de 13 
metros 16 dccimetros cuadrados. Linda: Frente, calle 
Isla de Cabo Verde; derecha, entrando. la número 12 
izquierda, la número 14, y fondo, zona comOn. 
Coeficiente: 5,12 por 100. Inscripción: Al mismo 
tomo y libro, folio 181, finca 33.090, inscripción 
segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, planta baja, el dia 26 de junio, a las once 
treinta horas de su mañana; previniéndose a los 
licitadores: 

Prim{'ro.-El tipo de subasta es el de 8.348.444 
pesetas, para la primera finca, y 7.91L442 pesetas 
para la segunda. y fijados en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
cuenta de Comignaciones de este Juzgado, e! 20 por 
100 de dichas cantidades, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria eMarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prderentes -si los hubiere- al credilo del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 19 de julio, a las once 
treinta horas de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tcrcera suhasta, en su caso, el dia 12 de septiembre, a 
las diez treinta horas de su mólñana, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Murcia a 17 de abril de 1991.-EI Magiy 
trado-Juez.-La Secretaria.-2.258-3, 

PAMPLONA 

Edictos 

El MagiHrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 17 de 
junio, 17 de julio y 13 de septiembre tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez. 
respectivamente, la venta en publica subasta de las 
fincas especialmente hipotecadas para garantia del 
préstamo que se reclama, en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
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número 979/1989-B, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Pamplona, contra 
dona Gabriela Carmen Ruiz Sada y don Julián Rui~ 
Reinaldos. haciéndose constar: 

Pnmero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en e! Banco Bilbao 
Vizca~a, indicando clase Juzgado, numero de asunto 
y año, ellO por 100 de la valoración en la primera y 
segunda subastas, y en la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Segundo.-Que no se admitírán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

T crcero. -Que los autos y la certificación de! Regis.
Ira a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo 
estarán de manificsto en la Secrctaria dc este Juzgado 
j se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pl1ego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del impone estable
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. debiendo contener la aceptación expresa de 
las. obligaciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas cn jurisdicción de Murchate: 

1. Edificio en el camino del cementerio, sin 
número; una sola planta destinada a fábrica de 
conser\'as. Inscrito al tomo 1.724, libro 46. folio 42, 
finra 3.896. 

2, Tierra en término de Aspra Alta. de 16 áreas 28 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.816, libro 51, folio 75, 
finca 4.215. 

Valorada la pnmera en 9.650.000 pesetas. 'Y la 
segunda, en 350.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de abril de 199L-El 
Magistrado-J ucz.-El Sccretario.-971-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 5 de 
septicmbre, 30 de septiembre y 30 de octubre tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta en pública subasta, de 
la finca que luego se relaciona, en autos de juicio 
ejecutivo-otros titulos, seguidos en este Juzgado con 
el numero 1.036jl989-A, a instancia de Caja de 
Ahorros de Navarra, contra dona Maria Yolanda 
Iriarte Arlequi y don Juan Antonio Vivas Barriga; 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao
Vizcav3, indicando Juzgado, nlimero de asunto y a.ño, 
el 20 por lOO de la valoración en la primera subasta; 
del 10 de dicho valor, con rebaja del 25, en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la se~unda, dicho valor, con 
rebaja del 25. Y en la tercera sin sujcción a tipo, y 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero_-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por Jos que quieran 
tomar parte en la subasta. 
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Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Quc podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda letra A de la entreplanta de la casa 
número 34 de la calle Monasterio de Filero; con una 
superficie útil de 94 metros y 68 decímetros cuadra
do, 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-El Secretario,-3.604-C. 

REQUENA 

EdICto 

Don Santiago Senent Martínez, juez de Primera 
Instancia numero 1 de Requena y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en {'l expediente de 
quiebra tramitado en este Juzgado bajo el numero 
223/1980, de la Entidad mercantil «Unión Siderome
tahJrgica de Requena, Sociedad Anónima» (UNSI
MESA), con domicilio social en Rcquena, carretera de 
Madrid, sin número, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado citar en forma a los acreedores cuyos 
créditos han sido reconocidos, y Jos pendientes de 
reconocimiento, o sus representantes si los tuvieren, 
para que concurran a la Junta que, para tratar del 
convenio presentado por don Alonso Ruiz Parra, 
tendrá jugaren la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en Requcna, calle Lamo de Espinosa, numero 20, el 
próximo día 6 de junio de 1991. 

Dado en Requena a 13 de marzo de 1991.-El Juez. 
Santiago Senent Manínez.-3.804-C. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garcia, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita eje-cu
tivo-otros titulos, número 173/1987, promovido por 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, contra don 
Santíago Montagui Pujol y doña Adriana Usach 
Teixidó, y por resolución del dia de hoy se ha 
acordado sacar a pública subasta las siguientes fincas: 

Urbana o casa con terreno de 225 metros 75 
decímetros cuadrados, sita en Mora d'Ebre, calle 
Mora la Nova. número 11; compuesta de planta baja 
y piso. Inscrita en el Registro de la" Propiedad de 
Gandesa al tomo 457, libro 41, folio 82 vuelto, Jinca 
2.145-N, inscripción quinta. 

Tasada en 5.000.000 de pesetas. 
Consta como carga anterior y, por tanto, preferente 

una hipoteca en favor de «Hipotccaixa, S. 1\., Socie
dad de Crédito Hipotecaria», para responder de 
6.000.000 de pesetas de principal, intereses por plazo 
de tres años, a razón de 15,75 por 100 anual, y 
900.000 pesetas para costas y gastos. 

Rústica del mismo término, partida Gandeoles o 
Pesols, de 1 hcctáre.a 91 áreas. Inscrita al tomo 250, 
libro 19, folio 8, finca 1.886, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad de Gandesa. 

Tasada en 350.000 pesetas. 
No constan cargas. 
Rústica del mismo término, pan ida Gandeoles; de 

cabida 60 áreas 84 centiáreas, a olivos, almendros. 
higueras y garriga. Inscrita al tomo 133. libro 10, folio 
54, finca 1.014, inscripción segunda, de! Registro de la 
Propiedad de Gandesa. 

Tasada en 200.000 pesetas. 
No constan cargas. 
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Rústica del mismo término, partida Gandeoles o 
Garriga, de 3 he<'larea. 65 áreas 4 centiáreas. Inscrita 
al tomo 297, libro 22, folio 40, finca 2.163, inscrip
ción primera, del Registro de la Propiedad de Gan
desa. 

Tasada en 800.000 pesetas. 
No constan cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dia 17 de julío y hora de las doce. 
siendo requisito indispensable consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de tasación para tomar parte en 
ella, debiéndose ingresar tal depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Prim, de esta 
el udad, y en la cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado número 4190-000-17-0173-87, y no admi
tiéndose posturas que no cubran sus dos tercios, con 
facultad de ceder el remate a tercero. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 18 de septiembre y hora de las doce, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, COn un 
depósito previo también del 20 por 100. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin 
fijación de tipo, para el día 16 de octubre y hora de 
las doce. pero con un depósito previo igual a la 
segunda. . 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ría. donde podrán ser examinados una hora antes de 
las sl'ñaladas para las subastas respectivas, no permi
tiéndoles exigir más datos que los que hay, asi como 
también que las cargas anteriores y preferentes queda
rjn subsistentes. sin destinarse el precio del remate a 
~u extinción, subrogándose en su pago el adquirente 
y según todas las normas legales. 

Sirviendo éste de notificación al demandado, en el 
caso de que no se pudiera hacer personalmente. 

Dado en Rcus a 23 de abril de 199L-EI Magistra
do-Juez. Javier Albar Garcia.-El Secretario.-2.175-C 

SALAMANCA 

Edictos 

El MagistradcrJuez del Juzgado de Primera Instancia 
númcro 2 dc Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, promovidos al 
amparo de Jo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 517/1990, a instancias del Procu
rador señor Cuevas, en nombre y representación de 
«Banco de Castilla, Sociedad Anónima», contra los 
bienes hipotecados por Gervasio Losada Castro, 
representado por la Procuradora señora Martín San 
Pablo. domiciliado en Castellanos de Villiquera y 
dona Yolanda Garay Arenaza" domiciliada en Caste
llanos de Villíquera, hoy en Barakaldo. que después se 
resenarán. para hacer efectiva la cantidad de 
21.000.000 de pesetas de principal, 313.264 pesetas de 
Intereses vencidos y no satisfechos, más 4.200.000 
pe<,etas presupuestadas para intereses, gastos y costas. 
en cuyo procedimiento se ha- acordado sacar a pri
mera y publiea subasta, por término de veinte días, 
los bienes de referencia, por el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es el de 
36.855.000 pesetas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de eSle Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Salamanca, el próximo dia 18 de junio 
pró"imo, a las once horas. / 

SL'gunda.-Para tornar parte en la misma, todos los 
postores deberán presentar en éste Juzgado resguardo 
dt' ingreso en la Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes Judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, de una 
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servira de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca )' no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Cuarta.-En prn'ención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda. por otro término de veinte dias, el próximo 
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dia 15 de julio próximo, a las once horas de la 
maiiana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se seiiala para que tenga lugar 
la tercera subasta, por igual término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, el próximo dia 12 de septiembre 
próx;mo, a las once horas de la maiiana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y con las mismas condi· 
cione!. establecidas en la regla 8.a 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, en su 
caso, puedan celebrarse, el depósito consislÍra en el 30 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Séptíma.-Que los autos)' la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y que las cargas y gravámenes 
anteriorcs y preferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme a lo 
dispuesto en las reglas 10 y sigmentes del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente de notifi
cación a los deudores a efectos de la regla 7.a de dicho 
precepto. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en el término municipal de 
Castellanos de Villiquera (Salamanca), al camino de 
Salamanca. Que ocupa una superficie de 1.950 metros 
cuadrados. Linda: Norte, Regino A vila: sur y este, 
resto de finca matriz de donde se segrega, y oeste, 
carretera de Salamanca. Dentro de esta finca existe la 
siguiente construcción. 

Edificio destinado en su planta baja a bar restau
rante. y en parte de la alta a vivienda. En la planta 
baja existe el local destinado a bar, con cocina, aseos 
y comedor. y ocupa una superficie tata! de 307 metros 
cuadrados. En la planta alta. encima del bar. existe 
una casa con entrada independiente con una terraza 
al frente)' ocupa 127 metros cuadrados, y la terraza 
de 23 metros cuadrados. Se desconocen los datos 
registrales actuales y se referencian los de la finca de 
donde procede. folio 43, libro 56, finca 4.099, inscrip
ción tercera. 

Salamanca. 2 de mayo de 1991.-El Secretario 
judiCJal.-3.632-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 2 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, promovidos al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 34/1990, a instancias del Procu
rador señor Cuevas Castaño, en nombre y representa_ 
ción de Banco Español de Crédito, contra los biencs 
hipotecados por don Serafin Román Fuentes, domici
liado en calle Zamora, número 39, 5.°. B. Salamanca, 
y doña Agueda Miguel Corral Corral, domiciliada en 
calle Zamora, numero 39, 5,° B, Salamanca, que 
después se reseiiarán, para hacer efectiva la cantidad 
de JO.OOO.OOO de pesetas de principal, 371.344 pesetas 
de intereses vencidos y no satisfechos, más 2.500.000 
pesetas presupucstadas para intereses, gastos y COStas, 
en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta. por término de veinte días., 
los bienes de referencia. por el tipo pactado en la 
escrítyra de constitución de hipoteca, Que es el de 
21.550.000 pesetas, bajo las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-la primera subasta tendrá Jugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Salamanca, el próximo dia 19 de junio 
próximo, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos los 
postores deberán presentar en éste Juzgado resguardo 
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de ingreso en la' Cuenta de Depósitos y Consignacio
nes Judiciales del Banco Bilbao Vizcaya, de una 
cantidad igual, por 10 menos, al 30 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servira de tipo para la misma el pactado 
en la eseritura de constitución de hipoteca y no se 
admitira postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para .:'1 remate de la 
segunda, por otro término de veinte días, el próximo 
día 16 de julio próximo, a las once horas de la 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta, por igual termino de veinte días y 
sin sujeción a tipo, el próximo dia 13 de septiembre 
próximo, a las once horas de la mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y con las mismas condi· 
ciones establecidas en la regla 8. a 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, en su 
caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 30 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Scptima.-Que los autos y la certificadón del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme a 10 
dispuesto en las reglas 10 Y siguientes del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente de notifi
cación a los deudores a efectos de la regla 7.a de dicho 
precepto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta quinta, cuarta, de viviendas, del 
edificio en esta ciudad, calle Zamora, número 39, con 
vistas a la plaza de San Marcos, cuya vivienda a la 
dcrecha del desembarque de la escalera de dicha 
planta. con dos puertas de entrada, una de ellas para 
el servicio, esta señalada con la letra B; tiene una 
superficie util de 182 metros 66 decímetros cuadra
dos. Linda. mirando desde la calle de Zamora; por la 
derecha, patio de luces y casa de Isabel Méndez; 
izquierda, viviendas letras A y C de la misma planta 
y distribuidor de entrada a las viviendas; fondo, patio 
de luces, distribuidor de entrada a las viviendas, plaza 
de San Marcos y vivienda letra e de la misma planta, 
y por el frente, patio de luces y calle de su situación. 
Está dotada de electricidad, agua caliente y fría, 
calefacdón central, ascensor de subida y bajada )' 
demás servicios propios de la vivienda. Inscrita en el 
libro 153, 1.0, folio 145, finca 14.468, inscripción 
segunda. 

Salamanca, 2 de mayo de 1991.-EI Secretario 
judicial.-3.619-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero I de la ciudad de San Sebastian 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 273 de 1987, sección La, penden autos de 
juicio ejccutiyo promovidos por Sociedad anónima 
mercantil «Pedro Echeverria. Socíedad Anónima» 
representado por la Procuradora t!e Jos Tr¡bunaJ~ 
doña María Luisa Aranguren Letamendia contra 
doña María Dolores Hernández Mendizi;bal, en los 
euales mediante providencia del día de la fecha he. 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. término de veinte días y precio de ia tasación 
pericial los bienes embargados cuya reseña se hará al 
finaL 
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Se hace constar. Para el acto de la subasta, Que 
Il'ndrá lugar ante la Sala de. Audiencias de este 
Juzgado sito en el Palado de Justicia, planta segunda, 
piso izquierda, de esta capital, se ha señalado el día 21 
del próximo mes de junio y hora de las doce. 

Primcro.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un t{'recro. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
r¡in los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 dd tipo Que sirve para la primera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: consignaciones 
que se d('\'olvcrán a sus respectivos duenos acto 
continuo del remate excepto la que corresponda al 
mCJor pmtor. la cual se reservara en depl.hitll ClIUJO 

gamntia del cumplimiento de su obligación y, en su 
ca~o, como parte del precio de la venta. 

Relación de bienes embargados 

VIvienda letra A. del piso L° del portal numero 3, 
de la calle Pasajes, de San Sebastián. Tiene una 
wp('rficie de unos 142,76 metros cuadrados. Linda: 
Por el norte. con patio interior; por sur, con caja de 
escalera; por eSle, con ea!1e Tercio de Montcjurra, y 
oeste. con patio interior. Inscrita al tomo 859, libro 
259, rolio 193, finca 15.037, Tasada pericialmente en 
la suma de 10.000.000 de pesetas. 

Que lo~ autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4." de! invocado precepto legal, estan de mani
fiesto en la Sccretaria de eSle Juzgado: que se enlt:nde
ra que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcrerentl:s si los hubiere al cn~dito de! actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta )' queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extincion cl precio del 
remate. 

y en prevención de que no hubIera postore~ en esta 
primna subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda con la rebaja del 25 por 100 de! valor de 
tasJción, el día 17 de julio a las doce horas; y para el 
supuesto de que no hubiere postor en la misma, se 
señala para que tenga lugar la tercera, sin SUjeción a 
tipo, el día 13 de septiembre a la misma hora y lugar, 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas, se celebraria al 
día siguiente hábil. en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 6 de marzo de 1991,-EJ 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zulcta,-El Secreta· 
riO.-3.628-C. 

SANTA COLOMA DE FA.RNERS 

Edicto 

El ilustrísimo senor don Agusti CarIes Garau, Juez de 
Primera Instancia número 2 de Santa Coloma de 
Farners y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en resolu· 
ción de recha 19 de marzo de 1991 dictada en 
expediente de jurisdicción voluntaria número 
188/1990, promovidos por don Antonio Magin Bar
nes, instando la convocatoria judicial de Junta de 
accionistas, se ha acordado convocar Junta general de 
accionistas de la Entidad «Traselva, Sociedad An().. 
nima», senalando para su celebración en primera 
convocatoria el día 14 de junio de 1991 a las diez 
horas, y en segunda convocatoria, si fuere preciso, el 
dia 15 de junio, a las diez horas; la cual tendrá lugar 
en el domicilio de la Sociedad, sito en calle Anselmo 
Clave, número 32, de Santa Coloma de Famers, bajo 
la presidencia de don José Soriano Carreña, desig. 
nado a tal fin, por este Juzgado, con el siguiente orden 
del día: 

Primero.-Aprobación del Balance de la Sociedad, 
previo examen de la documentación contable corres.
pondiente al ejercicio acabado en fecha 31 de diciem
bre de 1989. 

Segundo.-Distribución o aplicación de los resulta
dos. 
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Tercero,-Censura de la gestión social. 
Cuarto.-Decidir sobre la liquidación de la Socie

dad. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 19 de marzo 
de 1991.-E! Juez, Agustí Caries Garau.-EI Secreta
rio.-3.599-C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EdiCto 

Dona Raque! Fernandmo Nosti, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Santa Cruz de 
Tenenre )- su partido judicial, 

Hace sabcr: Que en e~te Juzgado se ~igue pri)Ccdi· 
mi~n!O judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 443/1990, instado por Caja 
Gcneral de Ahorros de Canarias contra la Compafiía 
«Mcdma Socas Construcciones, Sociedad Anónima», 
y contra el tercer poseedor don Julio Mesa Llanos, 
sobre reclamación de cnntidad, en el que he at'Ordado 
sacar a pública subasta. término de veinte días, el bien 
espcrialmcnte hipotecado que se dirá, bajo las condi
ciones sigUIentes: 

La primera s'ubasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, cI. 
día 18 de junio, a las dicz horas, sirviendo de tipo el 
valor pactado en la escritura de hipoteca. 

Que para lomar parte, los licitadores deberán 
consignar en la t-..fcsa del Juzgado o establecimiento 
púbJico destinado al efecto cuanto menos el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no pcrmiticndose posturas que sean inlcriort'S al 
precio de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podnin 
hacerse posturas por eserito, en plicgo cerrado, depo
sitándosc en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento dcsti· 
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refIere la 
regla 4.3 del artículo 13! eSlán de manifiesto en 
Secretaría. entcndiendO$(" que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aeepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi~mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

De no haber postor en la misma, se senala el día J 2 
de julio, a las diez horas, para la celebración de la 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración, asi como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 12 de septiembre, a las 
diez horas, para celebrar la tercera subasta sin sUJe· 
ción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 24. Vivienda tipo e, en la planta 
tercera, sin contar la baja, exterior izquierda del 
núcleo letra A del edificio ~(Rambla», en la rambla 
General Franco, numero 151. Mide 129.95 metros 
cuadrados, incluido volados. lnseripción: Libro 855, 
folio 177, finea número 56.235, inscripción segunda. 

Valor: 8.084.500 pesetas. " 

Dado en Santa Cruz de T enerife a 2 de mayo de 
199J.-La Magistrada-Juez, Raquel Fernando 
Nosti.-El Secretario.-2.298·3. 

SANTANDER 

Edictos 

En virtud de lo acordado por el señor ¡jan Julíán 
Sánchez Melgar, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en autos de menor cuantía numero 

16479 

101/1987, seguidos a instancia de Caja de Ahorros de 
Santander v Cantabria, representada por el Procura
dor senor Álvarez Sastre: frente a «\tiarina de! Cantá
brico. Sociedad Anónima». herederos de don José 
Mariano Gonzalcz·Tarrio Gallego y don José María 
Mazarrasa Martín-Artajo, por el presente se reqUiere 
a don José María Martin Artajo a fin de que habiendo 
ces.1do en el ejercicio de sus funciones el Procurador 
señor Gonzákz G. Salomón, y dentro de! termino de 
diez días. se persone en autos con nuevo P!Ocurador, 
baJO apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que sirva de cédula de re-querimicnto al 
rcfNido demandado en el «Boletín Oficial del 
Est¡¡do». expido el presente en Santander a 15 de 
marzo de 1991.-EI Secretario ... :-2.313-3. 

* 
Don lulián Sanchez Melgar, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Santan· 
der, 

Hago saber: Que en este. Juzgado de mí cargo y 
Secretaria del que rerrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo numero 548/1987, a instancia de la Procura
dora senora Espiga Pérez, en representación de 
«Banco Industrial del Mediterráneo, Sociedad Anó
nima». contra Esteban Cabo Alonso y Alfonsa Fer
nández Brocano. sobre reclamación de cantidad, en 
los quc se ha mandado sacar a pública subasta, en la 
Sala de Áudiencia de este Juzgado, por término de 
veinte días. los bienes al pie reseñados, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se celc-brará en primera subasta el pró
ximo dia 26 de julio a las doce cuarenta y cinco horas; 
en segunda, si la anterior quedase desierta, el día 20 
de septiembre a las doce cuarenta y cinco horas, y si 
qucdase desierta. en tercera, el día 11 de octubre a las 
doce cuarenta y cinco horas. 

Sl.""gunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
"aIN de tasación: en segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, )' en tercera. sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos del Juzgado de 
Primer!! Instancia número 2 de Santander, abierta en 
el Banco de Bilbao Vizcaya bajo el número 
3858/0000/17/0548/87, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y en tercera subasta 
la misma cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera partes del avalúo, en todas las subas:tas, 
desde el anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliegos cerrados, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el impone de la 
consignación antes referida o acampanando d res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, y las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de 'propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, quienes deberán eonrormarse con eHos y no 
tendrán derecho a ex.igir ningunos otros, y los credi
tos, cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis

-tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en cllos el rematante. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica: En EsJcs de Cayón, sitio de la Fuente, 
un prado de superficie de 3 áreas 58 centiáreas, que 
linda: Norte y este, con carretera; al sur, con casa del 
Concejo, y al oeste, con Mieaela Gutiérrez. Se identi
fica en los planos del Catastro como la parcela I1 del 
polígono l6. Valoración: 286.400 pesetas, 

2. Urbana: En el pueblo de Esles de Cayón, barrIO 
de la Fuente, una casa habitación que consta de 
planta baja y piso y desván con cuadra y pajar. Mide 
8,10 metros de frente por 12 de fondo. Linda: Al sur, 
con Micaela Gmiérrez, y por los demás vientos, con 
carreteras vecinales. Anexa a la misma se halla una 
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Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 13J de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría, enten
dlendose que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prcf-:rentes, SI los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re:na
lan,,: 1m acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se !l;;iCC o;:\.tcnsivo el presente edicto para que sirva 
de notificaCIón al deudor del lugar, dia 'y hora 
scñaJado~ para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local 9 (1). Situado en planta baja, de 60 
mC":ros 50 dccimctros cuadrados; lindante: por el 
nOrle, loca! IO-J; sur. loca! H y acera; este, local 8 H, 
)' oeste, accra. 

Tit'ne una cuota de participación del 2,60 por 100, 
Inscrito al tomo 617, libro 138, folio 206. finca 

17.2iD, inscripción segunda. Registro de la'Propiedad 
de Jávca. 

Valor a efeclos de subasta: 4A50 . .()00 pesetas. 
2, Local 36 (ahillo 3). Ocupa 41 metros 60 ded

mctro~ cuadrados. construidos sobre parte de! local L 
}" linda: por el norte, .... uelo de parte local J y vuelo 
aCé'fa: sur. .... uelo de parte del local 1 y vuelo de acera: 
estl', \-uclo local 8 H, Y oeste, vuelo de acera. 

Tienc una cuota de participación del 1,80 por 100. 
lns.:-ripción: Tomo 621, libro 140, folio 11, finca 

17.337. inscripción segunda. Registro de la Propiedad 
d" Jayea. 

V"Jor a efectol- de subasta: 7.350.000 pesetas. 

DaJo en Valencia a 29 de abril de 199L-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Vidiella.-La Secreta
ria, Amparo Justo Bruixola.-2.288-iO. 

* 
Don r\ntrHlio Fern:r Gutiérrcz. Magistrado-Juez de 

Pn:T,,:r;¡ ImtanC"Ía número 1 dc Valencia. 

Por el pr..:~ente hogo saber: Que en csle J uzgllJo M' 

~igtlen autas de prot.:cdimiento judicial sumario dd 
número -1.1 1 S/j 98'i, promoyidos por Caja de Aho
I ro~ de Vakn6a, representada por el Procurador Jo~é 
Lui~ b¡cV(' Uarona, contra Soledad Maria Garcia 
MiraJJes \ Jo:,(' Manuel Pérez Bernah&u, en cuvos 
<lUIOS he áco¡{kdo sacar a la VCnla en pública suba~1a, 
pm p¡-imcra \ e"I y krmi!lo de veint{' días, los bienes 
csp,·C'¡;:dnKntl.' hipotecados que a continuaóón se 
rclilCionan: para cuya celebración se ha sc-nalado el 
d¡;¡ 20 J(, ~l'p!iembre. a las om:e treinta hora'.>, en In 
S;¡l::! --\udiencia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por C;hl~ de: fuern m<lyúr, se celebrará el siguicnte 
dia. a l::! mlSIllO: hora, y en sucesivos días si se n:pitierl.' 
o PC'f~¡stlL'h' tal impedimento, con las condicioncs 
e\l~¡bklidas cn el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
~ jas "it:uientes: 

P~imera,-Sir\'e de tipo para la subasta el pactado 
p'.¡r las parles en la escritura de hipoteca ~ no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 

S~·gund;.t.-Para tomar parte en la subasta detk-rán 
10\ licilaJorl'S ('onsignar el 50 por 100 de! tipo, 
mcd:anle :;u ingri?so en la cuenta corriente número 
~~39 dd Banw B¡Jbao Vizcaya, urbana Colón 
numero 39. que esl{' Juzgado tiene abierta, sin que sea 
;lJmllidl) pns:Qr alguno que no aporte el corr.:spon
dicllh' re).guardo de ingreso. 

1 crcero.-Los autos y la certificación del RegIstro a 
que se rdit'rt' la n::gla cuarta estaran de manifil'S!o en 
S¡'C'ft'lariJ para que -puedan examinarlos cuantos 
d('~el"n tomar parte en la subasta. entendiéndoM" que 
!üUO lkítador acepta como bastante la ¡ituladón, y 
qllt' Ii\~ carga~ e gr.n-amenes anteriores y los preferen
t~'s. s¡ !os hubiere. al crédito del actor continuaran 
~l!b~lS!cntC'>, entendiéndose. <l .. imismo, que el remu-
1i\nte los acepta :r queda subrog.::.do en la responsabjli
d¡¡d de los mismos, sin destim<.rse a su extinción el 
prccid del remate. 

Se han' ("'\!l~tar que. en pri?vendón de que no 
hubic:r.: postor en la primera subasta, f,e ha senalado 
par" la c"kbraó{1n de segunda subasta, p.;ra la quc 
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SCf"irj de ¡¡PO d 75 por 100 de la prime-ra. el dí.:¡ !4 
de flclubrc, a las once trC!flta horn~, ) p:na Ja tl"f(.\:r,1 
snb'ls'.ZL sin SUjeción a tlpo. el dia 6 dc no,· le mbn:, .. a 
las once treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

ku<.!ica. l'na tierra VIña t'n termino d ..... Ca~t31L1. 

partld.1 de Cherrcll. que tiene de cabida 16 horas 76 
minu!l\~ de arar. cquivalcnli'" a 83 :irca~ 80 ccntiáre;.t5. 
1 ¡ ..... ne ('neJa\ ~da en la finca una casa de campo de 
planta b:"J;:! y piso alto y una balsa. 

Imcnt3 ('n el Registro de la Propiedad de Jijona en 
el lomo 83 L libro lti3, folio 2~, finca número 8.436. 
im.~·ripción cuarta, 
'-. YaJorada a efectos de primera subasta en 
13.843.200 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo ort'vcnido en la 
rcglJ. stp1lma, parrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotcclril. se entendcd quc. caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o d('udort'~ 
rc~pecto al anuncio de la subasta, Quedan aqud!os 
suficientemente entemdos con la publicación del 
prC;,Cl1k cdicto. 

D;¡do en Valencia a 30 de abril de !'-:l9!.-E! 
j\LJ.bi~trado·Juez, ,\nlOnio Ferrer GutiérreL-EI Secn'-
1.)[i'l, \-in'me VaHet Put:rla.-2.289-1O, 

* 
Don Carlo~ AHarriba Cano, Magistrado-Juez de Pr,

mera Imtancia número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en aulOs de procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 854/1990, promovidos por José Luis ESlev c 
fbrona. en nombre <:le «Banco de Bilbao Vizc:l..ya, 
S'Xiedad Anónima». y en Ix-ncfido de- «Banco Atlán
tico, Sociedad Anonima»: «Banco Comercia! EspanoL 
Sr¡cíedac Anonim.:u): «Bant:o P.:ninsular. Soóed1d 
Anonima)). y «Banl.'o dI.' Sabadell, Sociooad Ar,ó
nim,'l»). contra Genoye\'a Ramón Ferrandi~ y Sixto 
\vora Pcrcz. se ha acordado sacar a la venta en 
pÚbiwa wbasta ias fincas hipotecadas siF,ui.'n¡es; 

L llna cuota indivisa de 263 a\'as p::lrtCS respectu 
del Jaca! número 1, planta sótano, acceso indcpen~ 
diel"!1e por rampa desde calle de su situación, desti
nad0 a aparcamiento, Jindidas en 63 plaza ... de !:>.s 
que las ser,a!adas con los número 5 y 6 forman una 
l-ü~3.: módulo 6.048 por 100. Inscrita en el Registro de 
Ja Propiedad de Valencia 4, tomo 1.369, libro ¡5:! de 
!a S"cción 2 de Ruzafa, - folio 120, finca J 1.134. 
im1.'ripción 1; forma parte del edificio sito en avenida 
Jacinto Benavente. número de p61ieia 2 y 3. Valomdn 
3. efectos de sub.'hta en 1.950.000 pesetas. 

2. Local número 24, piso tercero de la derecha 
mirando a la fachada, con acceso por patio 3 de 
policía, puena 5, distribuido interiormente, superfici~ 
útil de 1%.50 metros cuadrados. Forma parte de 
edificio sito en Jacinto Bc-navente, Valencia. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad 4, tomo 1.369, libro 
152 de la sección 2 de Ruzafa, folio 196, finca 11.144, 
reetifkada al número finca j 1.180, inscripción L 
Vah;:,ada a efectos de subasta en 19.500.000 pcset:..s. 

Se han scñafado los' días 12 de septiembre, 10 de 
octubre y 7 de noviembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana. para la primera, segunda y lercer.! 
suha.-.t.ls o al día siguiente, cuando por C;lUsa no 
imputable a la parte actora no pudiere celebrars<:' en 
el dia señalado. sirviendo de tipo la valoración en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segun,da 
y n:kbrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
Jos licitadores consignaren la cuenta numero 4441 dei 
<I!b:-:co de Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID> 
(urb.lIla de la calle Colon. número 39), con indicación 
del número y año del procedimiento el 50 por 100 del 
tipo en las dos primeras y del tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera. presentando en ('~te 
Juzgado el resguardo que se- facilite para S€r admitiJos 
com0 tales y guardando en su celebración el orden y 
prC\cripcIDnes legales, 

los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de 105 
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ll{ itadore~, que no podrán exigir otra titulación. Las 
(·3.rgas } grJ.\'3menes anteriores y preferentes al cré
dito dd aC10r continuarán suhsistentes. sin destinarse 
a su extinción del precio del remate, entendIéndose 
que el rem.ltitn!e los acepta y queda subrogado en su 
rewonsabijidad. 

Sirviendo el presente de notificación en forma a los 
deudores de los señalamientos de subasta. 

Dado en Valencia a:2 de ma}o de lY<:J1.-EI J\tagis
trudo-Jucz, Carlos Altarriba Cano,-EJ Se'i."fetario, 
Manuel Utrillas Serrano.-2.290-1O. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magislrado-Juez 

aCCIdental de Primera Instancia numero 2 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este JUlg.ado, y con d numero 
806í1989, se- tramita juicio ejecutivo, instado por el 
PHJlurad\.lr don anafre Marmenéu Laguía, en nom
bre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
So:::-i~dad Anónima». contra dona Inmaculada Calo
mel' Molioa, don Juan Vaño CJndela. d{-'na Manuela 
Brnc\·tc Domenech y don Francisco Ferré Pérez. en 
el Lu~l se ha acordado sacar a pública subasta, por 
pi"lmera \'el y k-rmino de veinte días, los bienes que 
a C'.mtinuaóón se ,relacionan. 

La sub:!sta se ce!<?hr;¡rá el día 28 de- junio próximo, 
,~l;¡<. dH'Z horas. en la Sala AudieTlCia de ('sle Jllzgado, 
~ito eH la avenida Na'iarro Reverter, númerol, quinto 
pi~o, con las condicione .. siguientes: 

Pnmera,-l'ara tomar parte en la subasta deberán 
10\ Jiciladofes consignar previamente en el estabkci
miento destinado al ef{'{·to «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad .-'\nón;.ma». sucursal Juzgados, sito en ave· 
nida Navarro Revcrter. número 1, bajos, una cami
dad igual. por lo menos. al 20 por 100 efecfivo del 
tipo sciialaJo para esta subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se aJmitiran posturas que no cubran 
la~ dos terceras partes del tipo seiía:ado Nra la 
sub~sta. y Ins pmturas pudran hacerse a calidad de 
ceder el rcmMe a un tercero. 

Terc-era,-y. si se ~uspcndiera por causa de fuerza 
m;¡~or, se celebrara al siguiente dia, a la misma hora, 
y en sua'siyos dias. si se repitiere o subl-is:iere tal 
impedimento. . 

Cuarta.-L.os "uIOl- y la certilicación del Registro, 
prevenida por la Ley, asi como los titulas de propie
dad. en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastapte la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, 

QUtnta,-Las cargas o gravámenes anteri('res y los 
preferentes, Sl los hubiere, al crédito del nctúf" conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin del-tinarse a su extinción d precio de! 
remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
po'.>tor en la prim~ra subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes kudm lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju.:gado, el día 3 de septiembre, a las diez 
ittlras. con la rebaja de! 25 por 100 d~ la 1.;:¡~ación. y 
no habiendo pOl-tor que ofrezca la lotalidad del precio 
de la segunda subasta. la tercera subasta, sin sujeción 
a lipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes im.1icado 
el día 27 de· sepliembre. a las diez hora~. 

Se haet': extensivo el presen{(" edicto para que sirva 
de notificación al deudor del Jugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero: Vi\'lcnda sita ('n Bocaircnte, calle 
futaHa de Lepanto. 2. puerta 3, de &0,11 metros 
ccadrados_ Valorada en 4.000.000 de pest'tas. 

Lote segundo: Vi'\-"lenda sita en Bccairente, calle 
Bata!!a de Lepanto, 8, puerta 1, de 77,77 mctro~ 

cuadrad0s (nuda propkdad). Valorada en 3.11 O.SOO 
pesetas. 

Lole terlCro; Una cuarta parle de nud;¡ propiedad 
y una cuarta parte en pleno dominio del bajo 
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izquierdo s.ito en Bocairente, calle Batalla de Lepanto, 
8. de 80 metros cuadrados. Valorada en 1.260.000 
pe'setas. 

Lote cuarto: Vivienda sita en Bocairente, \:alle 
Yalencia. L puerta 11, de 1~5,29 metros cuadrados. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Lote quinto: Campo de tierra secana, nombrado La. 
P~~red;j. situado en termino de Bocaircnte. de 4 
:megadas, nuda propiedad. Valorado en 160.000 pese· 
taso 

Valencia. 3 de mayo de 1991.-El Magistrado-Juez, 
Juan Frann~co Pérez FortiL-La Secretaria, Delfina 
CJría Mateo.-L!87-iO. 

* 
Don Juan FranciM:"o Perez Fonit. Magislrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hag.o saber: Que tn eSle Juzgado, ) con el número 
J J 3/1990. se tramita juicio ejecutivo, instado por la 
Procuradora doña Floremina Perez Samper, en nom
bre y representación de (\Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», ("ontra don Jose Fernando Cerrada Dia
mante. en el cual se ha acordado sacar a publica 
suhasta. por primera vez y termino de veinte d:as, 1m. 
bien.!s que a conunuación se relacior.:m. 

La ~ub~!>ta se celehrani el día 11 ce julio pru"imo, 
n !a~ don' treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgadü, sito en la avemda l\avarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con la!. condiciones sigUIentes: 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prc\wmente en el estableci
miento destinado al efecto \(Banco Bilbao Vi7caya, 
Sucicd;¡d Anónima», sucursal Juzgados, sito en a~ e
nida ~ayarro Revener, número 1, bajol>, una canti
dad iguaL por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
tipo "eñabdo para esta subasta, sin cuyo requisito na 
~er;jn admitidos. 

Sc·gunda.-;\'o se admitíran posturas que no cubran 
I~s do\ l<.'rceras partes del tipo senalado parl la 
"UbJ.~lJ.. ~ l:ls posturas podran hacersc a calidad de 
n'ócT el n'matc a un tercero. 

T ¡,:n.::er3..-Y. si se suspendiera por causa de fuerza 
ma~or.!-c celebrará al siguiente día. a la misma hora, 
~ en suce"i\os días. si se repitiere o subsistiere tal 
iJlJpc'dimen!o. 

CuaJ13..-Los aulOs y la certificación del Registro, 
pre\ l'nid:l por la Lcy, así como los títulos de propie
dad. en "ti ~';).s.o, e!.lÚn de manifiesto en la Secretaría; 
y se enkndl.'rá que los licitador('s aceptan ('amo 
bastante la titulación y no tendrán derecho a e~igir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcfl'fentes, si los hubiere. al credito del actor conti
nuar{¡n wnslSlcnles, entendiendose que el rematante 
10<; acepta ~ queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismol.. sin d"'stinarse a w extinción el precio del 
remale. 

Se hace constar, en pn>\'ención de que no hubiere 
postor cn la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audicncia 
de este Juzgado, el día 20 de septiembre, a las doce 
treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasaCIón. ~ no habiendo postor que ofrezca las dos 
tercer;.¡~ partes del pre('io dc la segunda subasta, la 
1crcer;l 5uh..1sta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 17 de octubre, a las 
doce treinla horas, 

Se hace cxtcnsi,·o el presente edi('to para que sina 
de nmificaóún al deudor del lugar, día y hora 
~cñaJados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

¡. Vivienda dúplex sita en Valencia, calle Belgica, 
32, pu('rta 45. superficie 84.82 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Valencia 14 al tomo 2.183. 
Iih:-o f., fofio 47. finca 476, 

\'alorada en 5,500,000 pesetas. 
2, Aparcamiento sito en calle Bélgica, 26, planta 

501,,0,). [on el numero 63 y superficie de 13,20 metros 
cuadr;,¡dol., ln~('rito en el mismo Registro al tomo 
2.180, libro 3, folio 168, finca 260. 
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Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de mayo de 1991.-EI Magis
trildo-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El Sccreta
nO.-2.285-S. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

núml'ro JO de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
d numero 271/1990, se sigue procedimiento cjecu· 
ti\ o. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María José Víctooa Fuster, contra «Serplak, Sociedad 
Anónima», Javier Moreno Aparicio y Pilar García 
Rubio, en reclamación de cantidad, en ('uyos autos se 
h:l acordado sacar a la \'enta en primera )' pública 
l>ubasta, por término de veinte dias y prcdo <le' su 
a\'allio. los bienes ínmuebles embargados en el pro('e, 
di miento y que al final del presente se dcsC'ribiran. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 4 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
ell la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
~jgllientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que más ade
!;¡nll' St' indÍC'ará. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos lelTI'r3s panes de dicha suma. 

Sl.'gunda.-Para tomar parte en la suhasta dt'berán 
a,n.::JiL.lf. con la ilponación ° prcsentación del corres
p:-'ndif'n..: resguardo. haber ingresado en la cuenta de 
..:onslgnacionc!. que este Juzgado tiene en la Entidad 
"B:m~'o Bilbao VizcaJa, Sociedad Anónima». número 
de cucnta 4448, urb:ma, sita en la calle Colón. número 
39, dI.' ~'~ta ciudad. el 20 por 100 del tipo del remate, 
Asimismo, dl.'berán comparecer, para poder licitar, 
pro\ islos dd documento nacional de identidad origi
nal o do('umento. también original, que lo sustituya y 
3CTcdite la identIdad del que lo presenta. 

T('rCl.'ra.-Podr.í hacerse el remate a calidad de cedt'r 
a ¡erITro. 

Cllan.¡.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plicgo cl.'rrado, de~e el anuncio de la suhasta h:l<,I;I su 
celebraCIón. depositando en la t>.-1csa del JU/f'.ado, 
Junto con aquel. el :!O por 100 del tipo del Temate, en 
la forma ya descrita, 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare de~it'rta 
la primera l.ubasta, se senala para que tenga lu~ar la 
segunda cJ próximo 4 de octubrc de 1991, a la .. dQ('e 
horas, en las mismas condiciones que la prim~'ra, 
excepto el tipo del remate, que !.('rn el 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar de~lena dicha 
segunda subasta, se celC'brará una tercera, sin sujeción 
a tipo, t'I día 5 de noviembre de 1991. a las doce 
horas, rigiendo para la misma las resullIes condicio· 
nes fijadas para la segunda. Si alguna de las subastas 
se suspendiera por causa de fuerLa mayor. se cl'lebrará 
en d siguiente día o sucesivos dias hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento. 

Snta,-Se nollfi('a dichos a('tos a los dcmandados 
indicados, a los dcC'tos dd ani('ulo 1.498 de la L{'y de 
EnJuil'iamiento Civil. 

Scptima.-Los autos y la cenificación de! Regisiro se 
cnl'u{'nlran de manifiesto en Sc('retaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
Htulación. y que las cargas o gravamenes anterioIT's y 
los prcferentes, si los hubiere. al credito dd actor 
contmuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante 10$ acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su c",tinción el 
precio de! remate. 

Ckt:l\'a .... A los efectos d{' cumplimentar lo I1rcvc
mdü en la rcgla septima. párrafo último. del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
¡\}/19R6, de 14 de' mayo, «Bokhn OliC'ia! del Estado» 
dd 20). se entenderá que, en ca$O de no ser posible la 
notificación pcrsonal al deudor o deudores resperto al 

I lugar. día y hora del remate, quedan aquéllos suficien
temente enterados de taJes particulares con la publica
ción dcJ presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Lote pnmero: Vi\'icnda sita en Valencia, calle Peris 
Brell, número 4. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia XIV al tomo 2.112, libro 474, follo 
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31, finca 52,025, Tasada a efectos de subasta en 
6.300.000 pesetas. 

Lote segundo: Plaza de aparcamiento sita en Valen
cia. avenida del Puerto, número 121. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia XIV al tomo 
2,193, libro 16, folio 164, finca 5:!.158. Tasada a 
ef{'ctos de subasta en 750,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de mayo de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez.-La Secretaria.-2.286-5. 

VALLADOLID 

EdiclO 

Don Luis Martínez Palomares, Magistrado.Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el juicio de cognición seguido 
en este Juzgado con el número 302/1985, a instancia 
de Caja de Ahorros Popular. hoy Caja de España de 
In"ersiones, C.aja de Ahorros y Monte de Piedad, 
repT<'scntada por el Procurador don Javier Gallego 
BriwcJa, contra don Juan Alba Cimas, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad, en reclamación de 500.000 
pesetas, en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
por término de veinte días los bienes embargados al 
demandado, que a continuación se rcsenan, bajo las 
advertenCias y condiciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en primera licita· 
ción en la sede de este Juzgado, el día 23 de julio 
próximo y hora de las once treinta de su manana; no 
¡¡dmitiéndose posturas inf~'riofl"s a las dos terceras 
partes de! tipo de tasación. 

Segunda.-C.-aso de no rc;matarsc ni adjudicarse los 
bÍt'n{'s. se celebrará segunda subasta de las niismas, 
con la reooja del 25 por JOO del valor de aquellos, que 
tendr<i lugar en el mismo sitio y hora el 26 de 
septiembre próximo; no admitiéndose posturas infe
rior{'s a las dos terceras partes de la tasación con la 
rebaja dí('ha anteriormente. 

Tcrccra,-En el supuesto de no rematarse o adjudi
carse los bienes, se celebrará tercera subasta de los 
mismos, sin sujeción a tipo, que ta<mbién tendrá lugar 
en la sede del Juzgado el día 29 dc octubre próximo, 
a las once treinta horas de su mmlana y en la que se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas, 
Jos licitadores deberán consignar, pre"iamente en el 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del impone efectivo 
que sirva de tipo para cada una de dlas y desde su 
anuncio, hasta su celebración, podrán ha~rse postu
ras por escrito en pliego cerrado, que se depositaran 
en la Mesa del Juzgado, junto ('on el resguardo de la 
consignación a que hace refcrencia anteriormente, 

Bienes objeto de subasta 

Derechos de arendamiento y traspa!>o del local 
núm('ro 41. sito en el Mercado dcJ Va! de Va!Jado!id, 
denominado ((Pescadería Alba». destinado a suminis
tro de congelados. Valorados dichos derechos en 
6.250.000 pesetas. 

Se hace saber que los licitadores quedan enterados 
de que la subasta se llevará a cnbo con la obligación 
de contraer el compromiso a que se refiere el numero 
2,° del ani('lJ!o 32 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, segun Jo previsto en el articulo 33 de la 
propia Ley. 

Dado en Val!adolid a 25 de abril de 1991._EI 
Magistrado-Juez, Luis Martínez Palomarcs.-La Sccre

, taria.-2.279·3. 

VIlLo\NUEVA DE LOS INFANTES 

Cedula d(' citación 

Por la presentc se cita al denunciado don Luis 
Javi('r H('rnánJez Sán('hez. cuvo último domicilio 
conOCIdo es el de cal!c Parque Orbcsa. número 8, de 
Alcalá dc Henares, a fin de que el día 25 de junio, a 
las diez t]uince horas de su mañana comparezca con 
la!. pruebas que tenga en la Sala Audiencia de este 
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JUlg.ado de Instrucción de Vi!JanUCV¡} dt'" ¡os Infanles 
¡CIUdad Rea!). sito en P!:l13 Mayor. número L para 
asi~lir al juicio verbal de falws que se tramita baJO el 
número 911989, por infracción a la Ley de Caza, bajo 
l'i apcrohimíento. caso de no comparecer, de pararle 
el pefjuí.ClO a que hubiere lugar en derecho. 

y pa~a que sirva de citación en forma al referido 
dcnunárdo, en la actualidad en ignorado paradero 
firmG y cxpido la presente qw loe publicará en el 
«Bok:in Oficial de! Estado. 

Vill:n1UCya de- los Infantes, 6 de mayo de 1991.-E! 
Secretario judíciaJ.-6.811.E. . 

ZAMORA 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli· 
miento a lo acordado por el iJustrisimo señor Magis
tr.:ldo-Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 4 
d..-: Zamuro, Que en este Juzgado y oon el número 
46/1991. !i>e tramita expediente de jurisdicción volun
taria promovido por doña Rosa María Reguilón 
Bragado, sobre declaración de ausencia legal de don 
Luis leoncio.Reguilón Bragado, natural y vecino de 
Torres del Carriza! (Zamora), donde tuvo su último 
domilio conocido, y del Que se aU!i>entó a ZamOra en 
fecha !7 de junio de 1987, ignorándose actualmente 
~u paradero. 

La que se publica a los efectos dispuestos en el 
articulo ::!.03S de !:l Ley de Enjuidmicnto Civil, para 
que cl!3lquier persona que lo considere oportuno 
PUCd3 ser oida en el mencionado -expediente. 

Zamora. 22 de febrero de 1991.-La Secreta-
na.-::!.301-3. La 22-5-1991 

* 
Dt>n J-:-.~us Perez Serna. Magistrado-Juez del Juzgado 

d~' Primera In':.tancia numero 3 de los de Zamora. 

Hago saoc-r: Que en este JU7gado de mi cargo ~ bajo 
el número 38il99¡ se sigue procedimiento JudICial 
::.umario del artkulo DI de la Ley Hipoh.:caria a 
instancia de «Caja Rural de Zamora, Sociedad Coope
r;ltna de Crédito limitada», cotra don Santiago 
Santiago Vil!~lón y doña Esther Carmen Fernandez 
Ordax. en euyos autos se ha dictado con esta fecha 
proVldt:ncia. acordando publicar el presente, por el 
cual s.e sacan a la venta en publica subasta, por 
térmll10 de \'('inte días háhiJes, la fmea hIpotecada, 
seiia!ando para la primera subasta el día 26 de julio, 
3. bs doce hora~ y por el precio de su valoración; en 
prcn:nnón de QU(' no hubit"sc postores en la primera. 
::.e se!üla para la segunda. por igual término, el dia 24 
de septiembre, a la misma hora que la anterior, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 dio:: la primera, y SI 
tampucn concurriesen postores se señala para la 
ten.::a. por igual termino y sín sujeción a tipo el 
di:: 2--t de oC"lubrc. a las doce horas, en la Sala 
AudKn.:i3 de este Juzgado numero 3 de Zamora, sito 
en b cal k del Ril'gO, numero 5, 1.0, para las cuales 
n:-giran las condiciones siguientes: 

Pnmera.-P3ra tomar pane ~n las subastas deberán 
los h(¡tadore~ consignar previamente en la ~'1esa del 
JU7gado o establcomiento destinado al efecto, una 
e.lnliJad iguaL por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
de cada una de las subastas, sin cuyo requisíto no 
serún admitidos, salvo para la tercera Que sera el 20 
por I no del lipo de la segunda. 

Segunda.-¡-":o se admitirán posturas Que no cubran 
las cantidades anteriormente consignadas para cada 
una de las suba~las, siendo la tercera sin sujC'Ción a 
tipt>. el remate podrá hacerse en calidad de ser cedido 
a tercero. 

Ter,:cTa,-Se hace constar que los alllos y la certifica
CÍ!:1I; a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotcraria se hallan de manifil.'Stll en este 
JU/g<ldo. entendiEndose que los liotadon:s aceptan la 
mi<;m::! a ekcto,> de tItulación de la finca. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores) los 
prcfcrer,¡cs al crédito del actor, caso de existir. con ti-
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nuanin subsistentes. sin que sea destinado a su 
extinción cantidad alguR3 del remate. y Que el rema· 
tame 1m a("~'pta y queda subrogado en su responsabiU
dad. pudiendo ceder c-I remate a favor de un {t·rcl."ro. 

La finca que sale a subasta es la siguiente: 

Finca numero 50 del plano general de concentra
ción parcelaría. terreno dedicado a cereal se<:ano, 'al 
sitio de Lo<.. Palomares. AyuntamIento de Moreruela 
de Táhara. que linda: Norte, con doña Maximina 
Ferrl'ro de la Fuente (finca numero 51) y doña 
Vakriana Gonzalez ROJO (finca número 56); sur. con 
doña Sevcrina Diez Suárez y don José Gonz.ilcz 
Gonlálcz (finca numero 49) y carretera de Poz:uelo a 
MOrt'l uda; este, con finca número 56, y oeste. con 
finca número 49, tiene una extensión superficial de 
13 áreas 8 centiáreas. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcañices, al tomo 469, libro 37, 
folio 188, finca numero 3.681, inscripción segunda. 
~ la hipoteca a los mismos tomo, libro y foho, 
in::.cripción lereen!. Dicha finca Quedó respondiendo a 
efectos dI." subasta en la suma de 9.512.500 pesetas. 
siendo éste el precio de la finca a efectos de subasta. 

Se hace constar Que el presente edicto servirá de 
not¡ficación a los deudores. don Santiago Santiago 
Y¡!Jalón y doña Esther Carmen Fernández, de las 
fechas dI." suhastas, de no ser hallados en fincas objeto 
dc remate. 

Dado en Zamora a 19 de abril de 1991.-Magis
tmdo-JueL Jesús Pércz St'rna.-2.2&1-3. 

* 
D,Hia E~thn GOJl:l<l!el Gonz;i1cz, Magislfado-Juel de 

Primera Instancia nunll'ro 1 de Zamora y Stl 

partido, 

Hago sab-.:r: Qut: en este Ju/gaJo ~ con el número 
54 I¡! 990. ~~' sIgue procYdimicnlO judicial ::.umario del 
;1: üculo J31 de la Le~ Hipotecarla, a IIlstancla de Caja 
Rural de Zamora. contra don Cayo Temprano Gil y 
thlila Mari;¡ Lllarines Justo Barrio, se ha acordaJo 
hbrar e! ph'St.'nIC ) su publirat'Íón. por ttrmmo de 
\ ,'ink di~lS. anunciándose la ,('nta en plibIJcas ) 
judiciales sumSlas dC' los bienes emhargodos come< de 
la propit'Jad de estos que con su valor de lasaóón se 
t'.\p:'C~r:í cn las siguicntes 

Condiciones 

Primefil.-Para intervenir en las subastas dt'ber;in 
los liotadon's comignar previamente en la /l.ksa del 
Ju-zgado el ~U por lOO del tipo de tasación, tanto ('n 
la primera como en la ::.egunda suoosla: en la ·h:rcera 
d.:bedn comlituir el depó<¡ito del 20 por lOO dd tIpO 
riJ:Jdo pam la segunda. 

Scgunda.-En todas las suba<¡tas, desde el anuncio 
Iwq¡¡ su (·l."lebraciÓn. poJr.in hacer..e posturas por 
('~crilo en la fvrma previ<,ta en la regla 14 del articu
lo DI dc la Le~ HIpotecaria. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a tercero, lo!> 
aulOs y la certificación del Registro a que se refiere la 
reg!;! 4 .... ('~Ián de manifiesto en la Secretaria dd 
Juzgado. lodo licitador acepta como bastante la 
tilU¡¡¡~'ión y las cargas o gravámenes anteriores) los 
prl'fnl'ntes, si Jos hubiere al crédito del actor, conti
nUMán subsistentes, entendIéndose que el rematante 
10<' ¡jrepta ) queda s.uhrogado en la responsabilidad de 
los mj~mus. sin de~tínarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva el preM:ntl' edicto de notificación a los 
dl'm:mdados en caso de no poder ser notificados en 
las fincas. 

("uarta.-Las subastas trendrán lugar en la 5.-.la 
Audiencia de este Juzgado, a las once treinta horas. de 
los siguientes dias: 

Pnme-ra ~ubasta: El día 28 de junio de 1991; no se 
admitidn posturas inferiores al tipo de tasación 
mdil'ado 

Segunda ~ubasta: El dia 29 de julio de 1991. no ~e 
¡Idmitm,n posturas inferiores al 75 por 100 del pr,:-,:io 
de ta<;ación mdicado. 

T .... n'l'f~ subasta; El día 27 de- !>\.'ptie-mbre de 1991; 
esta si n ~ujet"Íón a tipo. 

16483 

Fincas que sak'n a subasta 

1. Numero 167 del plano general de Concentra
cion Parcelaria. al SlllO Tras de ("ah'o, que linda: 
Norte. con ClotilJe Barrio AscnslO (finca !6::!) y 
~l¡gud Campano Salvador (fmca 165): sur, con Con
~udu Barrio Madrid (finca !69) y Brigida·Temprano 
AndrEs (finca ¡ 70): este, con c'amino de Quintanilla, 
) oeste, ~'on Jcsusa. Barna Ascns10 (finca 166), Tiene 
una ,,-:.\.\cnsion superficial dc 3 hectareas 46 áreas 72 
(·('nl¡:í,eas. ¡mcrita en el Registro de la Propiedad de 
Vil!;¡lpando. ¡JI tomo 1.!62. libro 25, folio JOO. fmea 
::!.38S, inscripción segunda y la hipoteca al mismo 
tomo. libro y fu!io. inscripción segunda. Quedó res
pondiendo de 1.38::!.OOO pesetas de principal, de 
70-l,8::!O pesetas de intereses de tres años. de 276.400 
pesetas de intereses de mora de un año, y de 414.600 
pe5t'tas para costas y gaslOs, quedando respondiendo 
a efectos de subasta (estipu!ación Vil) er, la suma de 
2.7i7.8::!0 pesetas. 

2. Número J(i<l de! plano general, ¡ji sitiu TiUs de 
Caho. qUt: linda: None. con E!oisa Barrio ASt'IlSio 
(finca 167); sur. con María RO:>a Madrid Escohí (finca 
168) e Hipólito Temprano Bueno (finca 178); este, 
con camino de Quintani!la y la finca 168, y oeste, con 
Brigld:J Tempr¡¡no Andrés (finca 170). TÍ!;ne una 
('\tensión ~upcrficial de 1 hectárea 16 ¡¡reas 10 centiá
rea<¡. Ins.:rila en el Registro de la Propiedad de 
Villalpando, al tomo 1.162, libro ::!5, folio 10::!, finca 
2.390. inscripción segunda y la hipoteca al mismo 
tomo, libro y folio, ínscnptión tercera. Quedó respon
diendo de 462,000 pcscta~ de principal. de 235.620 
pesetas de intereses de tres anos. de 9:.400 pesctas de 
inkrcscs de mOfa de un ailO .. y de 138.600 pesetas 
para emt~s ~ gastos. qw:daÍldo respondiendo a clc(:tos 
Ik subasta en la suma de- 928.620 pi!selas. 

3. Número 163 de! plano general. al sitiu Tr;ts 
('ako. I.jue linda: ¡ .... ¡one. con Ambro<¡io Gil Torre 
(finca 157): sur. con María Francisca Barrio Asensio 
¡finea 16~); este. con camino de Quintanilla. y oeste, 
('on Palmita Lbrri(l -\sen"io (finca 16!). 'flcne una 
extensión superficial de I hectárea 59 areas 55 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilblpando, al lomo l.J6::!, libro ::!5, folio 96, finca 
::!.384, inst-ripcion segunda y 1>1 hipükca al 'mismo 
101110. hho y lolio, inserip{"Íón tcrct'fa. Quedó n:-<;pon
dicnd0 de 636.000 pesetas de principal, de 3::!4.360 
peSt'ldS de intcre,>es de tres años, de 1 27,::!OO peSetas 
de intereses de mora de un año. y de 190.800 pesetas 
pJ.ra costas y goslos. quedando respondiendo a etectos 
de subasta en la suma de 1.278.360 pesr-tas. 

4. Numero 1.6UO del plano general. al sitio de 
Cuestas Camino Vil!aba, que linda: Norte, ('on Clo
tilde Barrio A~ens!O (finca 1.601) y camino de Marí
!oI..·nso; sur. con 1\laria Luz Temprano Temprano y 
Gorgonio Torre Gil (finca 1.585.1: e::.te, con Palmira 
Barrio Asensio (finca 1.599).) oeste. con Elo~ Rodrí
guez Martin (finca L602) y la finca 1.601. Tiene una 
e:o.ten::.ión superficial de J ht"ctárea 21 áreas 45 centiá
feas. Inscrila en el Registro de la Propi('dad de 
Villalpando, al tomo 1.167, libro 30, lolio ':38, finca 
3.7-:6. insmpción sl'gunda y la hipoteca al mismo 
lomo, libro \' follo, inscripción tcreer3. Quedó rcspon
~liend() de 485.000 pesetas de pr-incipal. de ::!47.350 
pe~etas de intereses de tres años, de 97.000 pesetas de 
inlacscs de mora de un año, y dt' 145.500 pesetas 
para costas y gastos. quedando respondiendo a efectos 
de suha<,ta en la suma de 974,850 p(:~tas. 

5. Terreno, al SitIO de Tras de CalvQ, que linda: 
Nqrte, con Palmira B.1.rrio Asensio, (finca 167) y 
Jesus,a Barrio Asensio (finca ,166); cstc, con 1'"Iaria 
Francisca Barrio Asensio (finca 1(4) y Miguel Cam
p:l.l10 SalWldor (finca 165);) oeste, con camino de La 
Laguna. Tiene una extcnSlón superficial de I hectárea 
q~ arl."as 40 centiárcas y es índivisble, Inscrita en el 
RC'gistro de la Propiedad de Villalpando, al tomo 
J.1ó2. libro 25. folio 95. finca 2.383, inscripción 
segunda r la hipoteca al mismo tomo, libro}" folio, 
inseript'ión tercera. Quedó respondiendO de 775.000 
pest'la<¡ de principal, de 395.250 pesetas de intereses 
d~' lre~ años. de 155.000 pesetas de intereses de mora 
de un ailo, y de 231.500 pesetas para costas y ga::'los, 
quedando rc'ipondicndo a ckC10S de suba'ita en la 
!>uma de 1.557.750 pesetas. 

6. Numero 1.6ü::! dd plano gen"ral, "tI sitio de 
Cucst¡¡S Camino Villaba, Que linda: Norte, con 
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C~lmlnn d~> \!ar¡"l'n~0; S.UL con Maria luz Tt'mpr;mo 
Tl'J1lp¡a]O" '; Gorgonio Torre Gil (finco L5R)); ('~tc. 

con C!¡1ti 1d;: B:lrriC' Asensio (finca :'601) y Manu:;l 
llamo .--\_,,:ns¡o, hoy Ca}D Temprano Gíl (finca 
1-(,00), ~ Ct'qf.:. con Fídclína Rodrigue}' Martín (finca 
!.(03). T:cnc uan extensión supcrfidal dt' I hcctárc'l. 
5:2 ;irc,,~ 45 ct'nlÍáreas. Inscrita en c-I Regisllo de la 
PmpH:-d:¡d de Vil!alp:mdo. al tomo 1.167, libro JO, 
folio :2,¡O. finca 3.778, insCTipción segunda y la hipo
leca al mi~mo tomo. libro y folio, inscripción tercera. 
Quedó respondiendo de 608.000 pesetas de principal. 
de 31O.0SU pesetas de int<..TCSeS de tres años. de 121.600 
¡.lC!'Ctas de inten.">CS de mora de un ano y de 182-400 
pe~('I;I<; par;! costas y gastos, quedando respondiendo 
a efectos de subasta en la suma de 1.222.080 pesetas. 

7. Terreno al silio de Tras Calvo, que linda: 
Non..:. con Maria Francisca Barrio A\ensio (finca 
lfi-l): <'Uf. con Eloisa H<lITio Asensio (finca 167); cstc. 
con camino de Quintamlla, y oeste. con Clolllde 
Barrio /l,scnsio (finca 162). Tiene una e"temion 
~ui1crficia¡ d<.' I h<.'c!<Í.rca 4 áreas 68 centiareas. Inscrita 
en d Rq;istro de la Propizdad de ViJlalpalldo. al tomo 
1.162. libro 25. folio 98, finca 2.386, inscripción 
segund;¡ } la hipoteca al mismo tomo'. libro ~ folio. 
insco¡xi"n tercera. Quedó respondiendo de 418.000 
pt~el;lS dI.' principal, de 213.180 pesc-tas de intercse~ 
de Irc., nnos. de 83.600 p!'setas de interes('s de mora 
de un :tr,o. ) dc 1~5.400 p¡;,setas para costas y gastos. 
{jlll'dJnJo fL,.,pondiendo a ciectos de subasta en la 
~lIm:l ..:k S40.IRO pesetas. 

K T ('neno al <,itio de Cuesta Camino Vi liaba. que 
lind~c NorlL". con camino de Marisenso; sur, ("0:1 

\1anucl B:1:TlC' Asen!>io (finen 1.600); este. (on 1<1 finca 
1 (,00, Y ol.'!>.!y. con Elo;- Rodríguez Martín (finc:l 
1.¡;O~). Tit.'He una extensión superficial dt' 35 árc:.¡s. 
¡merita en d Rcgi;,lro de la Propiedad de Vilblpando. 
<11 tomo 1.167. libro 30, folio 239. finca 3.777. 
inscripción segunda} la hipoteca al mismo tomo, 
libro y f,~!io_ inscripóón tercera. Quedó n:spondiendo 
de l-lo.noo peseta!> de principal. dc 71.400 ¡Y.'setas de 
intereses de tres años. de 28.000 de intereses de mora 
de un <;no, )- de 42.000 pesetas para costas ) g:l~to~. 
queJando respondiendo a efectos de subasta en ):; 
suma ue 2S!.-I0ú pesetas. 

<.j. I\úm(f{> 16R del plano gene<1!, al sitio de Tra$ 
(':11\'(,. qt:,' linda: l\OflC. con Consuelo Barrio M<1drid 
(fin,,;) 1(9). sur. con Hípó1ito Temprano Buenü ¡Enc;! 
! 7,';1: ~",:c, c\~n camino de Quint:milla, v (l('~te_ con la 
finel ](,1)' TIene un:.¡ extemión superficial de 23 árfas 
..¡O cC!l\i~ire;¡~. Inscrita en el Rcgistro de la Propiecbd 
(le' \"libip::lll..10. al tomo 1.162, libro 25, folJO JOL 
finca 2.389. inscripción segunda, y l~ hipoteca al 
mi~mo tomo y folio, inscripción t('Tcera. Quedó 
rl·<"0'llldH.'lldo dc- 94.000 pe~etas l.k princip;d y 4 7 .94U 
rl'~C"!a5 de i nlaeses de trt'S anos, de 18.800 pesetas de 
H1!C1T~l'<' d,' mura de un año. )- de 28.000 pesetas para 
COq;¡\ \' g:1~lO~. quedando respondiendo 3 t'fee!!),,- de 
,",uh;¡<;t;; cn 1;:1 SUDl[¡ de 188.940 pesetas. 

Dado en Z;¡mcra a 30 de abril de 1991.-La Magis
lr.1d:I-.luCl.~[s!hcr (Jonzakz Gonza1cz.-La Secret<!
ri:L-2.::')O-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

NAVARRA 

Edicto 

Don Antonio Fernfmdez Ayesa. Secretario judicial del 
JUl"glldo de lo Sucial numero I de Navarra. 

Hago saba: Que en el procedimiento ejecutivo 
núm<;ro l7¡199fJ·1 \-' acumulados. tramitado a instan
Cl:l d" d0;1O. hlnria' Josefa Seng:iriz Aizcorbe } uor,:¡ 
Ana h;¡hcl '\íelo Scngjriz y otros, frente a la Empresa 
.\Ca\ldlO~ \ Plásticos de' Navarra. Sociedad Anó· 
nim;n,. ,n ~eelamaeión de cantidad, en resoluClon d~' 
('-<;1<1 f"ellJ ~r ha acordado ~'lcar a la vcnta en púhllca 
"una<;!a. ror término de veinte días, Jos siguicnles 
bienf~ ('mbarg:.¡do!> como propied:od de la pane ej:-cu
lada. cu)a relación y tasación es la siguiente: 

Bi:;-nes que se l>übastan 

Terreno solar edlficable en el parajl! llamado «Pb.~'a 
d~' San Pedro» en jurisdiCCIón de Ansoain. de 5.me 
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'lwtros 89 decimetros euadrado~ de supc-rficie y lodos 
los t..'difíClO~ construidos sobte el mIsmo entrt"' lo!> que 
sc encuentran pabellón de oficinas, pabellón fábrica 
K\» y pabellón fábri~'a «B» Llnda: Por norte, con 
M:muel Arangun:n Torres, Antonio Senosiain Cum
bre ) Hermanos LeranOl.; ~ur, con Maria Gambarte: 
e~k, con Victoria Esquiroz Arbe!oa, y oestc. ('("In 

carretera de Pamplona a ArtÍC'a. 
Finca número 9.796. Inscrita en el libro 157, tomo 

3,026, folio 59. 
Valorada en 135,000,000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendni lugar en la Sab. de Audiencias de- este 
JU7:gado, calle Iturralde y Suit. número 13. 2.°, en 
primera subasta, el día 20 de junio de 19Q I. en 
segunda subasta el día 13 de julio de 1991, Y en 
tercera subasta el día 19 de septiembre de \991. 
5Cnalandose como hora para todas ellas las nue"Ve 
quince horas de la mañana y se celebraran bajo 1:15 
slgui¡;,ntes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte en la suha~ta deberán 
l(¡s' licitadores consignar previamente en la S,crel<lria 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo men0S. <JI 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirva dc tipo para la 
subasta 

St'gunda.-poorán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa dc-l JU/gado 
junto a aquél el importe de lo estabk'eido cn el 
3p.--mado anterior o acompañando el ref>guanjo de 
h;.ÓerJo ht'cho en la Enlldad bancaria eorrepondienle. 

Tt'rCeT3.-En la primera) segunda subastas no se 
admitirán posturas que- no cuhran las dos tt~rceras 

partes del tipo de ~ubasta, atljudicándo~c los bien"" al 
mejor postor. 

Cuar1a.-La primera subasta tendrá como lIpo el 
yalor de tasación de lús bienes. En la segunda suba~~. 
los b¡enes <;aldrán con rcbaja del 25 por 100 Jd lipo 
de taS3ción. En tercera subasta. no se admt¡irán 
ro~tura~ que no excedan del :::5 por 100 de la cantldad 
en que se hubieren justipreciado lo~ bienes. Si hubiere 
postor que ofraca suma anterior, ~e aprobara el 
remate. 

Quinta.-De resultar desierta la teree!"a subasta, 
{(·ndr.\n los ejecutantes o en su dcí::--cto los re'.ponsa· 
t>b legales solidarios o subsidiarios el dertcho a 
ndjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del a\ ahio. 
d:'indoseJcs a tal fin el plazo común de diez d!a~, DI,' 
no haITrse uso de este derecho. se alzará d I.'mh2.rgo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada tn favor de los ejecutantes o de jos rcsponsabks 
Ieg •• les solidarios o subsidiarios podrá efcctua;-M' en 
calidad de ceder a tercero. 

Septima.-los autos y certificación del Repi"lro 
est:in de manifiesto el1 la Secretaría del Ju:zgado para 
que puc-dan examinarlos quienes tengan intt-n.'s en 
ello. 

y para que sirva de notificación al publKo en 
general y a la Emp¡c~ «Cauchos y PI;is¡iú.s de 
¡";ayana. Sot'Íedad -\.nóníma)} (CAPLAN, S. A.l, en 
pJ.rt'icular. una \-eol que haya sido publicado en el 
«BoJetin Olkial del EstadO» y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legblación procesal. C\pldo 
d presente en Pamplona a 26 de abril de 1991.-EI 
Secretario judiciaL-4.233·A. 

REQUISITORIAS 

BUJo apercíhllnlenlO d.' ~",. ,1,'1 ,',¡rud,.-.s r('/·,'Idn r ¡/, iJi, !tifJi 

en fa~ d'-'mlÍ~ rcspvnsuh¡{ufude"i 1<'.::<11('\ d,' 11;) j" 'o"~ III"',\(' 
los pr<l!:e5adn5 qul' a CanlIilMJ{"!(in :(' ¡'<,"r,'IIm ("'1 11 i'.'';;(; 
tllI(' sr les fila. (1 COn/fU (II_)(!,- d dw di' lu I,,,NI( ,,' , .• " de, 
anunCIo en Cl/e MfliÍd¡¡o ofiCia! 1" allle , . .' )<1;' e/.Ff J 

Tnhl<na{ que se sl'ñala. s,· Ir, ("11a. dumu y :";,¡-/~:,, 
eJlcargándo5(' a todal Itll A:¡¡or;dddr\ l' -I~'c!l"" .1,' !" 
PO!Whl MUniCipal pron-dan a la hw;(u. ~'if'Il".i 1, ""',1; 
CIO'I dr aqUéllas. pvrurndv.'('5 u d/I!)(J\iC/iJI/ do' d"'1 ;J".'~ v 
Trr!1JJl1al con arrt'[do u 1m art"nd,.-.~· f("rl'_I!,mli¡~' JiJ'-' d" 1<1 
Ler de EnjulCJamlcnlo Cmll/nar 

Juzgados eh'iles 

Jo~é Hernándcz Ga!le~o. hijo de Antonio ) de 
Dolores. natural de Sevilla. nacido el 31.5-1"61. de 
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profesión militar, con lr.1duación militar C. legiona
rio: encanado en las diligencias preparatorias, 
númef(\ 27/19/91. por ei presunto delito de deserción, 
y cuyas senas particularrs !'on: Estatura. 1,70 metros. 
"\' con destino en el Tercio «Gran Capitán IY}). de la 
Legión de Melilla: compareccrá en el termino de 
quince dias ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez 
Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 17, sito en la plaza de los AIgibes, sin 
número. de MeJilla. bajo apercibimiento de ser decla
mdo rebelde si no 10 verificase. 

S: ruega a la:; autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de- ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 4 de marzo de 199J.-EI Juez Togado.-646. 

* 
Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado

JueL del Juzgado de Jo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el cxpediente 19{1990, sobre estafa, contra José 
Batista Mora, con documento nacional de identidad 
42.953.637, natural de Palma de Mallorca, nacido el 
JO de noviembre de 1953. hijo de José y de Enriqueta, 
y cuyo último paradero conocido fue el de la Prisión 
de Lleida-I. el cual se encuentra en paradero descono
cido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante eSle Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole ~l 
perjuicio que hubiere Jugar en Dercc-ho. de confonm
dad con lo dispuesto en el articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiendose dictado en esta 
fecha aUlO de prisión provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de M.allorca a 6 de marzo de 
1 91:1 J.-El Magistrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carrelero.-EI Secretario.-661. 

* 
Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado

Juez dd Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el expediente 508/1990. sobre incendio cOntra 
Alejandro Gost Mascara. con documento nacional de 
identidad 78.165.831. natural de La Puebla (Baleares), 
nacido el 19 de febrero de 1943, hijo de Alejandro e 
habel, cuyo último domicilio fue el de carretera 
Palma-Alcudia. kilómetro 28,200, el cual se encuentra 
en paradero desconocido, 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el termino 
de diez dias comparezca ante cstt' Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en Derecho. de conformi
dad con lo dispuesto en el aniculo 835 de la uy de 
Enjuiciamiento Criminal, habie-ndose dictado en esta. 
fecha auto de prisión provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de marzo de 
1991.-El Magisuado-Juez.-EI Secretario.-661. 

* 
Apellídos y ncmbre de la procesada: Zamanillo 

Garcia. María Luz, hijz de- Jose y de F10ría Joser.:, 
natural de Mant Marsan (Francia), f("('ha de na...-i
mIento 29 de marzo de- 1965. domic-il!<!da última
menlC en cal!e- Florida. 9-2, de Santar>dcr. proce~ada 
por robo con violenCIa en caus.J. de proc-edimH~nto 
abre'- iado 5~/90, compare-ccra. dentro del término de 
diez días. ante el Juzgado de In~trucción número 5 
con el fin de comparecer en la causa con Abogado que 
la defi{'nda y PrOCllr.laor que la repre .. ente. aperci
biéndole de que. de no verificarlo, sera de~larada 
rebelde} k parara el perjuicio a que hubi::rc Jugnr. 

Dado en Santander a 20 de febrero de 1991.-EI 
~ecrctario.-\'isto bueno, el Magistrado-Juez.-649. < 

" 


